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2. RESUMEN EJECUTIVO

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “Diseño, 

Suministro, Transporte, Entrega e Instalación de Materiales y Equipos, e 

Interconexión para los Proyectos de Extensión de Línea que Incluyen: Líneas de 

Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas 

Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos 

Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de 

Emplanada de Chorcha, Distrito de Basikó, Comarca Ngäbe Buglé”, promotor 

Ministerio de Obras Públicas a través de la Oficina de Electrificación Rural – OER, 

contrato 006-PAUE-2022 Lote No 2 – Comarcas. La empresa encargada del 

desarrollo del proyecto es Construcciones Electromecánicas S.A.  

2.1 Descripción de la Actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad 

(es) donde se desarrollará y monto de inversión 

Descripción de la Actividad: El proyecto consiste en la construcción de 13.25 km de 

línea de distribución eléctrica la cual es un sistema de cables y conductores 

diseñado para distribuir energía eléctrica a largas distancias hasta los puntos de 

consumo de energía. Su función principal es distribuir la electricidad de manera 

eficiente y confiable a través de distancias extensas, superando los desafíos 

asociados con la pérdida de energía y la atenuación de la señal. Los 13.25 km 

corresponden a una extensión de la línea de distribución para darle el servicio de 

electricidad a las viviendas más próximas e incluye lo siguiente:  

- Luminarias públicas

- Transformadores

- Acometidas eléctricas

- Tapias

- Instalaciones eléctricas internas para viviendas

Características de la línea de distribución eléctrica: 

1. Baja tensión: La línea de distribución operará a niveles de tensión típicas

8
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2. Redes de distribución aérea: las líneas de distribución se instalarán sobre postes

aéreos, lo que permitirá el transporte eficiente de la electricidad a través de largas 

distancias. 

3. Conductores especiales: Se utilizarán conductores especiales con alta capacidad

de conducción y menor resistencia eléctrica para minimizar las pérdidas de energía 

en forma de calor durante la distribución. 

4. Consumidores: A lo largo de la línea de distribución se realizarán las conexiones

a las viviendas que no cuentan con el servicio. 

5. Postes y aisladores: Los postes y aisladores que soportan las líneas de

transmisión están diseñados para mantener los conductores a una altura segura y 

para evitar que entren en contacto con objetos o personas en el suelo. También se 

utilizan aisladores para mantener los conductores eléctricamente aislados de las 

estructuras de soporte. 

6. Mantenimiento y seguridad: Debido a la importancia de la línea de distribución

para el suministro eléctrico, se realizará un mantenimiento regular y exhaustivo para 

garantizar su operación segura y confiable.  

Ubicación: El proyecto se desarrollará a lo largo de la comunidad de Emplanada 

de Chorcha, corregimiento de Emplanada de Chorcha, distrito de Besikó, provincia 

de Chiriquí.  

Propiedad: El área del proyecto se construirá sobre la servidumbre de vía existente. 

Se adjunta en anexos la certificación de servidumbre emitida por MIVIOT.  

2.2 Síntesis de las Características físicas, biológicas y sociales del área 

de influencia de la actividad, obra o proyecto 

Características Físicas 

El texto proporciona una descripción detallada de las características naturales del 

área afectada por el proyecto, con el propósito de contextualizar el entorno 

ambiental en el que se llevará a cabo la iniciativa. El estudio se enfoca en evaluar 

el ambiente físico del área directa e indirectamente influenciada por el proyecto, 

9
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abordando aspectos geográficos, climáticos, bióticos y abióticos que conforman el 

entorno natural. El objetivo principal es establecer una base sólida para identificar y 

evaluar los posibles impactos ambientales del proyecto, además de diseñar 

medidas de mitigación y manejo adecuadas. A continuación, se presenta un 

resumen de los puntos clave en cada sección: 

Caracterización del suelo: Se detallan las características del suelo en el área del 

proyecto, incluyendo textura, fertilidad, composición química, capacidad de 

retención de agua y uso tradicional del suelo. Se resalta cómo las prácticas 

agrícolas y de manejo influyen en la fertilidad y estructura del suelo. 

Descripción del uso del suelo: Se describe el uso actual del suelo en la zona, 

indicando que el proyecto se desarrollará en áreas de servidumbre colindantes a 

carreteras. Se mencionan los cultivos presentes y cómo las prácticas agrícolas 

locales influyen en las características del suelo. 

Capacidad de uso y aptitud: Se hace referencia a la capacidad de los suelos en 

función de su aptitud agrícola, destacando la presencia predominante de suelos de 

Clase VI en el área. 

Descripción de la colindancia de la propiedad: Se describe cómo las áreas del 

proyecto limitan con vías existentes y fincas privadas, con colindancias cambiantes. 

Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento: Se menciona que 

el área del proyecto tiene una baja susceptibilidad a deslizamientos, y que la 

tendencia a la erosión es mínima debido a la topografía y el uso agrícola previo. 

Descripción de la Topografía: Se indica que la topografía es variada con diferentes 

pendientes a lo largo del alineamiento. 

Aspectos climáticos: Se proporciona una descripción del clima en la región, con 

énfasis en las estaciones secas y lluviosas, así como las temperaturas promedio 

anuales. 

Descripción general de aspectos climáticos: Se mencionan las características 

climáticas de la zona, basadas en la clasificación de Köppen. 
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Características Biológicas - Flora 

Se aborda las características de la flora presente en el área del proyecto, con 

objetivos de identificación de especies y su estado de conservación. La metodología 

incluyó recorridos y documentación fotográfica, utilizando literatura especializada y 

fuentes web. Se identificó una diversidad de especies, tanto nativas como exóticas, 

en diferentes hábitats. 

En cuanto a la composición de la flora, se observó que alrededor del 90% del área 

está dominada por especies utilizadas en cercas vivas, como Almacigo, Bala, 

Guácimo y otras. Un 10% restante está cerca de bosques de galería, con especies 

como Almendro de río, Espavé y algunas plantas trepadoras.  

Se registraron 59 especies en total, agrupadas en 25 familias y 49 géneros. La 

familia Fabaceae fue la más representada, seguida de Anacardiaceae y 

Orchidaceae. Se mencionaron especies como Mango, Guaba, Roble de sabana y 

muchas otras. 

En relación al inventario forestal, se utilizaron técnicas reconocidas para determinar 

la cantidad de individuos forestales y sus valores dasométricos. Se realizaron 

recorridos y se tomaron medidas de DAP y altura. Se documentaron 34 individuos 

con DAP mayor o igual a 20 cm, pertenecientes a 12 familias y 17 especies 

arbóreas. Las especies más abundantes fueron Caoba y Almendro. 

Al menos cinco especies fueron identificadas como amenazadas o vulnerables, 

principalmente orquídeas, lo que resalta la importancia de la protección y mitigación 

durante el desarrollo del proyecto. 

En resumen, esta sección describe la diversidad de especies de flora presente en 

el área del proyecto, resaltando su composición, estado de conservación y métodos 

utilizados para su identificación y análisis. Se destaca la relevancia de tomar 

medidas adecuadas para la protección de especies amenazadas y la conservación 

del entorno natural. 
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Características Biológicas - Fauna 

El estudio de fauna terrestre realizado en el proyecto "Líneas de Distribución 

Eléctrica, en la Comunidad de Emplanada de Chorcha" revela las siguientes 

características: 

Metodología Utilizada: El estudio tenía como objetivo muestrear y registrar las 

especies de fauna terrestre presentes en el área de estudio utilizando métodos de 

búsqueda generalizada. 

Anfibios y Reptiles: Se utilizó el método de búsqueda generalizada para anfibios y 

reptiles. Se realizaron recorridos a pie revisando la hojarasca, debajo de troncos, 

arbustos y árboles para identificar especies. Se usaron claves dicotómicas y guías 

de campo para la identificación. 

Aves: Se utilizó el método de conteo por punto durante recorridos a pie en el área 

de estudio. Se usaron binoculares Vortex 8x42 para las observaciones. Las 

especies de aves se identificaron con la ayuda de guías de campo y el sitio web 

Mamíferos: Se realizaron recorridos a pie diurnos para la búsqueda de mamíferos 

medianos a grandes. Se utilizó una guía de campo para la identificación de especies 

observadas. 

Anfibios y Reptiles: Se registraron 11 individuos de anfibios agrupados en cinco 

especies y tres familias. Se identificaron especies como el Sapo común, la Ranita 

Común de Lluvia y la Rana túngara, entre otras. 

Aves: Se registraron 43 individuos de aves pertenecientes a 26 especies y 17 

familias. Las especies de aves observadas eran principalmente generalistas y 

comunes en áreas abiertas y zonas urbanizadas. 

Mamíferos: Se registraron cinco especies de mamíferos pertenecientes a cuatro 

familias y tres órdenes. Entre ellos se encuentran la Ardilla negra, el Conejo pintado 

y la Zarigüeya común. 
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Especies en Categorías de Conservación:Se identificaron siete especies que se 

encuentran en categorías de conservación. Esto incluye la Boa Común, algunas 

especies de aves como el Colibrí Pechiescamado y el Perico Barbinaranja, así como 

el Conejo pintado. 

Especies Amenazadas: Se señaló que la Boa Común está categorizada como 

vulnerable a nivel nacional y se encuentra en el apéndice II de CITES. Además, el 

Conejo pintado también está catalogado como vulnerable a nivel nacional. 

En resumen, el estudio proporcionó información detallada sobre la fauna terrestre 

presente en el área del proyecto, identificando diversas especies de anfibios, 

reptiles, aves y mamíferos, así como su estado de conservación y amenazas. 

Características Sociales 

En la Comarca Ngäbe-Buglé en Panamá, se encuentra una región con una rica 

diversidad cultural y una significativa importancia histórica. Su entorno 

socioeconómico presenta una combinación de arraigadas tradiciones indígenas y 

desafíos vinculados al desarrollo económico y social. La comunidad de Emplanada 

de Chorcha, situada en esta comarca, refleja características socioculturales y 

económicas únicas en la región. 

El uso actual del suelo en la zona de influencia del proyecto se caracteriza por 

actividades agropecuarias y residenciales. En el área de Emplanada de Chorcha, 

se cultivan caña de azúcar, frijoles, plátanos, bananos, maíz y hortalizas, 

principalmente con fines de subsistencia en lugar de comerciales. 

El entorno socioeconómico general en Emplanada de Chorcha abarca varios 

aspectos clave: 

Población y Cultura: Emplanada de Chorcha alberga una población mayormente 

compuesta por la etnia indígena Ngäbe-Buglé. Esta comunidad mantiene sus 

propias tradiciones culturales y formas de vida, con fuertes lazos con su patrimonio 

cultural, incluyendo artesanía, música y medicina tradicional. 
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Educación y Servicios: El acceso a servicios básicos y educación es un desafío en 

zonas rurales como Emplanada de Chorcha, con limitaciones en infraestructura y 

recursos para la educación y atención médica. 

Economía: La economía local está basada principalmente en la agricultura de 

subsistencia, con cultivos como maíz, arroz, plátanos y cría de animales para 

consumo local. 

Empleo y Desempleo: La economía informal, como la agricultura y la artesanía, 

ofrece oportunidades de empleo, aunque el desempleo podría ser una 

preocupación, especialmente entre la población joven. 

Desafíos Sociales: Los desafíos incluyen la falta de servicios básicos, migración de 

jóvenes a áreas urbanas y necesidad de viviendas adecuadas. 

Gobernanza y Autonomía: La comunidad de Emplanada de Chorcha se beneficia 

de la autonomía política otorgada a la comarca Ngäbe-Buglé, permitiéndoles 

participar en decisiones y gestión local. 

La comunidad de Emplanada de Chorcha tiene una población de 4,414 habitantes, 

con una distribución equitativa por género y diferentes grupos de edad. En términos 

étnicos, la comarca alberga principalmente a los grupos indígenas Ngäbe y Buglé, 

cada uno con sus propias tradiciones y costumbres. 

En relación a migración, se observa un balance migratorio negativo, con una 

disminución en la población. Existe tanto migración permanente hacia otras 

provincias como migración estacional hacia Bocas del Toro y Chiriquí. 

El Plan de Participación Ciudadana reveló que la mayoría de los encuestados no 

estaban satisfechos con la información proporcionada sobre el proyecto, pero la 

mayoría estaba de acuerdo con su desarrollo. Se percibieron efectos positivos del 

proyecto en la comunidad, con una minoría expresando preocupaciones sobre su 

impacto ambiental. 
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En resumen, la comunidad de Emplanada de Chorcha en la Comarca Ngäbe-Buglé 

representa una mezcla de tradiciones culturales arraigadas y desafíos 

socioeconómicos propios de las áreas rurales. La preservación de su identidad 

cultural y la mejora de las condiciones socioeconómicas son objetivos clave para su 

desarrollo sostenible. 

2.3 La información más relevante sobre los problemas ambientales 

críticos generados por la actividad, obra o proyecto 

Los problemas o impactos ambientales críticos son considerados aquellos cuya 

magnitud es superior al umbral aceptable, ya que produce una pérdida permanente 

de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación aun cuando 

se adopten medidas protectoras o correctoras. Tomando en cuenta esta definición 

el proyecto no genera problemas ambientales críticos. La ejecución del proyecto 

puede ocasionar impactos ambientales negativos BAJOS O LEVES sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia del proyecto. 

Algunos de los impactos ambientales que se generan con el desarrollo del proyecto 

son los siguientes: 

• Contaminación del suelo por desechos sólidos y líquidos.

• Generación de partículas de polvo, ruido (de manera temporal) y gases

producto de la combustión de hidrocarburos y movimiento de tierra.

• Perdida de la cobertura vegetal.

• Generación de procesos erosivos

• Beneficios socioeconómicos del área

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto 

La sección analiza la identificación y valorización de los riesgos e impactos 

ambientales y socioeconómicos, así como la categorización del estudio de impacto 

ambiental. En resumen: 
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Análisis de la línea base actual 

Se presenta información sobre las características previas al proyecto en términos 

de suelo, agua, aire, flora, fauna y aspectos socioeconómicos. Se destaca que el 

suelo es de textura franco-arcillosa, la topografía es parcialmente plana, no hay 

agua superficial colindante al proyecto, la calidad del aire cumple con la norma y 

hay una fauna estable. 

Análisis de los criterios de protección ambiental 

Se realiza un análisis de los efectos que la actividad del proyecto puede tener en 

relación con la salud, recursos naturales, áreas protegidas, sistemas de vida 

humanos, patrimonio cultural y arqueológico. Se evalúan diversos aspectos como 

la producción de sustancias peligrosas, la alteración del suelo, la modificación de 

fuentes hídricas, entre otros. 

Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos 

Se identifican los impactos ambientales y socioeconómicos que la actividad del 

proyecto puede generar en cada fase. Se considera la contratación de mano de 

obra, la demanda de bienes y servicios, posibles afectaciones al aire, generación 

de ruido, generación de residuos sólidos y líquidos, entre otros. 

Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos 

Se emplea una metodología de valoración cualitativa y cuantitativa para evaluar los 

impactos identificados. Se asignan valores a características como carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación y sinergia. Se calcula un 

Valor de Impacto Ambiental (VIA) para cada impacto. 

Resumen de Evaluación de Impactos (FASE DE CONSTRUCCIÓN) 

Se presenta una tabla con los impactos evaluados, su caracterización y su nivel de 

significancia. Se resalta que la mayoría de los impactos son no significativos o poco 

significativos, con algunas excepciones como el aumento de la economía local, 

posibles afectaciones por ruido y generación de residuos. 
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Resumen de Evaluación de Impactos (FASE DE MANTENIMIENTO) 

Se muestra otro resumen similar para la fase de mantenimiento, evaluando 

impactos como aumento de empleo, demanda de bienes y servicios, posibles 

afectaciones por gases y residuos, entre otros. La mayoría de los impactos se 

consideran no significativos. 

En general, la sección describe la evaluación de impactos en diferentes aspectos 

ambientales y socioeconómicos, resaltando que la mayoría de los impactos se 

consideran no significativos o poco significativos, y que se proponen medidas para 

prevenir o mitigar estos impactos. 

2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control para los impactos ambientales más relevantes 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece acciones para prevenir, mitigar, 

controlar, compensar y corregir impactos ambientales causados por un proyecto. 

Incluye planes de seguimiento, evaluación, monitoreo y contingencia.  

En la etapa de construcción, se implementan medidas como mantenimiento 

adecuado para reducir emisiones de gases, humedecimiento de áreas para evitar 

partículas de polvo, control de ruido y residuos, y prevención de procesos erosivos. 

En la etapa de operación, se aplican estrategias similares, además de la promoción 

de fuentes de energía renovable y eficiencia energética.  

El plan aborda riesgos de accidentes y derrames, así como medidas para manejar 

hallazgos arqueológicos. También se incluyen planes de cierre y adaptación al 

cambio climático, con enfoque en reducir emisiones de gases de efecto invernadero 

y aumentar la resiliencia.  

El PMA estima un costo total de B/. 29,600 para la gestión ambiental 

2.6 Datos generales del promotor, que incluya: 

a) Nombre del promotor: Ministerio de Obras Públicas

b) En caso de ser persona Jurídica el nombre del representante

legal: Rafael Sabonge
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c) Persona a contactar:

OER – Irma Barba

CONELSA – Luis Ávila

d) Domicilio o sitio donde se reciben notificaciones profesionales

o personales:

OER - Edificio 768, calle Rómulo Escobar Betancourt, Balboa, 

Ancón, Panamá 

CONELSA - Calzada Larga, La Cabima, Frente a Villa Acuario, 

Panamá City, Panamá. 

e) Números de teléfonos:

OER - 524-6210

CONELSA – 268-5122 / 268-5151

f) Correo electrónico:

OER - oerpanama@mop.gob.pa

CONELSA – conelsa@conelsa.com

g) Página web:

OER - http://www.mop.gob.pa/index.php/oficinas-espec/contratista-

visible

CONELSA – http://www.conelsa.com

h) Nombre y registro del Consultor:

- Marcelino De Gracia: Registro No IRC-076-2008, actualizado

DEIA-ARC 043-2022

- Zuleica Ibáñez: Registro No IRC-077-2009, actualizado DEIA-ARC

003-2023

3. INTRODUCCIÓN

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “Diseño, 

Suministro, Transporte, Entrega e Instalación de Materiales y Equipos, e 

Interconexión para los Proyectos de Extensión de Línea que Incluyen: Líneas de 

Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas 

Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos 

18

http://www.mop.gob.pa/index.php/oficinas-espec/contratista-visible
http://www.mop.gob.pa/index.php/oficinas-espec/contratista-visible
http://www.conelsa.com/


ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER         

Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de 

Emplanada de Chorcha, Distrito de Besikó, Comarca Ngäbe Buglé”, promotor 

Ministerio de Obras Públicas a través de la Oficina de Electrificación Rural – OER, 

contrato 006-PAUE-2022 Lote No 2 – Comarcas. La empresa encargada del 

desarrollo del proyecto es Construcciones Electromecánicas S.A.  

El proyecto consiste en la construcción de 13.25 km de extensión de línea de 

distribución eléctrica la cual es un sistema de cables y conductores diseñado para 

distribuir energía eléctrica a largas distancias hasta los puntos de consumo de 

energía. Su función principal es distribuir la electricidad de manera eficiente y 

confiable a través de distancias extensas, superando los desafíos asociados con la 

pérdida de energía y la atenuación de la señal. Los 13.25 km corresponden a una 

extensión de la línea de distribución para darle el servicio de electricidad a las 

viviendas más próximas e incluye lo siguiente: luminarias públicas, transformadores, 

acometidas eléctricas, tapias, e instalaciones eléctricas internas para viviendas de 

escasos recursos en la comunidad de Emplanada de Chorcha, corregimiento de 

Emplanada de Chorcha, distrito de Besikó, provincia de Chiriquí. El área del 

proyecto se construirá sobre la servidumbre de vía existente. Se adjunta en anexos 

la certificación de servidumbre emitida por MIVIOT.  

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

Alcance: 

En esta fase el proyecto estará llevando a cabo los análisis para la puesta en marcha 

del proyecto, como lo son:  

- Análisis cuantitativo y cualitativo para llevar a cabo el proyecto

- Proteger el entorno ambiental del área y conservar la armonía entre el

ambiente y el proyecto,

- Cumplir con todas las necesidades de las normativas ambientales vigentes

para llevar a cabo el desarrollo del proyecto.

El estudio de Impacto Ambiental tiene como alcance todas las actividades 

relacionadas con la “Diseño, Suministro, Transporte, Entrega e Instalación de 
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Materiales y Equipos, e Interconexión para los Proyectos de Extensión de Línea que 

Incluyen: Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, 

Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de 

Bajos Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de 

Emplanada de Chorcha, Distrito de Basikó, Comarca Ngäbe Buglé”, las cuales son 

necesarias para identificar los impactos ambientales negativos bajos o leves.  

Objetivos:  

Los objetivos principales para el desarrollo del proyecto son los siguientes: 

- Hacerle frente a la necesidad de energía eléctrica en el sector

- Determinar la viabilidad ambiental del proyecto por medio de una evaluación

de los impactos ambientales identificados,

- Establecer lineamientos ambientales y medidas de protección ambiental,

Presentar y describir el proyecto de construcción.

Metodología del Estudio Presentado: 

Este estudio de impacto ambiental se fundamenta sobre la base a la Ley 41 de 1998 

(Ley General del Ambiente), el Decreto Ejecutivo No 1 del 1 de marzo de 2023, leyes 

y normas aplicables al proyecto en mención.  El EsIA es Categoría I, cumpliendo 

con lo establecido en el artículo 3, 16, 19, 22, 23 y 25 del Decreto Ejecutivo No 1 

del 1 de marzo de 2023.  Este proyecto puede ocasionar impactos ambientales 

negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar; 

conforme a la normativa ambiental vigente.   

El Estudio de Impacto Ambiental fue realizado mediante el desarrollo de tres etapas: 

Fase I: Giras de Campo, Fase II: Evaluación de Gabinete, y Fase III: Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

• Fase I: Trabajo de Gabinete

Durante esta primera etapa del EsIA se llevó a cabo la recopilación y análisis 

preliminar de información en el área del proyecto. 
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En esta fase se prepara el cronograma de trabajo para el desarrollo de cada uno de 

los componentes del estudio (cantidad y fecha de visitas de campo, levantamiento 

de información, revisión bibliográfica, etc.), así como la elaboración de fichas 

técnicas para el registro de datos complementarios para la siguiente etapa 

• Fase II: Giras de Campo

En este período se realizó la inspección del área donde se desarrollará el proyecto, 

las características generales del entorno, evaluación del área y datos 

socioeconómicos de las comunidades involucradas.  En esta etapa se llevó a cabo 

todas las actividades inherentes al componente de participación ciudadana para 

determinar la percepción de la sociedad civil. 

• Fase III: Evaluación de Impacto Ambiental

En esta etapa se procesó la información obtenida en las etapas anteriores, lo que 

permitió obtener cuadros y datos de utilidad para el análisis necesario que permitiera 

determinar los impactos ambientales tanto positivos como negativos y elaborar el 

plan de manejo ambiental, entre otros aspectos, según lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo No.1. 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “Diseño, 

Suministro, Transporte, Entrega e Instalación de Materiales y Equipos, e 

Interconexión para los Proyectos de Extensión de Línea que Incluyen: Líneas de 

Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas 

Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos 

Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de 

Emplanada de Chorcha, Distrito de Besikó, Comarca Ngäbe Buglé”, promotor 

Ministerio de Obras Públicas a través de la Oficina de Electrificación Rural – OER, 

contrato 006-PAUE-2022 Lote No 2 – Comarcas. La empresa encargada del 

desarrollo del proyecto es Construcciones Electromecánicas S.A.  

El proyecto consiste en la construcción de 13.25 km de extensión de línea de 

distribución eléctrica la cual es un sistema de cables y conductores diseñado para 
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distribuir energía eléctrica a largas distancias hasta los puntos de consumo de 

energía. Su función principal es distribuir la electricidad de manera eficiente y 

confiable a través de distancias extensas, superando los desafíos asociados con la 

pérdida de energía y la atenuación de la señal. Los 13.25 km corresponden a una 

extensión de la línea de distribución para darle el servicio de electricidad a las 

viviendas más próximas e incluye lo siguiente: luminarias públicas, transformadores, 

acometidas eléctricas, tapias, e instalaciones eléctricas internas para viviendas de 

escasos recursos en la comunidad de Emplanada de Chorcha, corregimiento de 

Emplanada de Chorcha, distrito de Besikó, provincia de Chiriquí. El área del 

proyecto se construirá sobre la servidumbre de vía existente. Se adjunta en anexos 

la certificación de servidumbre emitida por MIVIOT.  

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

Objetivos  

El objetivo de este proyecto es satisfacer la demanda de energía eléctrica en 

hogares de bajos recursos ubicados en comunidades rurales de la región. Esto se 

logrará mediante la expansión de la infraestructura de la línea de distribución 

eléctrica. 

Justificación 

La justificación para este proyecto se basa en la necesidad crítica de mejorar las 

condiciones de vida en comunidades rurales de bajos recursos al proporcionar 

acceso a la energía eléctrica. La falta de acceso a la electricidad es una barrera 

significativa para el desarrollo sostenible de estas áreas, ya que limita el acceso a 

servicios básicos, oportunidades educativas, servicios médicos y oportunidades 

económicas. 

En muchas comunidades rurales, la ausencia de energía eléctrica afecta 

negativamente la calidad de vida de los residentes. La iluminación inadecuada en 

las viviendas dificulta las actividades cotidianas después del anochecer, afectando 

el estudio de los niños, las tareas domésticas y la seguridad en general. La falta de 

energía eléctrica también limita la capacidad de implementar tecnologías que 

podrían mejorar la producción agrícola, la comunicación y el acceso a información 
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vital. La expansión de la infraestructura de la línea de distribución eléctrica en estas 

comunidades rurales es una solución concreta para abordar estas limitaciones. Al 

proporcionar acceso confiable y constante a la energía eléctrica, se abrirán nuevas 

oportunidades para el crecimiento económico y social. Los residentes podrán 

establecer y operar pequeños negocios, mejorar las condiciones de educación a 

través de la tecnología, acceder a servicios médicos más eficientes y mejorar su 

calidad de vida en general. 

Además, la inclusión de estas comunidades en la red eléctrica también puede 

impulsar el desarrollo a nivel regional. La disponibilidad de energía eléctrica podría 

atraer inversiones en sectores como la manufactura, la agricultura y el turismo, lo 

que a su vez podría generar empleos y aumentar los ingresos locales. 

En resumen, este proyecto no solo tiene la intención de expandir la infraestructura 

de la línea de distribución eléctrica, sino que también busca abordar una 

desigualdad fundamental al brindar a comunidades rurales de bajos recursos 

acceso a la energía eléctrica. Al hacerlo, se promoverá el desarrollo humano y 

económico en estas áreas, mejorando las condiciones de vida y allanando el camino 

hacia un futuro más próspero y equitativo. 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto y su polígono 

Mapa No 1. Mapa de Ubicación Geográfica 

Fuente: Más de Arcgis. Ver Mapa Completo en la Sección de Anexos    
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o 

proyecto y de todos sus componentes. Datos presentados 

según lo exigido por el Ministerio de Ambiente 

Cuadro No 1. Coordenadas UTM del Alineamiento - Postes  

# 
POSTE 

COORDENADAS 

X Y 

PE 367041 928249 

P1 367089 928304 

P2 367123 928368 

P3 367123 928448 

P4 367189 928505 

P5 367211 928572 

P6 367264 928629 

P7 367276 928670 

P8 367329 928767 

P9 367380 928840 

P10 367449 928857 

P11 367515 928844 

P12 367581 928899 

P13 367635 928967 

P14 367693 929033 

P15 367726 929087 

P16 367785 929095 

P17 367832 929161 

P18 367814 929237 

P19 367872 929292 

P20 367849 929349 

P21 367895 929397 

P22 367942 929401 

P23 367972 929490 

P24 368026 929525 

P25 368104 929583 

P26 368089 929633 

P27 368128 929697 

P28 368146 929787 

P29 368212 929832 

P30 368215 929916 

P31 368234 929978 

P32 368234 930024 

P33 368234 930024 

P34 368271 930108 

P35 368314 930134 
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# 
POSTE 

COORDENADAS 

X Y 

P36 368329 930236 

P37 368401 930298 

P38 368459 930361 

P39 368540 930367 

P40 368563 930327 

P41 368645 930354 

P42 368690 930388 

P43 368751 930387 

P44 368753 930445 

P45 368734 930495 

P46 368820 930505 

P47 368846 930562 

P48 368864 930648 

P49 368861 930715 

P50 368913 930785 

P51 368912 930844 

P52 368954 930873 

P53 368939 930958 

P54 369016 930982 

P55 369080 931045 

P56 369127 931057 

P57 369167 931043 

P58 369208 931095 

P59 369224 931181 

P60 369208 931269 

P61 369221 931340 

P62 369200 931421 

P63 369217 931509 

P64 369162 931578 

P65 369195 931664 

P66 369182 931743 

P67 369164 931794 

P68 369206 931867 

P69 369207 931945 

P70 369210 932018 

P71 369266 932086 

P72 369281 932152 

P73 369340 932144 

P74 369365 932232 

P75 369363 932317 

P76 369355 932383 
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# 
POSTE 

COORDENADAS 

X Y 

P77 369340 932450 

P78 369372 932535 

P79 369416 932559 

P80 369385 932629 

P81 369300 932677 

P82 369314 932768 

P83 369381 932823 

P84 369405 932886 

P85 369386 932973 

P86 369365 933056 

P87 369353 933139 

P88 369319 933180 

P89 369274 933239 

P90 369323 933309 

P91 369344 933379 

P92 369296 933445 

P93 369299 933521 

P94 369308 933571 

P95 369288 933647 

P96 369303 933727 

P97 369280 933812 

P98 369296 933904 

P99 369320 933989 

P100 369362 934072 

P101 369403 934150 

P102 369425 934236 

P103 369468 934315 

P104 369515 934368 

P105 369546 934406 

P106 369634 934384 

P107 369704 934424 

P108 369780 934433 

P109 369859 934391 

P110 369942 934420 

P111 370008 934484 

P112 370064 934549 

P113 370122 934614 

P114 370139 934662 

P115 370158 934706 

P116 370167 934757 

P117 370203 934790 
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# 
POSTE 

COORDENADAS 

X Y 

P118 370230 934832 

P119 370242 934881 

P120 370274 934918 

P121 370287 934966 

P122 370313 934998 

P123 370330 935046 

P124 370355 935087 

P125 370358 935134 

P126 370395 935166 

P127 370410 935253 

P128 370451 935333 

P129 370479 935419 

P130 370498 935504 

P131 370551 935579 

P132 370609 935627 

P133 370632 935693 

P134 370699 935747 

P135 370764 935808 

P136 370802 935841 

P137 370842 935866 

P138 370883 935873 

P139 370927 935845 

P140 370977 935847 

P141 371024 935828 

P142 371076 935820 

P143 371131 935789 

P144 371219 935814 

P145 371280 935797 

P146 371361 935791 

P147 371403 935809 

P148 371440 935847 

P149 371481 935877 

P150 371522 935904 

P151 371571 935910 

P152 371614 935928 

P153 371656 935901 

P154 371704 935901 

P155 371754 935893 

P156 371799 935902 

P157 371844 935894 

P158 371840 935852 
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# 
POSTE 

COORDENADAS 

X Y 

P159 371859 935804 

P160 371869 935757 

P160A 371887 935708 

P160B 371902 935661 

P160C 371941 935620 

P161 371869 935925 

P162 371876 935959 

P163 371922 935959 

P164 371969 935941 

P165 372018 935935 

P166 372056 935969 

P167 372089 936005 

P168 372124 936046 

P169 372145 936093 

P170 372180 936126 

P171 372202 936173 

P172 372217 936219 

P173 372230 936266 

P174 372227 936320 

P175 372253 936364 

P176 372252 936411 

P177 372252 936457 

P178 372261 936544 

P179 372257 936592 

P180 372279 936635 

P181 372314 936673 

P182 372339 936718 

P183 372365 936748 

P184 372409 936779 

P185 372443 936816 

P186 372444 936865 

P187 372484 936904 

P188 372520 936916 

P189 372547 936956 

P190 372588 936994 

Fuente: Diseñadores CONELSA 
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Figura No 2. Plano con la Ubicación de los Puntos de Coordenadas 

Fuente: Más de Arcgis. Ver Mapa Completo en la Sección de Anexos  

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

En este punto se describirán todas las actividades relacionadas con el desarrollo 

del proyecto partiendo de una planificación, donde se establecen todos los permisos 

requeridos y la proyección en tiempo y espacio; la adecuación del terreno que es 

donde ya se ejecutan todas las actividades planificadas para la actividad; la 

operación que es cuando ya todas las fases han pasado; y el abandono el cual se 

lleva a cabo cuando ya se desiste del proyecto en cuestión.  

4.3.1 Planificación 

Durante esta etapa, el promotor realizará además de este EsIA, otras actividades, 

que incluyen un estudio de factibilidad; diseño, cálculos, planos del área y los 

trámites para cumplir con los requerimientos necesarios para obtener los permisos 

estatales correspondientes, para luego llevar a cabo este proyecto, siempre velando 

por aplicar medidas que afecten lo menos posible el entorno. 
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Antes de iniciar la fase de construcción/adecuación, el promotor pretende tramitar 

todas las autorizaciones y aprobaciones requeridas ante las diferentes entidades 

competentes: Ministerio de Ambiente, Oficina de Ingeniería Municipal, Ministerio de 

Economía y Finanzas, Ministerio de Trabajo y demás. 

Así, las actividades principales a desarrollar en esta etapa son:  

• Coordinación con las instituciones involucradas, así como con las 

poblaciones donde se llevará a cabo el proyecto  

• Estudio y rediseño de los componentes de la obra.  

• Tramitación y obtención de los permisos correspondientes de instituciones 

gubernamentales  

• Preparación del programa de trabajo 

 

4.3.2 Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se 

darán en la fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, 

equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos 

(agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros)) 

Las actividades preliminares para la construcción de la obra se pueden enumerar 

de la siguiente manera:  

- Adecuación de área de trabajo (desbroce, poda, entre otras instalaciones de 

campo provisionales campamento). 

- Agua, electricidades provisionales durante la ejecución del proyecto 

- Excavación para los postes 

- Limpieza general   

La construcción estará basada en los diseños recibidos. Esta se llevará a cabo 

mediante la mejor práctica de montaje y bajo los mejores estándares de calidad 

utilizados en la república de Panamá.  

Cada cuadrilla de trabajo contará con personal capacitado en cada una de las 

actividades a realizar.  
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Antes de iniciar la construcción, se realizará una inspección para verificar el material 

a utilizar, según el proyecto y diseño. Con esto se confirmarán los recursos 

necesarios para la instalación.  

En caso de ser un Subcontratista el instalador, se procederá de la siguiente manera: 

• Se entregará el material mediante un listado con cantidades y descripciones.

• Se procede con la inspección física y visual de lo entregado. Verificando que

lo entregado está en buen estado.

• Después de la instalación del subcontratista, se relazará una inspección

interna con nuestros supervisores, verificando la calidad del trabajo y el buen

estado de los materiales instalados.

• Después de este paso se realiza la supervisión final con nuestro cliente.

Entre los puntos principales a resaltar en esta actividad de Construcción tenemos: 

Izado de Postes: Los mismos deben ser enterrados hasta donde indica la marca 

de este, la cual viene propuesta por el fabricante. En los casos donde el terreno no 

lo permita, por ser terreno rocoso, la profundidad estará según indica la norma para 

terrenos rocosos. 

La verticalidad de este será verificada a través de una plomada de hilo y contrapeso. 

Esto será realizado por un Linero.  

También se debe tener en cuenta la orientación de los huecos del poste, de manera 

que los mismos queden en la disposición correcta para la instalación del herraje.  

El izado de los postes tubulares de las Tapias ser realizará manualmente, pero de 

igual forma se verificará la verticalidad a través de la plomada. 

Colocación de Herrajes y Tendido del Conductor: Para la instalación del herraje 

y el tendido del conductor, se debe contar con las herramientas adecuadas, las 

cuales den fe y garanticen una excelente instalación, acorde a los estándares de 

calidad manejados en Panamá.  

El herraje principalmente los aisladores, deben estar en buenas condiciones, los 

mismos no pueden estar partidos o astillados.  

Para el tendido de cables se deben utilizar porta bobinas y poleas que permitan 

fácilmente la extensión del conductor en todo el recorrido de la línea. Las poleas 
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deben ser colocadas en cada uno de los postes a trabajar. Las poleas deben estar 

en buenas condiciones y que permitan el libre fluido del cable durante el halado del 

conductor.  

Otro aspecto importante para verificar y que ayuda a mantener la calidad de la 

instalación, es la evaluación de la flecha entre los diferentes postes. Esta debe ser 

la adecuada, y la misma debe ser revisada durante el momento de la instalación. 

Se debe hacer énfasis en esta revisión para los cruces de calle.  

El tendido del conductor secundario de tapias e interno a las casas se realizará 

siguiendo todas las normas de instalaciones eléctricas que apliquen. Siempre y 

cuando se garantice el aislamiento de los conductores atreves del recorrido de las 

tuberías. 

Montaje de equipos: Los equipo a instalar, recibirán una verificación visual antes 

de su montaje, de tal forma que después de ser instalados no se tenga que volver 

a maniobrar para alguna revisión o monitoreo del estado actual del mismo.  

El supervisor de montaje al momento de recibir los trasformadores de distribución 

también debe recibir las pruebas de fábrica de estos. Estas pruebas deben ser 

entregadas al cliente para du manejo.  

Se debe verificar las características del transformador recibido (placa de datos). 

Esta debe ser comparada con los valores y necesidades del proyecto. Por ejemplo, 

se debe verificar que el voltaje del Transformador coincide con el voltaje de la línea 

de distribución nueva a construir.  

Para las lámparas también se debe realizar la misma verificación.  

Entre los equipos a instalar tenemos:  

• Lámparas

• Transformadores de distribución

Pruebas: Con el fin de mantener la calidad de la instalación y la verificación de los 

diferentes dispositivos de la nueva red, se procederá con la realización de diversas 

pruebas como lo son:  

• Prueba de voltaje en las lámparas: Las mismas serán armadas en almacén

y probadas inyectándole voltaje a través de una fuente externa. También se

32



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER         

verificará el funcionamiento de la fotocelda. Después de terminadas las 

pruebas, las mismas serán entregadas ya armadas al personal instalador. 

Para esta actividad se contarán con deferentes recursos y personal para la 

revisión. Se utilizarán probadores de voltaje, juego de destornilladores, 

alicates, llaves varias, etc. 

• Pruebas de resistencia de la varilla de Tierra: Se mantendrán en obra

diferentes probadores de resistencia de tierra, para medir los valores de

resistencia en los diferentes del proyecto.

Infraestructura por desarrollar: 

- Instalación de los postes de luz, tapias, instalaciones internas de electricidad

en casas

Equipo por utilizar: 

- Equipo de Desbroce: motosierra, equipo de seguridad para los trabajadores

- Equipo de Excavación: equipo de seguridad para los trabajadores

- Herramientas manuales: seguetas, picos, pinzas, palas, martillones, mazos,

desarmadores, carretillas, destornilladores, piquetas, alicates, multímetro,

machetes

- Topógrafo con su equipo de topografía
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- Equipo GPS

- Dibujante, diseñador y Computadora con Lic de Autocad

- Ruedas para medir longitud
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Mano de Obra: se estima una cantidad de personas a contratar de 20 empleos 

directos, entre ellos:  

- Profesionales: Ingenieros mecánicos, eléctricos, instrumentistas, arquitectos, 

ambientales, agrimensores, supervisores de salud, seguridad y medio 

ambiente, etc.  

- Personal de apoyo: soldadores, electricistas, instrumentistas, pintores, 

aisladores, albañiles, carpinteros, armadores de tuberías, operadores de 

grúa, conductores, etc. 

El proyecto estará generando 40 empleos indirectos, entre ellos:  

- Proveedores y/o suplidores: ayudantes de almacenes e insumos y 

proveedores.  

- Inspecciones: técnicos de inspección de las diferentes entidades 

gubernamentales y/o privadas.  

Insumos:  

Durante la construcción se requerirá de insumos tales como: Concretos y materiales 

afines (madera para cimbras, aditivos, agua, etc.), piedra, cemento, acero, 

alambres, tuberías y accesorios, cables, tuberías eléctricas y accesorios, kid 

antiderrame de aceites e hidrocarburos para los equipos de trabajo, señalizaciones 

de prevención, combustible, herramientas de trabajo, letrinas portátiles, equipo de 

primeros Auxilios, equipo de seguridad, entre otros.  

Servicios Básicos Requeridos:  

- Agua: para la etapa de construcción del proyecto, y considerando que el 

consumo de agua será mínimo para la misma, el suministro de agua para 

consumo humano será a través de hieleras las cuales serán cambiadas 

diariamente y equipadas con hielo para garantizar la correcta hidratación de 

los empleados. 

- Energía: durante la etapa de construcción se contempla la utilización de 

generadores eléctricos portátiles en tierra; los cuales proporcionarán la 

energía necesaria para el funcionamiento de los diferentes equipos de 
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construcción que así lo requieran. Por lo tanto, no se considera que exista 

mucha demanda energética en la etapa de construcción 

- Vías de acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal 

de la comunidad de Emplanada de Chorcha 

- Transporte público: el transporte colectivo se realiza a través de las rutas de 

la comunidad de Emplanada de Chorcha 

- Otros: las comunidades del sector cuentan con abarroterías, escuelas, 

centros de salud entre otros.    

 

4.3.3 Operación, detallando las actividades que se darán en esa 

fase (incluyendo infraestructura a desarrollar, equipos a 

utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos 

generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros)) 

Las actividades para la fase de operación de la obra se pueden enumerar de la 

siguiente manera:  

- Adecuación de las instalaciones de trabajo (limpieza de la infraestructura). 

- Contratación de personal para mantenimiento 

Infraestructura: Se pondrán en marcha la línea de distribución eléctrica en general.  

La única infraestructura presente es los postes con la línea e instalaciones internas 

de las viviendas.  

Equipo por utilizar: Para mantenimiento de la línea  

- Equipo de Poda: motosierra, equipo de seguridad para los trabajadores 

Mano de Obra: se estima una cantidad de personas a contratar de 4 empleos 

directos, entre ellos:  

- Profesionales: encargado de cuadrilla, chofer y 5 ayudantes de 

mantenimiento para poda, etc.  

El proyecto estará generando 10 empleos indirectos, entre ellos:  

- Proveedores y/o suplidores: ayudantes de almacenes e insumos y 

proveedores.  
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Insumos:  

- Durante la operación se requerirá de insumos tales como: herramientas, 

equipos de poda entre otros.   

Servicios Básicos Requeridos:  

- Agua: para la etapa de operación del proyecto, y considerando que el 

consumo de agua será mínimo para la misma, el suministro de agua para 

consumo humano será a través de hieleras las cuales serán cambiadas 

diariamente y equipadas con hielo para garantizar la correcta hidratación de 

los empleados mientras se estén ejecutando los trabajos de mantenimiento 

de la línea. 

- Energía: durante la etapa de operación se contempla la utilización de energía 

de la red local.  

- Vías de acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal 

de la comunidad de Emplanada de Chorcha  

- Transporte público: el transporte colectivo se realiza a través de las rutas de 

la comunidad de Emplanada de Chorcha 

- Otros: las comunidades del sector cuentan con abarroterías, escuelas, 

centros de salud entre otros.    

4.3.4 Cierre de la Actividad Obra o Proyecto 

No está dentro de las consideraciones, la posibilidad de cierre de actividad del 

proyecto, sin embargo, si fuese necesaria por alguna circunstancia al cierre del 

proyecto, el promotor se compromete a:  

• Remover las infraestructuras, recoger materiales, facilitando el desarrollo de 

otra actividad en el sitio.  

• Rehabilitación del área, se eliminarán todos aquellos riesgos o posibles focos 

de contaminación.  

• Los elementos descartables, serán retirados del proyecto y descartados 

conforme lo indican las normas de seguridad internacional y ambiental 

vigentes. 

37



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - MOP 

  

4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

Figura No 3. Cronograma y tiempo de desarrollo de la actividad 

Fuente: el promotor.  
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4.4 Identificación de las fuentes de emisiones de gases de efecto de 

invernadero (GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

4.5 Manejo y Disposición de los desechos y residuos en todas las 

fases 

4.5.1 Sólidos 

Fase de Construcción 

Los desechos generados durante la fase de construcción de las obras civiles serán 

algunos como: piedras, cartones, papel, latas plásticas, etc. Generados por las 

operaciones y los empleados. Estos se almacenarán y segregarán en recipientes 

adecuados y en un área especialmente designada y debidamente protegida. La 

disposición final de estos desechos se establecerá de acuerdo con el municipio para su 

recolección y/o el contratista estará a cargo y responsable de su disposición final. 

El Plan de Manejo para este tipo de desechos en la etapa de construcción incluye: 

• Capacitar a los trabajadores de la construcción en temas relacionados a la 

reducción de la cantidad de desechos a generarse durante el ejercicio de sus 

actividades. Esto induce a una reducción de costos de almacenamiento, menor 

tiempo empleado en el manejo de desechos y reducción del riesgo inherente de 

contaminación por desechos.

• Orientar el manejo de este tipo de desechos hacia diferentes tipos de 

tratamiento. Por la naturaleza de la obra se buscará utilizar el reciclaje de 

aquellos desechos para los cuales existen empresas que requieran los 

desechos generados en la obra, como por ejemplo papel, madera, plástico, lata, 

hierro.

• Ubicar recipientes debidamente identificados en las áreas de trabajo para la 

segregación de los desechos sólidos de tipo domiciliario.
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• Señalizar las áreas en donde se ubicarán los recipientes debidamente

identificados.

• Recolectar diariamente los desechos y depositarlos en un sitio de acopio

previamente seleccionado.

• Disponer diariamente los desechos en sitios habilitados para tal fin y conducirlos

posteriormente al Vertedero del Municipal del área.

El manejo y disposición de los desechos sólidos será revisado en función del 

período en que se generan, en su clasificación, manejo y disposición. Para cada 

tipo de desecho se presentará el Plan de Manejo de estos y la debida correlación 

con el sistema existente. 

Etapa de Operación 

Los desechos sólidos que se generen durante las actividades de operación y 

mantenimiento de las instalaciones del proyecto deberán ser conducidos 

posteriormente al vertedero del Municipal del área.  

4.5.2 Líquidos 

Etapa de Construcción  

Durante la fase de construcción se contempla la instalación de sanitarios portátiles 

en los frentes de trabajo. Habrá como mínimo un sanitario portátil por cada 10 

personas y uno adicional en caso de tener mujeres como colaboradoras, además 

se dará tratamiento periódico a estos baños en cumplimiento con las normativas. La 

disposición final de estos residuos se estará fiscalizando a través de la entrega de 

las certificaciones de disposición final en el área debidamente autorizada.  

 Etapa de Operación 

Durante la fase de operación (mantenimiento de la línea) se contempla la instalación 

de sanitarios portátiles en los frentes de trabajo. Habrá como mínimo un sanitario 

portátil por cada 10 personas y uno adicional en caso de tener mujeres como 

colaboradoras, además se dará tratamiento periódico a estos baños en 

cumplimiento con las normativas. La disposición final de estos residuos se estará 
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fiscalizando a través de la entrega de las certificaciones de disposición final en el 

área debidamente autorizada 

4.5.3 Gaseosos 

Etapa de Construcción 

Los desechos gaseosos generados serán los provenientes principalmente de la 

combustión de los motores de los generadores eléctricos y vehículos empleados. 

Se garantizará el adecuado mantenimiento de los motores y sistemas de escape de 

los equipos rodantes y de toda la maquinaria de trabajo para reducir las emisiones 

y cumplir con lo establecido en la Normativa Ambiental vigente.  

Etapa de Operación 

Los desechos gaseosos generados serán los provenientes principalmente de la 

combustión de los motores de los vehículos empleados (actividades de 

mantenimiento de la línea). Se garantizará el adecuado mantenimiento de los 

motores y sistemas de escape de los equipos rodantes y de toda la maquinaria de 

trabajo para reducir las emisiones y cumplir con lo establecido en la Normativa 

Ambiental vigente.  

4.5.4 Peligrosos 

Etapa de Construcción  

Entre los desechos peligrosos durante la fase de construcción están: 

- Envases con contenido de aceite de lubricación

- Trapos aceitosos

- Tanques de oxígeno, acetileno, etc., vacíos (usados para soldar)

El manejo de estos desechos se hará en forma temporal, y los desechos se 

mantendrán, por consiguiente, de manera temporal en un área cubierta, con una 

barrera impermeable, y con berma para prever que cualquier derrame se riegue en 

áreas del terreno. Los desechos serán dispuestos en facilidades con los permisos 

correspondientes en instituciones competentes para el manejo de estos desechos. 
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Etapa de Operación 

Entre los desechos peligrosos durante la fase de operación (mantenimiento de la 

line) están:  

- Envases con contenido de aceite de lubricación

- Trapos aceitosos

El manejo de estos desechos se hará en forma temporal, y los desechos se 

mantendrán, por consiguiente, de manera temporal en un área cubierta, con una 

barrera impermeable, y con berma para prever que cualquier derrame se riegue en 

áreas del terreno. Los desechos serán dispuestos en facilidades con los permisos 

correspondientes en instituciones competentes para el manejo de estos desechos. 

4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial/anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la 

actividad, obra o proyecto propuesto a desarrollar. 

El presente proyecto se desarrollará en área de servidumbre colindante a la 

carretera. El uso de suelo en esta área se divide en agropecuario y residencial ya 

que las colindancias e inclusive las áreas de servidumbre en algunos casos está 

siendo utilizada para estas actividades.  

Se cuenta con la certificación de servidumbre emitida por el MIVIOT. Ver 

certificación en anexos.  

4.7 Monto Global de la Inversión 

Se tiene estimado un costo de B/. 1,410,866.49 para invertir en este proyecto. 
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4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental, 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto 

 

NORMAS GENERALES 
 
- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

Desde el año 1972, la constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen 

ecológico, compuesto por cuatro artículos: 

“Artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en 

un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.” 

“Artículo 119: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los 

ecosistemas.” 

“Artículo 120: El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las 

medidas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la 

fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven 

a cabo racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su 

preservación, renovación y permanencia.” 

“Artículo 121: La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales 

no renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios sociales, 

económicos y ambientales”. 

- LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

Ley No 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente.  

El artículo 1 indica que: “La administración del ambiente es una obligación del 

Estado; por tanto, la presente Ley establece los principios y normas básicos para la 

protección, conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso 

sostenible de los recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la 
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integra a los objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo 

humano sostenible en el país.” 

El título lV, capítulo ll se refiere al Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental, que a continuación citamos: 

Artículo 23. Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 

naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 

ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su 

ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. Estas actividades, 

obras o proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto 

ambiental, inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas 

indígenas. 

Artículo 24. El proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental comprende 

las siguientes etapas: 

1. La presentación, ante la Autoridad Nacional del Ambiente, de un 

estudio de impacto ambiental, según se trate de actividades, obras o 

proyectos, contenidos en la lista taxativa de la reglamentación de la 

presente Ley. 

2. La evaluación del estudio de impacto ambiental y la aprobación, en su 

caso, por la Autoridad Nacional del Ambiente, del estudio presentado. 

3. El seguimiento, control, fiscalización y evaluación de la ejecución del 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y de la 

resolución de aprobación. 

El título Vlll, capítulo 1, sobre la responsabilidad ambiental, establece las 

siguientes obligaciones: 

“Artículo 106. Toda persona natural o jurídica está en la obligación de prevenir el 

daño y controlar la contaminación ambiental.  

Artículo 107. La contaminación producida con infracción de los límites permisibles, 

o de las normas, procesos y mecanismos de prevención, control, seguimiento, 

evaluación, mitigación y restauración, establecidos en la presente Ley y demás 
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normas legales vigentes, acarrea responsabilidad civil, administrativa o penal, 

según sea el caso. 

Artículo 108. El que, mediante el uso o aprovechamiento de un recurso o por el 

ejercicio de una actividad, produzca daño al ambiente o a la salud humana, estará 

obligado a reparar el daño causado, aplicar las medidas de prevención y mitigación, 

y asumir los costos correspondientes. 

Artículo 109. Toda persona natural o jurídica que emita vierta, disponga o 

descargue sustancias o desechos que afecten o puedan afectar la salud humana, 

pongan en riesgo o causen daño al ambiente, afecten o puedan afectar los procesos 

ecológicos esenciales o la calidad de vida de la población, tendrá responsabilidad 

objetiva por los daños que puedan ocasionar graves perjuicios, de conformidad con 

lo que dispongan las leyes especiales relacionadas con el ambiente. 

Artículo 110. Los generadores de desechos peligrosos, incluyendo los radioactivos, 

tendrán responsabilidad solidaria con los encargados de su transporte y manejo, 

por los daños derivados de su manipulación en todas sus etapas, incluyendo los 

que ocurran durante o después de su disposición final. Los encargados del manejo 

sólo serán responsables por los daños producidos en la etapa en la cual 

intervengan. 

Artículo 111. La responsabilidad administrativa es independiente de la 

responsabilidad civil por daños al ambiente, así como de la penal que pudiere 

derivarse de los hechos punibles o perseguibles. Se reconocen los intereses 

colectivos y difusos para legitimar activamente a cualquier ciudadano u organismo 

civil, en los procesos administrativos, civiles y penales por daños al ambiente. 

Artículo 112. El incumplimiento de las normas de calidad ambiental, del estudio de 

impacto ambiental, del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, de la presente 

Ley, leyes y decretos ejecutivos complementarios y de los reglamentos de la 

presente Ley, será sancionado por la Autoridad Nacional del Ambiente, con 

amonestación escrita, suspensión temporal o definitiva de las actividades de la 

empresa o multa, según sea el caso y la gravedad de la infracción.” 
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DECRETO EJECUTIVO No 1 DE 1 DE MAYO DE 2023. Por el cual se reglamenta 

el capítulo lIl del título lI del Texto Único de la ley 41 del 1 de julio de 1998, general 

de ambiente de la República de Panamá y se deroga el decreto ejecutivo No 123 

de 2009. Establece las disposiciones o reglamento que regirán el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo con lo previsto en la Ley 41 de 1 de 

julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá.  

Artículo 3: Los proyectos de inversión, públicos o privados, obras o actividades, de 

carácter nacional, regional o local, y sus modificaciones, que estén incluidos en la 

lista taxativa contenida en el decreto ejecutivo, deberán someterse al Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental.  

Artículo 19: Los nuevos proyectos, obras o actividades, y las modificaciones de los 

ya existentes, en sus fases de planificación/ejecución (emplazamiento, instalación, 

montaje, ensamblaje, mantenimiento) y operación, que ingresarán al 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo a lo que establece el 

presente Decreto Ejecutivo, son los indicados e la lista taxativa a continuación, 

utilizando como referencia la Clasificación Industrial Nacional Uniforme (Código 

CINU), derivada de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (Código CIIU) 

Artículo 22: Para los efectos de este reglamento, se entenderá que un proyecto 

produce impactos ambientales negativos en su área de influencia, si como resultado 

de sui ejecución, generan o presentan alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas en uno o más de los criterios de protección ambiental…. 

Artículo 25. Los Estudios de Impacto Ambiental deberán desarrollar los contenidos 

mínimos descritos para cada categoría de Estudio de Impacto Ambiental conforme 

se establece dentro del presente Decreto Ejecutivo………… 

Leyes  

• Ley 67 del 9 de diciembre de 2016, que modifica y adiciona artículos a la ley 

6 de 1997, sobre el marco, regulatorio e institucional para la prestación del 

servicio público de electricidad, para impulsar la equidad en el suministro de 

energía eléctrica en las áreas rurales. 
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• Ley 35 del 30 de junio de 1978, Por los cual se reorganiza el Ministerio de 

Obras Públicas 

• Ley 06 del 3 de febrero de 1997, por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 

Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad 

• Ley 01 del 3 de febrero de 1994, por la cual se establece la legislación forestal 

de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones.  

• Ley 05 del 28 de enero de 2005. Que adiciona un título denominado delitos 

contra el ambiente, al Libro II del Código Penal y dicta otras disposiciones.  

• Ley 14 del 05 de mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley 58 de 

agosto de 2003, que regula el patrimonio histórico de la nación y protege los 

recursos arqueológicos.  

• Ley No. 21 de 2 de julio de 1997, que adopta el plan regional para el 

desarrollo de la región interoceánica y el plan general de uso, conservación 

y desarrollo del área del Canal como instrumentos de ordenamiento territorial 

de la región interoceánica  

• Ley 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de vida silvestre.  

• Ley 36 del 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen controles para 

evitar la contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo.  

• Ley 39 del 24 de noviembre de 2005, que modifica la Ley 24 de 1995. 

Legislación de vida silvestre.  

• Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código 

Sanitario. 

Decretos 

• Decreto Ejecutivo No 590 del 23 de septiembre de 2020, que traslada la 

Oficina de Electrificación Rural (OER) al Ministerio de Obras Públicas y se 

dictan otras disposiciones 

• Decreto Ejecutivo 112, del 1 de julio de 2019, que nombra los ministros y 

viceministros de estado.  

• Decreto Ley N5 de 8 de julio de 1999. Por la cual se establece el régimen 

general de arbitraje de la conciliación y de la mediación.  
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• Decreto Ejecutivo 01 del 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales.  

• Decreto Ejecutivo 02 del 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción.  

• Decreto Ejecutivo 02 del 14 de enero de 2009, que establece la norma 

ambiental de calidad de suelo para diversos usos. 

• Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.  

• Decreto Ejecutivo Nº 283 del 21 de noviembre del 2006. Por el cual se 

reglamenta el artículo 21 del capítulo I, título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 

1998, el cual define los criterios para el ordenamiento del territorio y regula la 

materia.  

• Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, que modifica el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.  

• Decreto Ejecutivo 306 del 04 de septiembre de 2002. Que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, aéreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales.  

• Decreto de Gabinete N° 036-03 de 17 de septiembre de 2003, “Por el cual se 

establece una política nacional de hidrocarburos en la República de Panamá 

y se toman otras medidas.” 

• Decreto N° 160 de 7 de junio de 1993, “Por el cual se expide el Reglamento 

de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 

 

Resoluciones 

• Resolución No. AG-0051-2008 de 22 de enero de 2008, “Por la cual se 

establecen las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de 

extinción en Panamá”  

• Resolución 067-08 DNPH del 10 de julio de 2008. Por la cual se definen 

términos de referencia para la evaluación de los informes de prospección, 
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excavación y rescates arqueológicos, que sean producto de los Estudios de 

Impacto Ambiental y/o dentro del marco de investigaciones arqueológicas.  

• Resolución AG-0235 del 12 de junio de 2003. Establece la tarifa para el pago 

en concepto de Indemnización Ecológica para la expedición de permisos de 

la tala rasa y eliminación de sotobosque o formación de gramíneas. 

• Resolución AG-0292-2008 de 16 de junio de 2008, “Por la cual se establecen 

los requisitos para los planes de rescate y reubicación de fauna silvestre”.  

• Resolución AG-0363-2005. Por la cual se establecen medidas de protección 

del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto 

ambiental.  

• Resolución Nª 03-96, C.O.SE-P.I. del 18 de abril de 1996 y Resolución CDZ-

00'3/99 de 11 de febrero de 1999, "Por la cual se aclara la Resolución Nº 

CDZ-10/98 del 9 de mayo de 1998, por la cual se modifica el Manual Técnico 

de Seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y 

transporte de productos derivados del petróleo Manual Técnico de Seguridad 

de Combustibles". 

Reglamentos  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Agua. Descarga de 

efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y 

subterráneas.  

• Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y seguridad 

industrial. Condiciones de higiene y seguridad para el control de la 

contaminación atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias 

químicas.  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y seguridad 

industrial. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 

se generen ruidos.  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y seguridad 

industrial. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 

se generen vibraciones.  
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Normas Comarcales 

• Ley 10 de 7 de marzo de 1997. Crea la Comarca Ngäbe-Buglé y señala que 

las tierras son de propiedad colectiva de estos dos Pueblos Indígenas. 

• Decreto Ejecutivo 194 de 25 de agosto de 1999, modificado por el Decreto 

256 de 14 de septiembre de 2021. Que adopta la Carta Orgánica 

Administrativa de la Comarca Ngöbe-Buglé y elecciones de las autoridades 

comarcales.  

• Ley 37 de 2 de agosto de 2016, que establece la consulta y consentimiento 

previo, libre e informado a los pueblos indígenas 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Esta descripción se enfoca en detallar las características naturales del área afectada 

por el proyecto, proporcionando información para comprender el contexto ambiental 

en el que se desarrollará la iniciativa. 

La presente sección del estudio se concentra en presentar una evaluación detallada 

y sistemática del ambiente físico del área de influencia directa e indirecta del 

proyecto. Se incluyen aspectos geográficos, climáticos, bióticos y abióticos, entre 

otros, que componen el entorno natural en el que se llevará a cabo la actividad 

propuesta. 

El objetivo de esta descripción es proporcionar una base sólida para identificar y 

evaluar los posibles impactos ambientales del proyecto, así como para diseñar 

medidas de mitigación y manejo adecuadas. Además, permitirá comprender la 

interacción del proyecto con los recursos naturales, los ecosistemas y las 

comunidades locales que podrían verse afectadas. 

5.1 Formaciones Geológicas Regionales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

50



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

5.1.2 Unidades geológicas locales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1.3 Caracterización geotécnica 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.2 Geomorfología 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.3 Caracterización del suelo 

Las características del suelo en el área del proyecto son muy variables según la 

ubicación específica a lo largo del alineamiento, pero en general, esta región 

presenta ciertos rasgos comunes en suelos debido a su diversidad topográfica y 

climática. Algunas de las características destacadas del suelo en la comunidad de 

Emplanada de Chorcha podrían incluir: 

1. Textura del Suelo: se observó que la textura del suelo es arcillosa.  

2. Fertilidad: se observó que la fertilidad del suelo es variable, pero en general, los 

suelos son ricos en nutrientes en comparación con otras áreas. Sin embargo, la 

práctica agrícola y las condiciones de manejo están influyendo en la fertilidad del 

suelo con el tiempo. 
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3. Composición Química: se observó que la composición química del suelo incluye 

una variedad de nutrientes esenciales para el crecimiento de las plantas, como 

nitrógeno, fósforo y potasio. Las condiciones locales y las prácticas agrícolas están 

afectando la disponibilidad de estos nutrientes. 

4. Capacidad de Retención de Agua: se observó que la capacidad del suelo para 

retener agua en este tipo de suelos arcillosos es mayor. 

5. Uso Tradicional del Suelo: Las prácticas agrícolas y el manejo del suelo por parte 

de las comunidades locales tienen un impacto significativo en las características del 

suelo en el área. Los métodos tradicionales de agricultura pueden influir en la 

estructura y la fertilidad del suelo. 

5.3.1 Estudio de perfil estratigráfico del suelo para aquellas 

actividades, obras o proyectos que impliquen la modificación 

de la terracería natural del terreno y/o los estratos 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.3.2 Caracterización del área costera marina 

No aplica. De acuerdo con la ubicación del proyecto, podemos mencionar que el 

presente proyecto no se encuentra cercano a áreas costera marina, por lo que no 

aplica esta descripción en el estudio.  

5.3.3 La descripción del uso del suelo 

Para la caracterización de uso del suelo se realizaron giras de inspección en la 

región y se recaudó información de campo con el fin de determinar los usos actuales 

y posteriormente se desarrollaron visitas a las áreas con el fin de determinar el uso 

que sus propietarios le brindaban. 
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De acuerdo con lo descrito en el punto 4.6 Uso de suelo o esquema de 

ordenamiento territorial/anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad 

competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuesto a desarrollar: El 

presente proyecto se desarrollará en área de servidumbre colindante a la carretera. 

El uso de suelo en esta área de se divide en agropecuario y residencial y que las 

colindancias e inclusive las áreas de servidumbre en algunos casos está siendo 

utilizada para estas actividades.  

El área del proyecto y sus alrededores tienen un uso agropecuario (ganadería y 

agricultura). El proyecto se desarrollará en su totalidad en área de servidumbre 

colindante a las vías principales.  

Características del área:  

- Descripción de los cultivos encontrados en sitio: Caña de azúcar, frijoles, 

plátanos y bananos, maíz, hortalizas. 

- Prácticas agrícolas: se observó que en el área había producción agrícola de 

subsistencia y no de generación comercial.  

Foto No 1. Imagen Panorámica del área 

 

Fuente: El consultor.  
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5.3.4 Capacidad de uso y aptitud 

Se ha creado un sistema para agrupar los suelos en ocho (8) clases (Klingebiel A.A. 

y Montgomery, P.H., 1961) en función de su capacidad agrológica. Dicho sistema 

implica una relación en la cual a medida que mayor sea la clase, mayor es la 

restricción para el desarrollo de actividades agrícolas. No hay reportes de suelos 

Clase I en la República de Panamá. Dentro del espectro de suelos no se observó la 

presencia de suelos clase II. Esto se debe a que la clase I y II se refiere a suelos 

prácticamente planos que reúnen las características requeridas que permiten un 

buen drenaje, una alta presencia de nutrientes y es excelente receptor de 

fertilizantes. De las clases de suelo que predominan en el área, se da la presencia 

de la clase VI, el cual corresponde al 100 % de las tierras que se ubican en la 

comunidad de San Juan de Turbé en el sector del proyecto. Este tipo de suelo es 

no arable, con limitaciones severas apta para bosques, pastos, tierras de reserva.  

Mapa No 1. Capacidad Agrológica VI, VII 

 

Fuente: Dirección Nacional de Reforma Agraria, 1968-1990. Esri Community Maps Contributors. 

IGNTG-ANATI.  

 

 

Proyecto 
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5.3.5 Descripción de la colindancia de la propiedad 

Las áreas donde se desarrollará el proyecto corresponden a áreas de servidumbres 

que colindas con las vías existentes a lo largo del alineamiento. Las colindancias 

difieren constantemente por lo que no se puede describir con exactitud, sin embargo 

a lo largo de la línea de distribución se puede observar colindancia con la vía y con 

fincas privadas.  

 

5.3.6 Identificación de los sitios propensos a erosión y 

deslizamiento 

Según el mapa de susceptibilidad de deslizamientos de Panamá el área del distrito 

al cual pertenece el proyecto tiene una baja susceptibilidad de deslizamientos; sin 

embargo, el área del proyecto se caracteriza por poseer una superficie con 

topografía variada. Estos sitios anteriormente fueron utilizado para prácticas 

agrícolas por lo que la tendencia de la zona a procesos erosivos o deslizamientos 

es prácticamente mínima o nula. 

Mapa No 2. Mapa de Susceptibilidad de Deslizamientos de Panamá. 

 

Fuente: Informe de País sobre la Gestión Integral de Riesgo de Desastre 2015. DG-SINAPROC, 
elaborado con datos de Desinventar 1996-2014. 
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5.4 Descripción de la Topografía 

La topografía es variada a lo largo del alineamiento y oscila de pendientes variadas 

en distintas zonas.  

 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a 

desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su 

visualización 

 

                  Mapa No 3. Mapa Topográfico 

Fuente: Más de Arcgis. Ver Mapa Completo en la Sección de Anexos       

 
5.5 Aspectos climáticos 

David se encuentra asentada en una llanura costera, llamada la llanura cerca de la 

laguna de Chiriquí, donde predomina un clima típico tropical de sábana con veranos 

secos (enero a abril) e inviernos lluviosos (abril a diciembre) con una temperatura 

promedio anual de 31 °C durante el día y 26 °C durante la noche. 
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De acuerdo con la clasificación de climas de Köppen, el área de Emplanada de 

Chorcha se encuentra bajo la clasificación de clima denominado, Tropical Húmedo 

el cual presenta las siguientes características: 

Es un clima de influencia del monzón (régimen de viento); lluvia anual mayor de 

2250 mm, con 60% concentrada en los 4 meses más lluviosos en forma 

consecutiva, algún mes con lluvia menor de 60 mm. Este clima experimenta una 

estación seca desde mediados de diciembre, por uno más meses con 

precipitaciones de 60 mm. La temperatura del mes más fresco es de 18 °C y las 

diferencias entre el mes más fresco y el más caliente superan los 5 °C. 

Mapa No 4. Mapa de Climas de la República de Panamá 

 
Fuente: Mapa de Clasificación Climática de Koopen  
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5.5.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica 

La clasificación de Köppen está basada en variables climáticas como las 

temperaturas medias mensuales, la temperatura media anual, las precipitaciones 

medias mensuales y la precipitación media anual. En el proyecto, se identificó una 

zona climática: 

• Ami – Clima tropical húmedo: Este tipo climático está sujeto a la influencia de 

los vientos monzónicos (m). Sin embargo, como en Panamá esta condición 

no se manifiesta claramente, entendemos que la influencia es 

fundamentalmente debida a la estacionalidad de los vientos alisios. 

Se realizó un análisis sobre la estación meteorológica más cercana a la comunidad 

de Emplanada de Chorcha dando como resultado la estación 108-018 Paja de 

Sombrero en la cual se reflejan los siguientes promedios.  

Precipitación 

Figura 6. Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 282.2 mm 

          Fuente: HIDROMET 
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Temperatura 

Figura 7. Datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 25.6°C  

    Fuente: HIDROMET 

 

Humedad  

Figura 8. Datos históricos de humedad relativa, con un promedio anual de 78.7.  

Fuente: HIDROMET   
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Presión Atmosférica  

Figura 9. Datos históricos de evaporación, con un promedio anual de 124.4 mm.  

Fuente: HIDROMET. Nota: La presión atmosférica guarda relación con la evaporación a través de 

las tasas de evaporación en diferentes altitudes y condiciones climáticas.  

 

 

5.5.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático 

futuro, tomando en cuenta las condiciones actuales en el área 

de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.2.1 Análisis de exposición 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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5.5.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.2.3 Análisis de Identificación de Peligro o Amenaza 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas 

por factores naturales y climáticos en el área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.6 Hidrología 

No aplica. Basándonos en la ubicación del proyecto, es importante señalar que la 

ubicación de los postes no se encuentra en la proximidad a ninguna área de 

servidumbre de cuerpos de agua superficiales, por lo que la descripción en cuestión 

no resulta aplicable en este estudio. 

En relación con el proyecto, si bien cruza diversas fuentes de agua superficiales a 

través de sus líneas distribución aéreas, es crucial destacar que no se llevarán a 

cabo intervenciones en las mismas. Esto se debe a que los postes serán 

posicionados fuera del área correspondiente a la servidumbre de las fuentes 

hídricas. 
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5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

No aplica. Basándonos en la ubicación del proyecto, es importante señalar que la 

ubicación de los postes no se encuentra en la proximidad a ninguna área de 

servidumbre de cuerpos de agua superficiales, por lo que la descripción en cuestión 

no resulta aplicable en este estudio. 

En relación con el proyecto, si bien cruza diversas fuentes de agua superficiales a 

través de sus líneas distribución aéreas, es crucial destacar que no se llevarán a 

cabo intervenciones en las mismas. Esto se debe a que los postes serán 

posicionados fuera del área correspondiente a la servidumbre de las fuentes 

hídricas. 

5.6.2 Estudio hidrológico 

No aplica. Basándonos en la ubicación del proyecto, es importante señalar que la 

ubicación de los postes no se encuentra en la proximidad a ninguna área de 

servidumbre de cuerpos de agua superficiales, por lo que la descripción en cuestión 

no resulta aplicable en este estudio. 

En relación con el proyecto, si bien cruza diversas fuentes de agua superficiales a 

través de sus líneas distribución aéreas, es crucial destacar que no se llevarán a 

cabo intervenciones en las mismas. Esto se debe a que los postes serán 

posicionados fuera del área correspondiente a la servidumbre de las fuentes 

hídricas. 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

No aplica. Basándonos en la ubicación del proyecto, es importante señalar que la 

ubicación de los postes no se encuentra en la proximidad a ninguna área de 

servidumbre de cuerpos de agua superficiales, por lo que la descripción en cuestión 

no resulta aplicable en este estudio. 

En relación con el proyecto, si bien cruza diversas fuentes de agua superficiales a 

través de sus líneas distribución aéreas, es crucial destacar que no se llevarán a 

cabo intervenciones en las mismas. Esto se debe a que los postes serán 

posicionados fuera del área correspondiente a la servidumbre de las fuentes 

hídricas. 
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5.6.2.2 Caudal ambiental y caudal ecológico 

No aplica. Basándonos en la ubicación del proyecto, es importante señalar que la 

ubicación de los postes no se encuentra en la proximidad a ninguna área de 

servidumbre de cuerpos de agua superficiales, por lo que la descripción en 

cuestión no resulta aplicable en este estudio. 

En relación con el proyecto, si bien cruza diversas fuentes de aguas superficiales 

a través de sus líneas distribución aéreas, es crucial destacar que no se llevarán a 

cabo intervenciones en las mismas. Esto se debe a que los postes serán 

posicionados fuera del área correspondiente a la servidumbre de las fuentes 

hídricas. 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los 

cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y 

ojos de agua) indicando el ancho de protección de la 

fuente hídrica de acuerdo a la legislación 

correspondiente.  

Figura No 10. Plano del Polígono del Proyecto, indicando los cuerpos de agua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Más de Arcgis. Ver Mapa Completo en la Sección de Anexos   
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5.6.3 Estudio Hidráulico 

No aplica. Basándonos en la ubicación del proyecto, es importante señalar que la 

ubicación de los postes no se encuentra en la proximidad a ninguna área de 

servidumbre de cuerpos de agua superficiales, por lo que la descripción en cuestión 

no resulta aplicable en este estudio. 

En relación con el proyecto, si bien cruza diversas fuentes de agua superficiales a 

través de sus líneas distribución aéreas, es crucial destacar que no se llevarán a 

cabo intervenciones en las mismas. Esto se debe a que los postes serán 

posicionados fuera del área correspondiente a la servidumbre de las fuentes 

hídricas. 

5.6.4 Estudio Oceanográfico 

No aplica. Basándonos en la ubicación del proyecto, es importante señalar que la 

ubicación de los postes no se encuentra en la proximidad a ninguna área de 

servidumbre de cuerpos de agua superficiales, por lo que la descripción en cuestión 

no resulta aplicable en este estudio. 

En relación con el proyecto, si bien cruza diversas fuentes de agua superficiales a 

través de sus líneas distribución aéreas, es crucial destacar que no se llevarán a 

cabo intervenciones en las mismas. Esto se debe a que los postes serán 

posicionados fuera del área correspondiente a la servidumbre de las fuentes 

hídricas. 

5.6.4.1 Corrientes, mareas y oleajes 

No aplica. Basándonos en la ubicación del proyecto, es importante señalar que la 

ubicación de los postes no se encuentra en la proximidad a ninguna área de 

servidumbre de cuerpos de agua superficiales, por lo que la descripción en cuestión 

no resulta aplicable en este estudio. 

En relación con el proyecto, si bien cruza diversas fuentes de agua superficiales a 

través de sus líneas distribución aéreas, es crucial destacar que no se llevarán a 

cabo intervenciones en las mismas. Esto se debe a que los postes serán 

posicionados fuera del área correspondiente a la servidumbre de las fuentes 

hídricas. 
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5.6.5 Estudio de Batimetría 

No aplica. Basándonos en la ubicación del proyecto, es importante señalar que la 

ubicación de los postes no se encuentra en la proximidad a ninguna área de 

servidumbre de cuerpos de agua superficiales, por lo que la descripción en cuestión 

no resulta aplicable en este estudio. 

En relación con el proyecto, si bien cruza diversas fuentes de agua superficiales a 

través de sus líneas distribución aéreas, es crucial destacar que no se llevarán a 

cabo intervenciones en las mismas. Esto se debe a que los postes serán 

posicionados fuera del área correspondiente a la servidumbre de las fuentes 

hídricas. 

5.6.6 Identificación y Caracterización de las Aguas subterráneas 

Se  estima  que  la  recarga  de  acuíferos  que  existan  en  la  zona  de  trabajos  

es generalmente nutrida por corrientes permeables en el suelo y subsuelo, la cual 

escurre de los puntos más altos, hasta los puntos de confluencia, recarga o 

desembocadura con otros cuerpos de aguas, precisamente donde se precisa la 

ubicación de suelos de tipo permeable, con afloramientos de roca meteorizada, 

produciendo el estancamiento y por ende la generación de reservorios, cuyas 

características cualitativas y cuantitativas deberán ser evaluadas inicialmente a 

través del empleo de sondas eléctricas para conocer el nivel de rebote, profundidad 

y cavidad que permita la acumulación del vital y el nutrimiento de esta y 

posteriormente a través de sondeos de perforaciones para conocer calidad y 

posibles utilidades de la misma. 

El proyecto no contempla hacer uso de aguas subterráneas. 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos 

Las fuentes de agua superficiales cercanos al proyecto son las siguientes:  

- Quebrada Pita  

- Río Chorcha 
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En el Mapa de la sección de anexos se muestra el mapa de cuerpos hídricos en el 

área del proyecto. Cabe destacar que el proyecto no establecerá ningún poste 

dentro o cercano a servidumbres de fuentes de agua superficial.  

5.7 Calidad de aire 

Ver Anexos. Informe de Monitoreo de Calidad de Aire. Medición de partículas suspendidas 

PM10.  Se medió un total de un punto de Calidad de Aire Ambiental en horario diurno dentro 

del área total del proyecto, cuyo resultado fue de 15.55 µg/m3 por debajo de la normal 

permisible.      

5.7.1 Ruido 

Ver Anexos. Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental. Los datos obtenidos en la medición 

se encuentran por debajo del límite máximo permisible de acuerdo con el decreto ejecutivo 

No 1 del 15 de enero de 2004 y el decreto ejecutivo 306 de 2002

5.7.2 Vibraciones 

Durante la evaluación e inspección de campo no se observó alto fluido de 

maquinaria que genere vibraciones al circular por la vía principal. Cabe resaltar que el 

proyecto estará realizando movimiento de tierra con personal a mano (ver métodos de 

instalación de los postes) y no se utilizará equipo para mover la tierra, por lo que 

consideramos que la construcción del proyecto no generará vibraciones de manera 

significativa. El área es geológicamente estable y bien compactado, las vibraciones tienden 

a dispersarse y atenuarse naturalmente sin generar riesgos significativos. En los 

alrededores no se observó estructuras sensibles ni infraestructuras delicadas. En 

tales casos, es posible realizar el movimiento de tierra sin un monitoreo de vibración. 

5.7.3 Olores molestos 

En campo no se identificó ningún tipo de olor fuera de los propios a percibir en un área 

urbano. Este proyecto no generará olores molestos debido a que no requiere de productos 

que sean fuentes de olores que puedan perturbar a las personas cercanas al proyecto. 

De igual forma en las encuestas de percepción ciudadana se realizó una pregunta para ver 

la percepción local sobre olores molestos arrojando como resultado que el 100% de los 

encuestados no percibe olores molestos por el área.  

66



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El objetivo principal de esta sección es describir biológicamente, las condiciones en 

las que se encuentra la zona en la que se tiene estipulado realizar el proyecto, 

mediante el desarrollo de una línea base que será fundamental para la evaluación 

de los impactos ambientales que pudiese generarse sobre la flora y la fauna al 

desarrollar el proyecto. 

El componente biológico se enfoca en describir las especies de árboles desde el 

punto de vista forestal, describir la vegetación con un enfoque florístico y describir 

la fauna silvestre, centrándose específicamente en las especies de vertebrados. 

Panamá presenta 12 zonas de vida (Tosi, 1971), el área de interés de estudio se 

localiza dentro de la zona de vida de bosque muy húmedo premontano el cual ocupa 

un 18% del territorio nacional, este presenta áreas grandes y continuas y se puede 

encontrar hasta una altura de 1,600 msnm, la precipitación anual oscila entre los 

200-4000. mm. (Atlas ambiental, 2010). 
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Figura 11 Vista satelital del esfuerzo de muestreo para la flora y fauna aplicados en el área 

del proyecto "Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, 

Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos 

Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha”. Junio 2023 

 

    Fuente: Imagen Tomada de Google Earth 
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Cuadro No 2. Coordenadas del esfuerzo de muestreo de flora, fauna terrestre e 

inventario forestal realizados en el proyecto "Líneas de Distribución Eléctrica, 

Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, Tapias e 

Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en la 

Comunidad de Emplanada de Chorcha". Junio 2023. 

Sitios de muestreo Coordenadas UTM 

 Este Norte 

Muestreo de flora y fauna terrestre 

367194.00 928513.00 

367237.00 928592.00 

367796.00 929148.00 

367972.00 929479.00 

368238.00 930032.00 

369221.00 931946.00 

370608.00 935630.00 

371349.00 935795.00 

Inventario forestal 

367084.00 928315.00 

367524.00 928847.00 

369084.00 931038.00 

369208.00 931113.00 

370301.00 934988.00 
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Figura 13 Vista satelital del esfuerzo de muestreo para la flora y fauna aplicados en el área 

del proyecto "Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, 

Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos 

Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha". Junio 2023. 
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6.1 Características de la Flora 

Objetivos. 

El objetivo de esta sección es describir los tipos de vegetación que están presentes 

a lo largo del alineamiento del proyecto por medio de un levantamiento de línea 

base de las especies de plantas identificando aquellas especies exóticas, nativas y 

especies amenazadas. 

Metodología. 

Para la recopilación de datos y la elaboración del informe final de las especies de 

flora que se encuentra presente dentro de los límites del proyecto, se llevaron a 

cabo recorridos en el área de interés durante el mes de junio. Esta gira de campo 

se efectuó el día 21 de junio del 2023. 

Durante los recorridos que se realizaron para la evaluación del componente florístico 

presente en el área del proyecto, se identificó un gran porcentaje de las especies 

presentes in situ ya que la mayoría representan plantas nativas de la región.  

Para la identificación de las plantas que se encontraban en la zona se tomaron 

fotografías, las cuales posteriormente fueron revisadas y verificadas con literatura 

especializada como (Libro de árboles de Panamá de Peláez et al (2016), (Guía de 

introducción a la Dendrología tropical para Panamá Giménez & Carrasquilla (2020), 

(Catálogo de plantas con potencial para biocomercio y bioprosperación de ANCON 

(2017), Guías de identificación de orquídeas con mayor demanda comercial(MINAM 

2015), Guía ilustrada de orquídeas (Ríos et al 2019), Guía para la propagación de 

120 especies de árboles nativos de Panamá y el Neotrópico (Román et al., 2012), 

Guía de árboles y plantas arborescentes de la Universidad Tecnológica de Panamá, 

Extensión Tocumen (Jimenes & Espino, 2020), Guía de crecimiento y sobrevivencia 

temprana de 64 especies de árboles nativos de Panamá y el Neotrópico (Hall & 

Asthon, 2016)  y páginas web https://bioweb.bio/ 

Posterior a la identificación de las plantas presentes se procedió a realizar un listado 

donde fueron agrupados por División y familia (géneros o/y especies), habito de 

crecimiento y nombre común. 
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6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con 

sus estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción 

Inventario de las especies del área de influencia.  

Dentro del alineamiento correspondiente al proyecto se observó que 

aproximadamente un 90% equivale a cercas vivas, dominado así por especies 

como: el Almacigo (Bursera simaruba), Palo Santo- Pito (Erythrina berteroana), Bala 

(Gliricidia sepium), Guácimo (Guazuma ulmifolia). Además de árboles maderables 

tales como Roble de sabana (Tobebuia rosea), Corotú (Enterolobium cyclocarpum), 

también se pudo observar la presencia de algunos árboles frutales como mango 

(Mangifera indica), Nance (Byrsonima crassifolia), Guaba (Inga edulis). 

El 10% del área restante está representado por pequeñas áreas cercanas a 

bosques de galería y bosque secundario, donde la flora presente está representada 

por arboles como Almendro de río (Andira inermis), algunas plantas trepadoras de 

la familia araceae y arbustos pertenecientes a la familia Piperaceae. 

Cuadro 1 Listado total de la flora registrada por clase en el proyecto “Líneas de Distribución 

Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, Tapias e 

Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en la Comunidad de 

Emplanada de Chorcha, Corregimiento de Emplanada de Chorcha". Junio 2023. 

Clase Familia Género Especie 

Liliopsida 3 7 9 

Magnoliopsida 30 51 54 

Total 33 58 63 

    

                Fuente: El consultor 

 

Área de cerca viva. 

Esta área representa el 90% de del área total del proyecto, donde se pueden 

encontrar distintos arboles utilizados para la elaboración de cercas vivas 

pertenecientes a las familias Burseraceae (Bursera simaruba), Annacardiaceae, 

Fabaceae (Erythrina berteroana, Diphysa americana), Malváceae (Guazuma 

ulmifolia, Luehea seemannii) , Melastomataceae, algunos árboles frutales 

pertenecientes a las familias Malpighiaceae (Byrsonima crassifolia), Lauraceae 
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(Persea americana), Annonaceae (Annona cherimola), Mussaceae (Musa 

paradisiaca), Fabaceae (Inga edulis, Inga punctata). 

También se observaron algunas plantas herbáceas pertenecientes a las familias 

Euphorbiaceae (Croton trinitatis), Fabaceae (Desmodium paniculatum), Asteraceae 

(Zinnia sp.), Phyllanthaceae (Phyllanthus urinaria). 

 

Bosques de galería. 

Esta zona está representada por aproximadamente un 10%, el cual equivale a 

pequeñas zonas presentes en cruces de algunas quebradas y riachuelos presentes 

durante el recorrido del alineamiento; en esta área las plantas presentes son las que 

comúnmente podemos encontrar cerca de fuentes de agua, tales como: 

Anacardicacea (Anacardium excelsum), Moraceae (Ficus sp), Fabaceae (Andira 

inermis). 

Durante el recorrido realizado en el área del proyecto, se documentaron un total de 

63 especies, las cuales se encuentran en 33 familias y 59 géneros, de la cuales 

mejores representadas se pueden mencionar la familia Fabaceae (con 12 

especies), Orchidaceae (con siete especies), Anacardiaceae (con cinco especies), 

Malvaceae (con 4 especies). En su mayoría el área del proyecto está constituido 

por arboles utilizados para cercas vivas.  

Cuadro No 3 Listado total de la flora registrada por clase en el proyecto "Líneas de 

Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas 

Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos 

Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha". Junio 2023. 

Familia  Especie Nombre común 
Habito de 

crecimiento 
Cerca 
viva 

Bosque 
de 

galería 

Magnoliopsida      

Anacardiaceae Mangifera indica Mango Árbol *  

  Anacardium excelsum Espavé Árbol * * 

  Anacardium occidentale 
Marañon de 
pepita 

Árbol *  

  Spondias purpurea jobito Árbol *  

  Spondias mombin Jobo Árbol  * 

Annonaceae Annona cherimola Chirimoya Árbol *  

74



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

Familia  Especie Nombre común 
Habito de 

crecimiento 
Cerca 
viva 

Bosque 
de 

galería 

Asteraceae Zinnia sp. San rafel  Herbácea *  

Bignoniaceae Tobebuia rosea Roble de sabana Árbol *  

  Crescentiasp. Calabazo Árbol *  

Boranginaceae Cordia alliodora Laurel  Árbol *  

Burseraceae Bursera simaruba Almacigo Árbol *  

Bromeliaceae Tillandsia sp. Bromelia Epífita * * 

Chrysobalanaceae Moquilea Platypus   Árbol *  

Euphorbiaceae Jatropha curcas   Arbusto *  

  Croton trinitatis 
Escoba pata de 
paloma 

Herbácea *  

Fabaceae 
Enterolobium 
cyclocarpum 

Corotú Árbol *  

  Albizia guachapele Guachapali Árbol *  

  Erythrina berteroana Palo santo-Pito Árbol *  

  Diphysa americana Macáno Árbol *  

  Andira inermis Almendro de río Árbol * * 

  Inga edulis Guaba Árbol *  

  Inga punctata 
Guabita 
cansaboca 

Árbol *  

  Swartzia simplex   Árbol *  

  Calliandra surinamensis   Árbol *  

  Gliricidia sepium Balo Árbol *  

  Desmodium paniculatum Pega-Pega Herbácea * * 

 Hymenaea courbaril Algarrobo Árbol *  

Gesneriaceae Chrysothemis sp. Begonia Herbácea *  

Lamiaceae Tectona grandis Teca Árbol *  

Lauraceae Ocotea sp. Cigua Árbol * * 

  Persea americana Aguacate Árbol *  

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance Árbol *  

Malvaceae Guazuma ulmifolia Guacimo Árbol *  

  Luehea seemannii 
Guacimo 
colorado 

Árbol * * 

  Pachira quinata Cedro espino Árbol *  

  Ocroma pyramidale Balso Árbol *  

Melastomataceae Miconia argentea Oreja de mula  Árbol *  

Meliaceae Cedrella odorata Cedro americano Árbol *  

Moraceae Ficus sp.   Árbol * * 

Musaceae Musa paradisiaca Guineo Árbol *  

Myrtaceae Syzygium cumini   Árbol *  

Phyllanthaceae Phyllanthus urinaria   Herbácea *  

Piperaceae Piper sp.   Arbusto *  
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Familia  Especie Nombre común 
Habito de 

crecimiento 
Cerca 
viva 

Bosque 
de 

galería 

Rubiaceae Genipa americana Jagua Arbusto *  

  Osychotria sp.   Arbusto *  

  Hamelia patens Coloradito Arbusto *  

Rutaceae Zanthoxylum rhoifolium Alcabú Árbol *  

  Citrus sinensis Naranja Árbol *  

Salicaceae Casearia sylvestris   Árbol *  

Sapindaceae Nephelium lappaceum Mamón chino Árbol *  

Sapotaceae Chrysophyllum cainito Caimito Árbol *  

Tiliaceae Apeiba tibourbou   Árbol *  

Urticaceae Cecropia peltata Guarumo Árbol *  

Verbenaceae Lantana camara 5 negritos Arbusto *  

Lilipsida      

Araceae Monstera sp   Trepadora * * 

Arecaceae Acrocomia aculeata Corozo Árbol *  

  Attalea rostrata Gunzo Árbol *  

Orchidiaceae Prosthechea sp.   Epífita *  

  Epidendrum sp.   Epífita *  

  Epidendrum rigidium   Epífita *  

  Dimeandra emarginata   Epífita *  

  Maxillaria lutescens   Epífita   

  Maxillaria sp.   Epífita   

 Catasetum sp.  Epífita   

33 familia 63 especies   60  9  

Fuente: Datos registrados en campo. 
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Figura 1 Especies de flora registradas en el proyecto "“Líneas de Distribución Eléctrica, 

Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalaciones 

Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en la Comunidad de Emplanada de 

Chorcha, Corregimiento de Emplanada de Chorcha". Junio 2023. A) Orquídea (Dimerandra 

emarginata); B) Orquídea (Prosthecchea sp.); C) Pachira quinata; D) Zyzygium cumini; E) 

Moquilea platypus; F) Citrus sinensis.  

 

Fuente: Datos registrados en campo. 
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6.1.2 Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 

por Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

Objetivos.  

• Determinar la cantidad o número de individuos forestales que se encuentran 

dentro del área del proyecto. 

• Determinar los valores dasométricos de las especies presentes en el área de 

estudio.  

Metodología.  

Considerando el mapa de tipos de vegetación a escala 1:250,000 de la ANAM 

(2012) y se tiene que a lo largo del alineamiento del proyecto predominan está 

dentro del área de rastrojo con vegetación arbórea y arbustiva. Los datos 

corresponden a árboles que fueron documentado dentro del área de rastrojo los 

cuales se encontraban dispersos en el área y un pequeño bosque de galería que 

seguía el cauce de un arroyo.  

La colecta y el análisis de los datos obtenidos en campo se realizó en junio del 2023, 

durante los recorridos en el área de interés. 

En el trabajo de campo se utilizaron algunos instrumentos indispensables como 

cinta diamétrica para medir DAP (diámetro a la altura de pecho = 1.30 m), cinta 

métrica, cámara digital, lápiz, tabla y formulario para anotar la información 

correspondiente. 

Para la realización del inventario forestal fueron inventariados en su totalidad; los 

árboles presentes dentro del área, con un DAP mayor o igual a 20. 

Para realizar el cálculo de volumen se utilizó la formula elaborada por FAO y 

adoptada por el Ministerio de Ambiente. 

Fórmula de FAO 

V= (d2) (II/4) (h) (tipo de tronco) 

En donde: V= Volumen en m3 d= Diámetro en metros h= Altura comercial en 

metros 
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Tipo de Tronco: 

A = 0.70 

B = 0.60 

C = 0.45 

De acuerdo con la Resolución No. 05-98 de 22 de enero de 1998 (ANAM 1998), el 

término especie forestal se define como: “Vegetal leñoso, compuesto por raíces, 

tallos, ramas y hojas, cuyo objetivo principal es ser utilizado para producir madera 

apta para aserrar, tableros, chapas, carbón, leña, palillos para fósforos, celulosa, 

aceites esenciales, resinas, taninos y otros”. 

Los siguientes datos fueron los tomados en la tabla y formulario de campo, básicos 

para la presentación de este informe: 

• Taxón (familia, género y/o especie). 

• Nombres comunes (en muchos casos, varias especies no cuentan con 

nombre común o vulgar). 

• Diámetro a la altura de pecho = DAP (aplicado a todos los individuos de todas 

las especies con DAP igual o mayor a 20.00 cm).  

• Altura total (HT). 

• Altura comercial (HC). 

• Observaciones generales (bifurcado, seco, etc.). 

  

79



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

Figura 12 Metodología utilizada para la flora y el inventario forestal realizado en el área del 
proyecto "Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, 
Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos 
Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha". Junio 2023. 

 

Fuente: Fotografías de registradas en campo. Junio 2023 

 

Inventario de especies del área de influencia. 

Para determinar las especies vegetales a inventariar durante el recorrido dentro del 

área de interés para el proyecto, se procedió a identificar las especies forestales 

insitu, Una vez identificado todos los especímenes inventariados, se procedió con 

el levantamiento del informe, en el cual se consideraría a todos los árboles y 

arbustos que cumplieran con las características ya mencionadas, los cuales podrían 

verse afectados durante el desarrollo del proyecto. 

Se registraron 30 especies durante el inventario forestal, en cuanto a la abundancia 

de individuos por familia, la más abundante fue la familia Fabaceae con 26 

individuos inventariados que representa el 16.56% del total representado por 8 
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especies (Enterolobium cyclocarpum, Albizia guachapele, Erythrina berteroana, 

Diphysa americana, Andira inermis, Inga edulis, Inga punctata y Hymenaea 

courbaril), seguido por la familia Malvacea y Anacardiaceae con 24 individuos 

inventariados que representa el 15.29% del total. 

Cuadro No 6.  Abundancia y porcentajes de los árboles inventariados por especie 

en el proyecto "Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, 

Transformadores, Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas 

para Viviendas de Bajos Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha". 

Junio 2023. 

N° Especie  Nombre común Abundancia % por especie 

1 Acrocomia aculeata Corozo 3 1.96 

2 Albizia guachapele Guachapali 3 1.96 

3 Anacardium excelsum Espavé 10 6.54 

4 Andira inermis Almendro  6 3.92 

5 Apeiba tibourbou   1 0.65 

6 Bursera simaruba Almacigo 19 12.42 

7 Byrsonima crassifolia Nance 3 1.96 

8 Cecropia peltata Guarumo 5 3.27 

9 Cedrela odorata Cedro 13 8.50 

10 Citrus sinensis Naranjo 1 0.65 

11 Cordia alliodora Laurel 6 3.92 

12 Diphysa americana Macano 7 4.58 

13 Enterolobium cyclocarpum Corotu 4 2.61 

14 Erythrina berteroana Palo santo 3 1.96 

15 Ficus sp.   4 2.61 

16 Genipa americana Jagua 2 1.31 

17 Guazuma ulmifolia Guacimo 20 13.07 

18 Hymenaea courbaril Algarrobo 1 0.65 

19 Inga edulis Guaba 2 1.31 

20 Inga punctata Guaba cansaboca 1 0.65 

21 Luehea seemannii Guacimo colorado 2 1.31 

22 Mangifera indica Mango 14 9.15 

23 Miconia argentea Oreja de burro 1 0.65 

24 Moquilea Platypus   2 1.31 

25 Nephelium lappaceum Mamón chino 1 0.65 

26 Ocotea sp. Cigua 2 1.31 

27 Pachira quinata Cedro espino 2 1.31 

28 Tectona grandis Teca 1 0.65 

29 Tobebuia rosea Roble de sabana 9 5.88 
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30 Zanthoxylum rhoifolium Alcabú 9 5.88 

      157 100.00 

             Fuente: Datos registrados en campo. Junio 2023 

Como resultado del muestreo efectuado, para el área de estudio se registró un total 

de 157 individuos con DAP (o dap = Diámetro a la Altura del Pecho = medido a 1.30 

m) mayor o igual a 20.00 cm, agrupados en 20 familias botánicas, 29 géneros y 30 

especies arbóreas (Cuadro 5). 

El censo realizado refleja que los individuos inventariados pertenecen a 30 

especies, representadas por árboles con DAP que oscilan entre los 22 cm y 120 cm. 

Con los resultados obtenidos se puede decir que las especies de árboles 

identificadas en su mayoría representan arboles jóvenes y adultos ya que oscilan 

entre los 5-15 m de altura, además, el DAP oscila entre los 22 cm y 30 cm, esto 

debido a que en su mayoría pertenecen a especies arbóreas que son utilizados para 

elaborar cercas vivas y están sometidas a constante poda, ya que poseen una 

capacidad de regeneración rápida. 

Cuadro No 5.  Altura y volumen de los árboles inventariados en el área del proyecto 
“Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, 
Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de 
Bajos Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha”. Junio 2023. 

Nombre común  Nombre científico  Dap 
cm 

Dap 
m 

HT HC Volumen Coordenadas  

Corozo Acrocomia 
aculeata 

30.24 0.30 4 3 0.15 367524.199 928847.424 

    31.19 0.31 4 3 0.16 367524.199 928847.424 

    32.47 0.32 4 3 0.17 367524.199 928847.424 

    31.30 0.31 4 3 0.49     

Guachapali Albizia guachapele 37.24 0.37 6 3 0.23     

    29.28 0.29 10 4 0.19 369309.525 933580.828 

    27.37 0.27 8 4 0.16 369309.525 933580.828 

    31.30 0.31 8 3.67 0.58     

Espavé Anacardium 
excelsum 

38.20 0.38 9 4 0.32     

    26.10 0.26 8 5 0.19 369208.804 931113.667 

    23.55 0.24 8 5 0.15 368397.55 930297.402 

    31.19 0.31 6 3 0.16 369208.915 931426.433 

    30.24 0.30 6 3 0.15 369208.915 931426.433 
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Nombre común  Nombre científico  Dap 
cm 

Dap 
m 

HT HC Volumen Coordenadas  

    23.55 0.24 8 2 0.06 369221.889 931158.561 

    30.24 0.30 8 3 0.15 369221.889 931158.561 

    55.70 0.56 10 4 0.68 369221.889 931158.561 

    27.69 0.28 10 3 0.13 369221.889 931158.561 

    35.33 0.35 4 3 0.21 369221.889 931158.561 

    32.18 0.32 7.7 3.5 2.20     

Almendro  Andira inermis 82.76 0.83 12 5 1.88 367972.024 929479.947 

    44.56 0.45 12 5 0.55 367972.024 929479.947 

    90.08 0.90 10 4 1.78     

    30.24 0.30 8 3 0.15     

    46.79 0.47 10 2 0.24     

    28.01 0.28 10 7 0.30     

    53.74 0.54 10.33 4.33 4.91     

Apeiba Apeiba tibourbou 34.06 0.34 4 1 0.06     

Almacigo Bursera simaruba 30.24 0.30 7 2 0.10 367237.169 928592.688 

    36.61 0.37 7 2 0.15 367237.169 928592.688 

    26.10 0.26 4 1 0.04 367237.169 928592.688 

    35.65 0.36 5 1 0.07 367237.169 928592.688 

    27.69 0.28 5 2 0.08 367237.169 928592.688 

    31.83 0.32 5 2 0.11 367237.169 928592.688 

    47.75 0.48 5 2 0.25 367237.169 928592.688 

    27.06 0.27 5 4 0.16     

    28.65 0.29 5 4 0.18     

    23.87 0.24 5 2 0.06     

    38.20 0.38 5 2 0.16 367524.199 928847.424 

    37.24 0.37 5 2 0.15 367524.199 928847.424 

    35.01 0.35 5 1 0.07     

    53.16 0.53 5 1 0.16     

    30.24 0.30 5 2 0.10     

    27.69 0.28 4 2 0.08     

    29.28 0.29 5 1 0.05     

    32.79 0.33 4 1 0.06     

    49.97 0.50 9 4 0.55     

    34.16 0.34 5.26 2 2.58     

Nance Byrsonima 
crassifolia 

34.38 0.34 7 3 0.19 367084.849 928315.822 

    39.79 0.40 4 2 0.17 367237.169 928592.688 

    31.19 0.31 4 2 0.11 369221.889 931158.561 

    35.12 0.35 5.00 2.33 0.48     

Guarumo Cecropia peltata 28.65 0.29 8 6 0.27 367194.267 928513.796 

    23.55 0.24 8 6 0.18     
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Nombre común  Nombre científico  Dap 
cm 

Dap 
m 

HT HC Volumen Coordenadas  

    24.83 0.25 8 4 0.14     

    26.74 0.27 8 4 0.16     

    25.78 0.26 8 6 0.22 369208.804 931113.667 

    25.91 0.26 8.00 5.2 0.97     

Cedro Cedrela odorata 31.83 0.32 12 7 0.39 367084.849 928315.822 

    32.47 0.32 6 3 0.17 367574.088 928896.524 

    53.16 0.53 10 5 0.78 367574.088 928896.524 

    38.83 0.39 9 4 0.33     

    36.61 0.37 8 5 0.37     

    42.97 0.43 8 3 0.30     

    54.11 0.54 8 5 0.80     

    44.88 0.45 10 4 0.44 369208.804 931113.667 

    29.28 0.29 8 4 0.19     

    31.51 0.32 8 3 0.16 368985.331 930982.854 

    77.67 0.78 10 5 1.66     

    29.28 0.29 8 4 0.19     

    30.56 0.31 8 5 0.26     

    41.01 0.41 8.69 4.38 6.05     

Naranjo Citrus sinensis 34.38 0.34 4 1 0.06     

Laurel Cordia alliodora 26.10 0.26 5 2 0.07     

    30.88 0.31 5 4 0.21     

    28.33 0.28 9 6 0.26     

    29.28 0.29 8 5 0.24 370608.047 935630.47 

    31.83 0.32 5 3 0.17 369372.445 932818.968 

    22.92 0.23 7 4 0.12     

    28.22 0.28 6.50 4 1.07     

Macano Diphysa americana 32.79 0.33 4 1 0.06     

    24.83 0.25 5 3 0.10     

    22.60 0.23 4 2 0.06     

    24.19 0.24 4 2 0.06     

    31.19 0.31 8 5 0.27 370608.047 935630.47 

    45.20 0.45 6 3 0.34 368236.235 930011.524 

    50.29 0.50 7 3 0.42 368236.235 930011.524 

    33.01 0.33 5.43 2.71 1.30     

Corotu Enterolobium 
cyclocarpum 

133.79 1.34 12 4 3.93 367122.24 928439.285 

    73.21 0.73 10 4 1.18     

    27.06 0.27 4 2 0.08 368692.069 930383.897 

    30.56 0.31 6 3 0.15 370301.182 934988.293 

    66.13 0.66 8.00 3.25 1.34     
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Nombre común  Nombre científico  Dap 
cm 

Dap 
m 

HT HC Volumen Coordenadas  

Palo santo Erythrina 
berteroana 

27.37 0.27 3 2 0.08 369084.601 931038.117 

    26.74 0.27 4 2 0.08 369084.601 931038.117 

    71.62 0.72 5 2 0.56 369084.601 931038.117 

    41.91 0.42 4.00 2 0.73     

Higo Ficus sp. 35.01 0.35 12 6 0.40 367084.849 928315.822 

    28.97 0.29 7 5 0.23     

    111.41 1.11 6 2 1.36     

    70.03 0.70 6 2 0.54     

    61.35 0.61 7.75 3.75 2.54     

Jagua Genipa americana 28.97 0.29 5 2 0.09     

    36.61 0.37 6 2 0.15     

    32.79 0.33 5.50 2 0.24     

Guacimo Guazuma ulmifolia 38.20 0.38 10 3 0.24 367084.849 928315.822 

    30.24 0.30 7 2 0.10 367115.876 928335.608 

    35.65 0.36 7 3 0.21 367115.876 928335.608 

    50.93 0.51 5 2 0.29 367237.169 928592.688 

    35.97 0.36 5 2 0.14 369084.601 931038.117 

    23.87 0.24 5 4 0.13 368510.531 930369.036 

    27.69 0.28 4 2 0.08 371420.638 935814.71 

    35.97 0.36 5 1 0.07 371420.638 935814.71 

    38.52 0.39 7 3 0.24 371420.638 935814.71 

    42.97 0.43 10 3 0.30 371420.638 935814.71 

    39.79 0.40 8 3 0.26 369208.915 931426.433 

    22.92 0.23 4 3 0.09 369221.889 931158.561 

    30.56 0.31 10 3 0.15 369208.804 931113.667 

    34.38 0.34 5 4 0.26 369208.804 931113.667 

    33.10 0.33 5 3 0.18 369208.804 931113.667 

    34.70 0.35 5 4 0.26 369208.804 931113.667 

    26.42 0.26 5 2 0.08 369208.804 931113.667 

    29.60 0.30 4 2 0.10 369160.381 931065.414 

    25.46 0.25 4 2 0.07 369160.381 931065.414 

    32.79 0.33 4 1 0.06 368191.294 929817.291 

    33.49 0.33 5.95 2.6 3.32     

Algarrobo  Hymenaea 
courbaril 

70.03 0.70 10 4 1.08     

Guaba Inga edulis 22.92 0.23 5 2 0.06 371658.425 935907.377 

    23.87 0.24 5 2 0.06 371658.425 935907.377 

    23.40 0.23 5.00 2 0.06     

Guaba 
cansaboca 

Inga punctata 25.78 0.26 8 2 0.07     
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Nombre común  Nombre científico  Dap 
cm 

Dap 
m 

HT HC Volumen Coordenadas  

Guacimo 
colorado 

Luehea seemannii 52.52 0.53 9 4 0.61     

    37.88 0.38 10 4 0.32     

    45.20 0.45 9.50 4 0.92     

Mango Mangifera indica 31.83 0.32 6 3 0.17 367084.849 928315.822 

    34.70 0.35 6 3 0.20 367084.849 928315.822 

    37.24 0.37 4 2 0.15     

    36.61 0.37 6 2 0.15     

    41.06 0.41 7 3 0.28     

    44.24 0.44 6 2 0.22     

    36.29 0.36 6 2 0.14     

    33.74 0.34 9 3 0.19 371349.452 935795.858 

    30.24 0.30 9 2 0.10 371349.452 935795.858 

    71.62 0.72 9 2 0.56 371349.452 935795.858 

    54.75 0.55 5 2 0.33 368236.235 930011.524 

    104.09 1.04 5 2 1.19 369289.704 933248.074 

    108.23 1.08 7 2 1.29     

    73.21 0.73 5 2 0.59     

    52.70 0.53 6.43 2.29 5.55     

Oreja de burro Miconia argentea 39.79 0.40 6 1 0.09 367115.876 928335.608 

  Moquilea Platypus 25.78 0.26 4 2 0.07     

    76.39 0.76 10 3 0.96     

    51.09 0.51 7.00 2.5 1.04     

Mamón chino Nephelium 
lappaceum 

28.65 0.29 6 2 0.09     

Cigua Ocotea sp. 135.28 1.35 12 8 8.05 367194.267 928513.796 

    43.29 0.43 4 1 0.10 369372.445 932818.968 

    89.29 0.89 8.00 4.5 8.15     

Cedro espino Pachira quinata 156.61 1.57 10 3 4.05 369315.866 933308.156 

    77.03 0.77 12 6 1.96 369160.381 931065.414 

    116.82 1.17 11.00 4.5 6.00     

Teca Tectona grandis 22.92 0.23 8 3 0.09 367394.515 928844.699 

Roble de 
sabana 

Tobebuia rosea 50.93 0.51 10 3 0.43 367846.952 929349.152 

    28.01 0.28 5 3 0.13     

    24.19 0.24 5 3 0.10     

    31.83 0.32 6 1 0.06     

    31.19 0.31 7 4 0.21     

    23.55 0.24 4 3 0.09 371420.638 935814.71 

    40.74 0.41 10 3 0.27 371349.452 935795.858 

    26.74 0.27 4 3 0.12 370138.381 934657.168 

    54.75 0.55 8 4 0.66 369175.86 931788.914 
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Nombre común  Nombre científico  Dap 
cm 

Dap 
m 

HT HC Volumen Coordenadas  

    34.66 0.35 6.56 3 2.07     

Alcabú Zanthoxylum 
rhoifolium 

31.51 0.32 10 3 0.16 367084.849 928315.822 

    37.24 0.37 10 4 0.31 367084.849 928315.822 

    22.92 0.23 8 4 0.12 367194.267 928513.796 

    39.47 0.39 5 3 0.26 367237.169 928592.688 

    30.24 0.30 6 4 0.20 367237.169 928592.688 

    70.03 0.70 12 4 1.08     

    25.78 0.26 10 4 0.15     

    38.83 0.39 7 3 0.25     

    33.74 0.34 5 3 0.19 369084.601 931038.117 

    36.64 0.37 8.11 3.56 2.70     

Fuente: Datos registrados en campo. Junio 2023 

 

Especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extensión.  

Se documentaron un total de ocho especies consideradas en alguna categoría de 

conservación, siete correspondientes a la familia Orchidaceae y una 

correspondiente a la familia Bignoniaceae. Las orquídeas se encuentran en el 

apéndice II de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES, 2022), y son consideradas por la 

legislación nacional (MiAmbiente, 2016), como especies vulnerables. 

Es importante cumplir con las medidas de protección y mitigación correspondiente, 

para resguardar las especies de flora que puedan verse afectadas en las diferentes 

fases del proyecto. 

Cuadro 2 Especies de flora registrada que se encuentran en alguna categoría de 
conservación. 

Nombre científico Nombre común Categoría de conservación 
  

MiAmbiente CITES Endémica  

Epidendrum sp. Orquídea VU II - 

Epidendrum rigidium Orquídea  VU II - 

Postrechea sp. Orquídea VU II - 

Catasetum sp. Orquídea VU II - 

Dimerandra emarginata Orquídea VU II - 

Maxillaria lutescens Orquídea VU II - 
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Dimerandra sp. Orquídea  VU II - 

Tobebuia rosea Roble de sabana VU - - 

Nota: MiAmbiente: (Lista de especies en peligro para Panamá. Resolución N° DM-0657-2016) = 

VU: vulnerable; CITES: (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres), Apéndice II: figuran especies que no están necesariamente 

amenazadas de extinción pero que podrían llegar a estarlo a menos que se controle estrictamente 

su comercio. 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que 

permita su visualización 

 

         Figura No 16. Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: Más de Arcgis. Ver Mapa Completo en la Sección de Anexos       
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6.2 Características de la Fauna 

El área donde se desarrollará el proyecto es producto de años de intervención 

humana, a causa del uso de estas tierras para cría de ganado, agricultura y 

residencias, esto influye directamente en la baja diversidad tanto de flora como de 

fauna registrada durante la visita del equipo consultor 

Durante la visita de campo para el desarrollo de este componente se ubicó el 

recorrido de la línea y se realizó un recorrido en busca de animales o sus rastros. 

Para complementar la información recabada en campo se entrevistó a vecinos del 

área los cuales nos brindaron información sobre la fauna del lugar.  

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la 

caracterización de la fauna, puntos y esfuerzo de muestreo 

georreferenciados y bibliografía 

Objetivos.  

Muestrear y registrar las especies de la fauna terrestre presentes en el alineamiento, 

mediante métodos de búsqueda generalizada.  

Metodología. 

Anfibios y Reptiles: Para la búsqueda de la herpetofauna (anfibios y reptiles). Se 

utilizó el método de Búsqueda generalizada. Este método consintió en recorridos a 

pie revisando la hojarasca, debajo de troncos, arbustos, árboles con el fin de 

registrar especies de anfibios y reptiles. Para la identificación de los anfibios y 

reptiles se utilizaron claves dicotómicas y guías de campo como: Ibáñez et al, 

(1999), Savage, (2002); Köhler, (2008) y Leenders (2016, 2019). 

Aves: Para el muestreo de las aves se utilizó el método de conteo por punto los 

cuales fueron realizados en diferentes puntos a lo largo del alineamiento del 

proyecto. Las observaciones se hicieron con el uso de binoculares Vortex 8 x 42. 

Las especies fueron identificadas con la ayuda de la Guía de Campo de las Aves de 

Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of Panama a Field Guide (Angehr, 

2010), (http://www.ebird.org). 
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Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos medianos a grandes se realizaron 
recorridos a pie diurnos a lo largo del alineamiento del proyecto. Para la 
identificación de las especies observadas se utilizó la guía de campo A Field Guide 
to the Mammals of Central America and Southeast Mexico (Reid, 2009). 

 

Fuente: Fotografías de registradas en campo. Junio 2023 
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6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación 

de aquellas que se encuentran enlistadas a causa de su 

estado de conservación 

Anfibios y reptiles. 

Durante el muestreo se registraron 17 individuos de anfibios agrupados en cuatro 

especies (Rhinella horribilis, Craugastor fitzingeri, Leptodactylus fragilis y 

Engystomops pustulosus), tres familias (Bufonidae, Craugastoridae y 

Leptodactylidae) y un orden (Anura). Siendo la especie mas abundante la Ranita 

común de lluvia (Craugastor fitzingeri) con siete individuos (Cuadro 7). 

Cuadro 3 Listado de los anfibios registrados durante el muestreo en el proyecto “Líneas de 

Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, 

Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en la 

Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de Emplanada de Chorcha". Junio 

2023. 

Orden  Familia Especie Nombre común Cantidad 

Anura 
  
  
  

Bufonidae Rhinella horribilis Sapo común  3 

Craugastoridae Craugastor fitzingeri Ranita Común de Lluvia 7 

Leptodactylidae Leptodactylus fragilis Rana de Bigotes 5 

  Engystomops pustulosus Rana túngara 2 

1 orden 3 familias 4 especies   17 

Fuente: Datos registrados en campo. 

En cuanto a los reptiles se registraron siete individuos en total, pertenecientes a 

cinco especies (Basiliscus basiliscus, Gonatodes albogularis, Anolis limifrons y 

Xenodon rabdocephalus), cuatro familias (Corytophanidae, Sphaerodactylidae, 

Dactyloidae y Colubridae), y un orden (Squamata). La mayor abundancia de 

individuos estuvo representada por la especie Basiliscus basiliscus con tres 

individuos (Cuadro 8). 
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Cuadro 4 Listado de los reptiles registrados durante el muestreo en el proyecto “Líneas de 
Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, 
Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en la 
Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de Emplanada de Chorcha". Junio 
2023. 

Orden  Familia Especie Nombre común Cantidad 

Squamata 
 
  

Corytophanidae Basiliscus basiliscus Moracho 3 

Sphaerodactylidae Gonatodes albogularis Geco cabeza amarilla  1 

Dactyloidae Anolis limifrons Anolis 2 

Colubridae Xenodon rabdocephalus Falsa equis 1 

1 orden 4 familias 4 especies   7 

Fuente: Datos registrados en campo. 

 

 

Figura 3 Especies de la herpetofauna registradas durante el muestreo en el área del 

proyecto “Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, 

Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos 

Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de Emplanada de 

Chorcha". Junio 2023. A) Ranita Común de Lluvia (Craugastor fitzingeri); B) Moracho 

(Basiliscus basiliscus); C) Geco cabeza amarilla (Gonatodes albogularis); D) Falsa equis 

(Xenodon rabdoce).  
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Aves.  

Durante el muestreo en el área del proyecto, se registró un total de 85 individuos de 

aves, estas están agrupadas en 43 especies, que a su vez pertenecen a 19 familias. 

La mayor diversidad de especies estuvo representada por la familia Tyrannidae 

(Mosqueros) con ocho especies y el Gallinazo Cabecirrojo registro la mayor 

abundancia con ocho individuos (Cuadro 9). 

Las aves fueron observadas principalmente en las áreas abiertas y en los árboles 

que se encuentran dispersos en la zona del proyecto. Las especies de aves 

registradas corresponden principalmente a especies de hábitos generalistas, las 

cuales son comunes en potreros, rastrojos, jardines e incluso en zonas urbanizadas. 

Se registraron ocho especies de aves que se encuentran en categorías 

conservación (Cuadro 11). 

Cuadro 5 Listado de las aves registrados durante el muestreo en el proyecto “Líneas de 

Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, 

Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en la 

Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de Emplanada de Chorcha". Junio 

2023. 

Familia Especie Nombre en ingles Nombre común Cantidad 

Columbidae 

Patagioenas cayennensis Pale-vented Pigeon Paloma Colorada 1 

Columbina talpacoti Ruddy Ground Dove Tortolita Rojiza 3 

Leptotila verreauxi White-tipped Dove Paloma Rabiblanca 3 

Cuculidae 
Tapera naevia Striped Cuckoo Cuclillo Listado 1 

Piaya cayana Squirrel Cuckoo Cuco Ardilla 1 

Trochilidae Amazilia tzacatl Rufous-tailed Hummingbird Amazilia Colirrufa 2 

Cathartidae 
Coragyps atratus Black Vulture Gallinazo Negro 3 

Cathartes aura Turkey Vulture Gallinazo Cabecirrojo 8 

Accipitridae 
Elanoides forficatus Swallow-tailed Kite Elanio Tijereta 1 

Rupornis magnirostris Roadside Hawk Gavilán Caminero 1 

Picidae Melanerpes rubricapillus Red-crowned Woodpecker Carpintero Coronirrojo 2 

Falconidae 
Milvago chimachima Yellow-headed Caracara 

Caracara 
Cabeciamarilla 1 

Psittacidae 

Brotogeris jugularis Orange-chinned Parakeet Perico Barbinaranja 3 

Pionus menstruus Blue-headed Parrot Loro Cabeciazul 1 

Amazona autumnalis Red-lored Parrot Loro Frentirrojo 2 

Eupsittula pertinax Brown-throated Parakeet Perico Carisucio 2 
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Furnariidae 
Xiphorhynchus susurrans Cocoa Woodcreeper Trepatroncos Chocolate 1 

Lepidocolaptes souleyetii 
Streak-headed 
Woodcreeper 

Trepatroncos 
Cabecirrayado 1 

Pipridae Chiroxiphia lanceolata Lance-tailed Manakin Saltarín Coludo 1 

Tityridae 
Tityra semifasciata Masked Tityra Titira Enmascarada 2 
Pachyramphus 
polychopterus White-winged Becard Cabezón Aliblanco 1 

Tyrannidae 

Todirostrum cinereum Common Tody-Flycatcher Espatulilla Común 2 

Tyrannulus elatus Yellow-crowned Tyrannulet 
Tiranolete 
Coroniamarillo 2 

Elaenia flavogaster Yellow-bellied Elaenia Elenia Penachuda 2 

Elaenia chiriquensis Lesser Elaenia Elenia Menor 1 

Pitangus sulphuratus Great Kiskadee Bienteveo Grande 2 

Megarynchus pitangua Boat-billed Flycatcher Mosquero Picudo 1 

Legatus leucophaius Piratic Flycatcher Mosquero Pirata 1 

Tyrannus melancholicus Tropical Kingbird Tirano Tropical 5 

Vireonidae 
Hylophilus flavipes Scrub Greenlet Verdillo Matorralero 1 

Polioptilidae Polioptila bilineata 
White-browed 
Gnatcatcher 2 

Troglodytidae Troglodytes aedon House Wren Sotorrey Común 1 

Turdidae Turdus grayi Clay-colored Thrush Mirlo Pardo 1 

Fringillidae 
Euphonia luteicapilla Yellow-crowned Euphonia Eufonia Coroniamarilla 2 

Spinus psaltria Lesser Goldfinch Jilguero Menor 4 

Passerellidae Arremonops conirostris Black-striped Sparrow Gorrión Negrilistado 2 

Icteridae 
Psarocolius decumanus Crested Oropendola Oropéndola Crestada 3 

Quiscalus mexicanus Great-tailed Grackle Tordo Coligrande 4 

Thraupidae 

Ramphocelus dimidiatus Crimson-backed Tanager Tangara Dorsirroja 3 

Thraupis episcopus Blue-gray Tanager Tangara Azuleja 2 

Thraupis palmarum Palm Tanager Tangara Palmera 1 

Volatinia jacarina Blue-black Grassquit Semillerito Negriazulado 1 

Sporophila corvina Variable Seedeater Espiguero Variable 1 

19 familias 43 especies     85 
Fuente: Datos registrados en campo. 
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Figura 4 Especies de aves registradas durante el muestreo en el área del proyecto “Líneas 

de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, 

Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en la 

Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de Emplanada de Chorcha". Junio 

2023. A) Tortolita Rojiza (Columbina talpacoti); B) Tangara Azuleja (Thraupis episcopus); C) 

Perico Carisucio (Eupsittula pertinax); D) Trepatroncos Cabecirrayado (Lepidocolaptes 

souleyetii); E) Nidos de Oropéndola Crestada (Psarocolius decumanus); F) Eufonia 

Coroniamarilla (Euphonia luteicapilla).  
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Mamíferos.  

Durante el muestreo se registraron cinco especies de mamíferos (Sciurus 

variegatoides, Canis latrans, Alouatta palliata, Caluromys derbianus y Didelphis 

marsupialis) estas pertenecen a cuatro familias (Sciuridae, Canidae, Atelidae y 

Didelphidae) y se agrupan en cuatro ordenes (Rodentia, Carnívora, Primates y 

Didelphimorphia) (Cuadro 10). 

Para el Mono aullador se registraron 34 individuos conformados por tres tropas 

establecidas en tres diferentes puntos del alineamiento del proyecto; Es importante 

mencionar que esta especie se encuentra categorizada como vulnerable bjo la 

legislación nacional y en el apéndice I de CITES (Cuadro 11). 

Cuadro 6 Listado de los mamíferos registrados durante el muestreo en el proyecto “Líneas 

de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, 

Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en la 

Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de Emplanada de Chorcha". Junio 

2023. 

Orden  Familia Especie Nombre común Cantidad 

Rodentia Sciuridae Sciurus variegatoides Ardilla negra 2 

Carnívora Canidae  Canis latrans Coyote  1 

Primates Atelidae Alouatta palliata Mono aullador 34 

Didelphimorphia Didelphidae Caluromys derbianus Zarigüeya lanuda 1 

    Didelphis marsupialis Zarigüeya común 1 

4 ordenes 4 familias 5 especies   39 

Fuente: Datos registrados en campo. 
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Figura 5 Especies de mamíferos registradas durante el muestreo en el área del proyecto 

“Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas 

Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en 

la Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de Emplanada de Chorcha". Junio 

2023. A y B) Mono aullador (Alouatta palliata); C) Ardilla negra (Sciurus variegatoides); D) 

Zarigüeya lanuda (Caluromys derbianus).  

Especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extensión.  

Las especies de anfibios, reptiles, aves, y mamíferos observados son especies de 

amplia distribución las cuales se pueden encontrar en, periferias de lagunas, 

rastrojos y áreas abiertas en las tierras bajas de la vertiente pacífica del país. De las 

56 especies de la fauna terrestre registrada en el proyecto "Líneas de Distribución 

Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, Tapias e 

Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en la 

Comunidad de Emplanada de Chorcha", nueve (9) se encuentran en categorías de 

conservación.  
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Aves. Seis especies de ave se encuentran categorizadas como especies 

vulnerables (VU) a nivel nacional, según la lista de especies en peligro para Panamá 

(MiAmbiente, 2016). Además 12 especies de aves se encuentran en la categoría II 

de CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres). 

Mamíferos. El Mono aullador (Alouatta palliata) se encuentra categorizado como 

especie vulnerable (VU) a nivel nacional, según la lista de especies en peligro para 

Panamá (MiAmbiente, 2016) y esta categorizado en el apéndice I de CITES 

(Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres). 

Cuadro 7 Listado de especies de la fauna terrestre que se encuentran en categorías de 

conservación. 

Familia  Especie Nombre común MiAmbiente CITES 
Endémica-
Binacional 

Aves 
Trochilidae Amazilia tzacatl Amazilia Colirrufa VU II - 
Accipitridae Elanoides forficatus Elanio Tijereta VU II  

  
Rupornis 
magnirostris 

Gavilán Caminero - II - 

Falconidae Milvago chimachima 
 
Caracara Cabeciamarilla 

- II - 

Psittacidae Brotogeris jugularis Perico Barbinaranja VU II - 
 Pionus menstruus Loro Cabeciazul VU II - 
 Amazona autumnalis Loro Frentirrojo VU II - 
 

Eupsittula pertinax 
 
Perico Carisucio 
 

VU II - 

Mamíferos 
Atelidae Alouatta palliata Mono aullador VU I - 

Nota: MiAmbiente: (Lista de especies en peligro para Panamá. Resolución N° DM-0657-2016) = VU: 

vulnerable; CITES: (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres), Apéndice I: se incluyen las especies sobre las que se cierne el mayor 

grado de peligro entre las especies de fauna y de flora, Apéndice II: figuran especies que no están 

necesariamente amenazadas de extinción pero que podrían llegar a estarlo a menos que se controle 

estrictamente su comercio. 
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6.2.3 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

6.3 Análisis de la representatividad de los ecosistemas del área de 

influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

6.4 Análisis de Ecosistemas frágiles identificados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

La comarca Ngäbe-Buglé en Panamá es una región que alberga una rica diversidad 

cultural y una gran importancia histórica. Su ambiente socioeconómico se 

caracteriza por una mezcla de tradiciones indígenas arraigadas y desafíos 

asociados con el desarrollo económico y social. La comunidad de Emplanada de 

Chorcha, ubicado en la comarca Ngäbe-Buglé, forma parte de un entorno con 

características socioculturales y económicas únicas de la región.  

Figura No 21. Ubicación de la Comunidad de Emplanada de Chorcha 

 
                  Fuente: Imagen tomada de Wikipedia. org 
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7.1 Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, 

obra o actividad 

Para la caracterización de uso del suelo se realizaron giras de inspección en la 

región y se recaudó información de campo con el fin de determinar los usos actuales 

y posteriormente se desarrollaron visitas a las áreas con el fin de determinar el uso 

que sus propietarios le brindaban. 

De acuerdo con lo descrito en el punto 4.6 Uso de suelo o esquema de 

ordenamiento territorial/anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad 

competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuesto a desarrollar: El 

presente proyecto se desarrollará en área de servidumbre colindante a la carretera. 

El uso de suelo en esta área de se divide en agropecuario y residencial y que las 

colindancias e inclusive las áreas de servidumbre en algunos casos está siendo 

utilizada para estas actividades.  

El área del proyecto y sus alrededores tienen un uso agropecuario (ganadería y 

agricultura). El proyecto se desarrollará en su totalidad en área de servidumbre 

colindante a las vías principales.  

Características del área:  

- Descripción de los cultivos encontrados en sitio: frijoles, plátanos, Caña de 

azúcar, bananos, maíz, hortalizas. 

- Prácticas agrícolas: se observó que en el área había producción agrícola de 

subsistencia y no de generación comercial.  
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Figura No 22. Imagen Panorámica del área de la Línea 

 

Fuente: El consultor.  

7.2 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto 

El corregimiento de Emplanada de Chorcha, ubicado en la comarca Ngäbe-Buglé 

en Panamá, forma parte de un entorno con características socioculturales y 

económicas únicas.  

1. Población y Cultura: Emplanada de Chorcha alberga una población 

principalmente indígena Ngäbe-Buglé, con su propia lengua, tradiciones y formas 

de vida. La comunidad tiene una fuerte conexión con su patrimonio cultural, que 

podría reflejarse en la artesanía, la música, la medicina tradicional y la organización 

comunitaria. 

2. Educación y Servicios: El acceso a la educación y los servicios básicos es un 

desafío en áreas rurales como Emplanada de Chorcha. La falta de infraestructura y 

recursos limite las oportunidades educativas y de atención médica. 

3. Economía: La economía en Emplanada de Chorcha es predominantemente 

agrícola y basada en la subsistencia. Las actividades agrícolas incluyen cultivos 
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como maíz, arroz, plátanos y posiblemente la cría de animales para el consumo 

local. 

4. Empleo y Desempleo: La economía informal es una fuente importante de empleo 

en Emplanada de Chorcha, con actividades agrícolas y artesanales que brindan 

oportunidades de ingresos. Sin embargo, es posible que el desempleo también sea 

un problema en esta área, especialmente entre la población joven. 

5. Desafíos Sociales: Los desafíos sociales incluyen la falta de acceso a servicios 

básicos como agua potable, luz y saneamiento, así como viviendas adecuadas. La 

migración de jóvenes a áreas urbanas podría ser un problema, lo que afecta la 

dinámica comunitaria. 

6. Gobernanza y Autonomía: La comunidad de Emplanada de Chorcha se beneficie 

de la autonomía política y administrativa otorgada a la comarca Ngäbe-Buglé, lo que 

permite a la comunidad participar en la toma de decisiones y la gestión de asuntos 

locales. 

7.2.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución 

por sexo y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y 

cultural), migraciones entre otros.  

Población 

- Cantidad: la comunidad de Emplanada de Chorcha tiene una población de 

2,348 habitantes (censos nacionales de población y viviendas del 2010) una 

superficie de 147.6 Km2 y una densidad de 15,91 hab/km2.  

 

- Distribución por sexo y edad: En la comunidad de Emplanada de Chorcha la 

distribución de la población por sexo y edad es de 2,348 de los cuales 1,423 

son hombres y 1,199 son mujeres.  
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- Tasa de crecimiento 

Cuadro 12.  ESTIMACIÓN Y PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE BESIKÓ, POR  

CORREGIMIENTO, SEGÚN SEXO Y EDAD: AÑO 2020 (Conclusión)   

         

Sexo y edad  TOTAL 

Estimación al 1 de julio 

Soloy 
(Cabecera) 

Boca 
de 

Balsa 

Camarón 
Arriba 

Cerro                
Banco 

Cerro 
de 

Patena 

Emplanada 
de 

Chorcha 
 

                 

TOTAL…………………………………… 34,945 6,746 4,715 4,819 7,130 2,594 2,622  

                 

    0-4………………………………… 5,555 1,003 771 741 1,353 351 332  

    5-9………………………………… 4,679 937 688 652 909 313 331  

10-14………………………………… 4,313 785 610 609 836 389 329  

15-19………………………………… 4,192 814 558 566 835 300 323  

20-24………………………………… 3,757 804 487 452 622 320 329  

25-29………………………………… 3,149 659 457 434 605 219 228  

30-34………………………………… 2,415 503 246 343 481 214 183  

35-39………………………………… 1,515 295 208 219 306 111 126  

40-44………………………………… 1,168 228 173 123 201 96 100  

45-49………………………………… 955 181 127 146 227 52 73  

50-54………………………………… 765 91 81 147 198 73 46  

55-59………………………………… 721 132 67 110 158 55 79  

60-64………………………………… 605 124 85 92 116 26 56  

65-69………………………………… 387 64 48 63 81 29 34  

70-74………………………………… 307 38 51 51 84 16 14  

75-79………………………………… 254 50 33 43 62 19 14  

80 y más………………………………… 208 38 25 28 56 11 25  

                

HOMBRES………………………………… 17,621 3,324 2,409 2,414 3,524 1,343 1,423  

                 

    0-4………………………………… 2,749 429 383 325 759 176 169  

    5-9………………………………… 2,471 504 388 358 448 150 183  

10-14………………………………… 2,249 442 300 304 402 232 174  

15-19………………………………… 2,180 407 281 316 448 147 175  

20-24………………………………… 2,021 390 257 251 328 202 218  

25-29………………………………… 1,625 320 265 221 287 97 136  

30-34………………………………… 1,120 250 103 157 206 116 87  

35-39………………………………… 731 159 86 111 140 55 63  

40-44………………………………… 552 95 79 66 108 36 50  

45-49………………………………… 414 74 60 56 73 24 39  

50-54………………………………… 379 65 39 69 84 29 22  

55-59………………………………… 343 61 39 44 65 37 37  

60-64………………………………… 272 46 41 48 58 12 29  

65-69………………………………… 147 23 15 34 38 7 10  

70-74………………………………… 148 10 36 25 37 8 11  
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75-79………………………………… 105 27 17 13 14 11 5  

80 y más………………………………… 115 22 20 16 29 4 15  

                

MUJERES……………………………. 17,324 3,422 2,306 2,405 3,606 1,251 1,199  

                 

    0-4………………………………… 2,806 574 388 416 594 175 163  

    5-9………………………………… 2,208 433 300 294 461 163 148  

10-14………………………………… 2,064 343 310 305 434 157 155  

15-19………………………………… 2,012 407 277 250 387 153 148  

20-24………………………………… 1,736 414 230 201 294 118 111  

25-29………………………………… 1,524 339 192 213 318 122 92  

30-34………………………………… 1,295 253 143 186 275 98 96  

35-39………………………………… 784 136 122 108 166 56 63  

40-44………………………………… 616 133 94 57 93 60 50  

45-49………………………………… 541 107 67 90 154 28 34  

50-54………………………………… 386 26 42 78 114 44 24  

55-59………………………………… 378 71 28 66 93 18 42  

60-64………………………………… 333 78 44 44 58 14 27  

65-69………………………………… 240 41 33 29 43 22 24  

70-74………………………………… 159 28 15 26 47 8 3  

75-79………………………………… 149 23 16 30 48 8 9  

80 y más………………………………… 93 16 5 12 27 7 10  

                 

Fuente: Censos nacionales del 2010 

Distribución étnica y cultural 

La comarca Ngäbe-Buglé en Panamá es hogar de una rica diversidad étnica y 

cultural. Esta región alberga principalmente a los grupos indígenas Ngäbe y Buglé, 

cada uno con sus propias tradiciones, idioma y formas de vida. Aunque comparten 

la misma comarca, existen diferencias culturales y lingüísticas entre estos grupos: 

1. Ngäbe: Los Ngäbe son uno de los grupos indígenas más grandes y prominentes 

en la comarca. Tienen su propio idioma ngäbere (también conocido como bube) y 

tienen una rica tradición cultural. Su vestimenta tradicional es distintiva, con vestidos 

coloridos y adornos. Los Ngäbe practican la agricultura de subsistencia, cultivando 

cultivos como maíz, arroz y plátanos. También son conocidos por sus habilidades 

en la artesanía, como tejido de fibras naturales y elaboración de cestas. 

2. Buglé: Los Buglé también son una parte importante de la comarca. Tienen su 

propio idioma buglé y tienen costumbres y tradiciones únicas. Su vestimenta 

tradicional también es notable, y los Buglé han conservado elementos de su cultura 
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a lo largo del tiempo. La agricultura y la artesanía son aspectos importantes de su 

vida cotidiana, similar a los Ngäbe. 

Ambos grupos comparten muchas características culturales, como la importancia 

de la familia y la comunidad, la música tradicional y la medicina indígena. La 

cosmovisión de estos grupos indígenas está arraigada en una profunda conexión 

con la naturaleza y el respeto por la tierra y los recursos naturales. 

La convivencia de estas culturas en la comarca Ngäbe-Buglé es importante para la 

diversidad cultural y la identidad de la región. Sin embargo, también es importante 

mencionar que estas comunidades a menudo enfrentan desafíos en términos de 

acceso a servicios básicos, educación y oportunidades económicas. A lo largo de 

los años, ha habido esfuerzos para promover el reconocimiento y la preservación 

de sus tradiciones y derechos indígenas.  
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Migraciones 

Balance migratorio interprovincial negativo (-28,423 personas).  La población de la 

Comarca registra dos tipos de migraciones: la permanente, principalmente hacia 

Bocas del Toro y Chiriquí, y la estacional hacia estas dos mismas provincias. 

Figura 23. Balance Migratorio hacia otros lugares fuera de la comarca 

 

Fuente: Informe Diagnostico Comarca Ngäbe Buglé. CECOM, CENACYT 
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Balance migratorio interprovincial negativo (-28,423 personas).  El volumen de 

inmigración hacia la Comarca es de los más bajos del país (6,263 personas) y 

proceden principalmente de las otras provincias de la Región Occidental 

Figura 24. Balance Migratorio hacia la Comarca Ngäbe Buglé 

 

Fuente: Informe Diagnostico Comarca Ngäbe Buglé. CECOM, CENACYT 

 

7.2.2 Índice de mortalidad y morbilidad  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.2.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, 

condición de actividad, categoría de actividad, principales 

actividades económicas, tasas de desempleo y subempleo, 

equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, 

entre otros.  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

108



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.2.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, 

índice de desarrollo humano, índice de satisfacción de 

necesidades básicas, seguridad, entornos sociales difíciles, 

entre otros.  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del 

Plan de participación ciudadana 

Para establecer la percepción local del proyecto se realizó una consulta a una 

muestra representativa de la comunidad circundante al Proyecto, con la finalidad de 

conocer su opinión sobre las posibles afectaciones o beneficios que pudieran 

ocasionar las actividades de este.  

 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

CONTENIDOS:  

A. IDENTIFICACIÓN DE ACTORES CLAVES DENTRO DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD, (COMUNIDADES, 
AUTORIDADES, ORGANIZACIONES, JUNTAS COMUNALES, CONSEJOS 
CONSULTIVOS AMBIENTALES U OTROS). 

Para la selección de los actores claves se tuvo en cuenta lo siguiente:  

✓ Entrevistar a personas mayores de edad. 
✓ Seleccionar a residentes y jefes de familia a los cuales son 

intervenidos por una persona Ngäbe   
Comunidades: Se realizaron entrevistas a los jefes de familia, personas mayores de 
edad y trabajadores. Todas las intervenciones fueron realizadas por una persona de 
descendencia Ngäbe a la cual es más fluida la comunicación 

Autoridades: Las autoridades más involucradas en la comunidad son el municipio. 
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Consejos Consultivos Ambientales: No se identificaron consejos consultivos 
ambientales. 

B. TÉCNICAS DE PARTICIPACIÓN EMPLEADAS A LOS ACTORES CLAVES, 
(ENCUESTAS, ENTREVISTAS, TALLERES, ASAMBLEAS, REUNIONES 
DE TRABAJO, ENTRE OTRAS), LOS RESULTADOS OBTENIDOS Y SU 
ANÁLSIS.  

b.1. Técnicas de Participación Empleadas  

Encuestas 

Para establecer la percepción local del Proyecto se realizó una consulta a una 

muestra representativa de la comunidad circundante al proyecto, con la finalidad de 

conocer su opinión sobre las posibles afectaciones o beneficios que para ellos o la 

comunidad pudieran ocasionar las actividades del Proyecto, así como para obtener 

sus sugerencias y recomendaciones. Toda la consulta ciudadana ya sea las charlas 

y talleres informativos además de las encuestas fueron levantadas por personas de 

la comunidad y además con idioma Ngäbe.  

Se puede evidenciar mediante la información fotográfica recaudada que todas 

las consultas ciudadanas fueron levantadas por personas de la comunidad y 

Ngäbe a las cuales les facilitaban toda la comunicación cuando se requería.  

Figura No 25. Evidencias de encuestas realizadas - Comunidad De Emplanada 
de Chorcha  

Encuestas Realizadas 

 

Encuestas Realizadas 
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El estudio sociológico, partiendo de una muestra estratificada permitió conocer la 

percepción ciudadana teniendo en consideración los distintos sectores de opinión, 

aspectos generales del entrevistado, su nivel de conocimiento sobre el Proyecto, la 

opinión sobre el mismo, la calificación del Proyecto sobre la comunidad y la relación 

o armonía entre el Proyecto y la comunidad además de las recomendaciones de

tipo ambiental o social al momento de dar inicio el Proyecto.  

El número de encuestas aplicadas obedeció a tres consideraciones prioritarias: 

1. La necesidad de entrevistar a los residentes de las viviendas de la comunidad

a la cual pertenece el Proyecto.

2. La necesidad de ponderar o distribuir los elementos muéstrales en el área de

interacción indirecta a nivel de los lugares poblados, con relación a la

ubicación del Proyecto y sus posibles afectaciones al entorno

socioeconómico.

3. La necesidad de ajustar el tamaño de la muestra de acuerdo al crecimiento

detectado en el área.
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Tamaño de la muestra 

Se entrevistó a un total de 35 encuestados, de los cuales son residentes más 

cercanos al Proyecto (ver encuestas en la sección de anexos) Cabe destacar que 

en los alrededores del proyecto no se encontraron muchas viviendas cercanas al 

área de estudio.  

1. Datos Generales del encuestado 

A continuación, se ordenará estadísticamente la información recolectada referente 

a los datos generales de los encuestados representándola mediante un modelo 

visual que permita obtener una mejor descripción de la información. 

a. Lugar poblado: Todos los entrevistados pertenecen a la comunidad de 

Emplanada de Chorcha.  

b. Nombre y cédula del entrevistado/a: Se tomó en cuenta a los jefes de 

familia 

c. Edad: la edad de los entrevistados oscilaba entre 18 a 75 años   

d. Nivel de escolaridad: 8 en primaria, 18 en secundaria y 3 personas con 

nivel universitario y otros 6.  

Gráfica No 1. Nivel de Escolaridad 

 
    Fuente: El consultor 

e. Tiempo de residir en el área: respuesta oscila entre 1 año y siempre 

23%

51%

9%

17%

Primaria Secundaria Universitario Otro

Nivel de Escolaridad

112



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

2. Datos socioeconómicos del encuestado 

a. ¿Trabaja actualmente?: 11 personas si trabajan y 24 personas no trabajan  

Gráfica No 2. Distribución de los Trabajadores 

 

               Fuente: El consultor 

b. ¿Qué actividad económica realiza?:  

- Comercio 

- Agricultura  

- Ganadería 

3. Percepción del encuestado con relación a su entorno socioambiental 

a. ¿Como evalúa la situación ambiental de la zona? 

Buena: 9 personas opinaron que buena 

Regular: 24 personas opinaron que regular 

Mala: 2 persona opinó que mala 

¿Por qué?: No hubo respuesta 

  

31%

69%

Trabaja Actualmente

Sí No
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Gráfica No 3. Distribución de la Situación Ambiental de la Zona 

 

     Fuente: El consultor  

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

Algunas personas opinaron lo siguiente:  

- Falta de luz, red de telefonía 

- Carretera  

- Falta de buena vía, luz y agua 

- Falta de salud  

c. ¿Ha percibido olores molestos en la zona? 

Todos los entrevistados respondieron que no.  

 

  

26%

69%

6%

Buena Regular Mala

¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona?
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Gráfica No 4. Percepción sobre olores molestos 

 

         Fuente: El consultor  

 

4. Percepción local del proyecto, una vez explicado el proyecto:  

a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 

Los 33 entrevistados manifestaron que si y solo mencionó que no.  

Gráfica No 5. Percepción sobre olores molestos 

 

Fuente: El consultor  

 

0%

100%

Sí No

¿Ha percibido olores molestos en la zona? 

0%

100%

Sí No

¿Ha percibido olores molestos en la zona? 
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b. ¿Como calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

33 personas manifestaron que positivo, 0 respondió que negativo y 2 

manifestaron no saber.  

Gráfica No 6. Percepción del Proyecto sobre la Comunidad 

 

Fuente: El consultor 

 

c. ¿Considera usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 

3 personas manifestaron que Si y 32 manifestaron que no.  

Gráfica No 6. Percepción del Proyecto Sobre el Medio Ambiente 

 

     Fuente: El consultor 

94%

0%
6%

Positivo Negativo No sabe

¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su 
comunidad?

9%

91%

¿Considera usted que el proyecto 
afecta el medio ambiente?

Sí No
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d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

Todos los entrevistados manifestaron si está de acuerdo 

Gráfica No 7. Percepción sobre el Desarrollo del Proyecto 

 

       Fuente: El consultor social 

 

e. ¿Tiene usted un comentario final que desee hacer? 

28 personas manifestaron que no y7 personas manifestaron que si y fue sobre 

llevar beneficio a la comunidad.  

C. SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA A LA COMUNIDAD 

Solicitud de información  

Una de las técnicas de solicitud de información fueron las encuestas realizadas a 

los actores claves de la comunidad, en las cuales daban su opinión sobre el mismo 

y detallaban las recomendaciones al promotor.  

Respuesta a la comunidad 

El promotor estará anuente a las recomendaciones hechas por los residentes y 

prestará toda la atención a aquellas solicitudes en las cuales se pueda ayudar al 

ambiente y a la comunidad. 

100%

0%

Sí No

¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del 
proyecto?
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D. APORTES A LOS ACTORES CLAVES.  

La realización de este Proyecto requiere de la compra de insumos beneficiando 

principalmente a los que se encuentran en las áreas próximas o áreas aledañas al 

mismo, lo cual dinamizará el sector de bienes y servicios, representando esto un 

impacto favorable en la actividad económica de la comunidad. 

Una de las medidas establecidas es la generación de plazas de trabajo directas e 

indirectas en todas las fases de ejecución del Proyecto, esto representará un 

beneficio para la mano de obra local; sin embargo, en el caso de que no se 

encuentre mano de obra calificada en las áreas cercanas se procurará contratar 

personal de las áreas más próximas a este Proyecto. 

A nivel regional el Proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del Proyecto 

representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a 

desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

E. IDENTIFICACIÓN Y FORMA DE RESOLUCIÓN DE LOS POSIBLES 

CONFLICTOS GENERADOS O POTENCIADOS POR EL PROYECTO.  

Identificación:  

En el caso supuesto que se presente algún conflicto entre las partes involucradas 

y/o potencialmente afectadas que no haya podido resolverse en forma expedita a 

través de los mecanismos descritos anteriormente por la oficina de relaciones 

públicas, con el único objetivo de dar solución al mismo de la manera más rápida y 

eficiente persiguiendo siempre el bienestar de la población involucrada, se propone 

la aplicación de los siguientes métodos alternativos de Resolución de Conflictos que 

se encuentran respaldados por la normativa vigente en la República de Panamá: 

• Mediación 

• Conciliación 

• Arbitraje 
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Entre la mediación, la conciliación y el arbitraje que son métodos de solución de 

conflictos encuentran su sustento jurídico en el Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999 

“Por el cual se establece el Régimen General de Arbitraje, de la Conciliación y de la 

Mediación” (Gaceta Oficial 23,837 de 10 de julio de 1999) y el Resuelto Nº 106-R 

56 de 30 de abril de 2001 del Ministerio de Gobierno y Justicia “Por el cual se dictan 

algunas disposiciones para dar cumplimiento al Decreto Ley Nº 5 de 8 de julio de 

1999 (Gaceta Oficial Nº 24,296 de 8 de mayo de 2001) que reglamenta la inscripción 

de la idoneidad profesional de los mediadores y crea el Registro de Mediadores 

dentro del mencionado Ministerio de Gobierno y Justicia. Los procedimientos y 

pasos básicos para la aplicación de dichos métodos se encuentran descritos en 

detalle en las normas legales citadas. 

Forma de resolución de conflictos:  

En el caso de que los ciudadanos llegasen a interponer una acción legal ante las 

autoridades judiciales en contra del Proyecto, lo más recomendado sería mediar; 

con la mediación se evita el desgaste del Proyecto ante la opinión pública y la 

dilatación de las obras, todo lo cual acarrea costos monetarios significativos y de 

imagen.   

Otro recurso al que se puede apelar es el llamado arbitraje.  En el arbitraje, una 

persona neutral o un conjunto de ellas, denominada “árbitro” escucha argumentos 

y pruebas de cada una de las partes, y sobre ello, decide el resultado del conflicto.  

También existe la técnica de la conciliación, la cual permite llegar a consensos.  La 

negociación es un proceso que tiene lugar directamente entre las partes, se lleva 

directamente entre las partes en conflicto, sin ayuda ni facilitación de terceros y no 

necesariamente implica disputa previa.  Es un mecanismo de solución de conflictos 

de carácter voluntario, predominantemente informal, no estructurado, que las partes 

utilizan para llegar a un acuerdo mutuamente aceptable.  

En caso extremo de que el conflicto se torne irresoluble y se radicalicen las 

posiciones, que de alguna forma fallen todos los intentos de resolución entre los 

actores en problemas, se deberá recurrir a la contratación de la Cámara de 
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Comercio de Panamá, la cual cuenta actualmente con una Sección de Mediación y 

Resolución de Conflictos. 

7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto 

 La prospección que se llevó a cabo no dio con el hallazgo de localidades 

arqueológicas. Visto que por las características del proyecto no se anticipan 

movimientos de tierra masivos, sino más bien perforaciones puntuales y pequeñas 

para hincar los postes, es factible considerar que se dé una charla de arqueología 

a los trabajadores que participan en las tareas de movimiento de tierra para que 

estén anuentes al protocolo a seguir en caso de hallazgos fortuitos. Ver informe de 

Prospección Arqueológica en la sección de anexos.  

Figura No 26. Evidencias de Sondeos 

   

Fuente: Informe de Prospección Arqueológica 
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7.5 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

Dentro del alineamiento correspondiente al proyecto se observó que 

aproximadamente un 90% equivale a cercas vivas, dominado así por especies 

como: el Almacigo (Bursera simaruba), Palo Santo- Pito (Erythrina berteroana), Bala 

(Gliricidia sepium), Guácimo (Guazuma ulmifolia). Además de árboles maderables 

tales como Roble de sabana (Tobebuia rosea), Corotú (Enterolobium cyclocarpum), 

también se pudo observar la presencia de algunos árboles frutales como mango 

(Mangifera indica), Nance (Byrsonima crassifolia), Guaba (Inga edulis). 

El 10% del área restante está representado por pequeñas áreas cercanas a 

bosques de galería y bosque secundario, donde la flora presente está representada 

por arboles como Almendro de río (Andira inermis), algunas plantas trepadoras de 

la familia araceae y arbustos pertenecientes a la familia Piperaceae. 

Figura No 27. Panorámica del Paisaje en el Sector 

 

Fuente: El consultor 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

En esta sección se hace un análisis de la situación ambiental previa a la ejecución 

del proyecto, se identifican y evalúan los impactos ambientales y sociales 

específicos derivados de la ejecución y operación del proyecto, tomando en 

consideración las características del entorno físico, biológico, socioeconómico y 

cultural del área de influencia del proyecto. También se describen las metodologías 

empleadas para evaluar la importancia de los impactos identificados y se analizan 

los impactos sociales y económicos la comunidad producidos por el proyecto. 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) 

en la comparación con las transformaciones que genera la actividad, 

obra o proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que 

conlleva en cada una de sus fases 

La fase de "Análisis de la Línea Base actual" implica evaluar detalladamente las 

condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas en un contexto específico para 

establecer un punto de referencia antes de una actividad. Se exploran factores 

naturales como geografía y clima, se examinan ecosistemas y especies, y se 

evalúan aspectos socioeconómicos. La comparación entre la línea base y los 

cambios inducidos por la actividad permite prever efectos, tomar decisiones 

informadas y gestionar impactos negativos, favoreciendo el desarrollo sostenible. 

Tabla No 12. Análisis de Línea Base 

FACTOR 
AMBIENTAL 

RELACIONADO 
SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA 

Suelo • El suelo es textura arcillosa, ligeramente ácidos y profundos. 
Este suelo en muy variable por su contenido ligero en 
materia orgánica.  

• El uso actual del suelo es agropecuario 

• La topografía es variada a lo largo del alineamiento  

Agua • El proyecto no interviene servidumbre de cuerpo de 
agua superficial.  
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Aire 
Calidad de Aire 

 
Ruido 

 

• Se realizó monitoreo de calidad de aire para identificar 
los niveles existentes en una (1) área  

• Los resultados medidos de ruido se encontraban dentro 
del rango de limite máximo permisible 

Biológico 

Flora 

Fauna 

• Presenta una capa vegetal conformado por algunas 
especies de árboles.  

• Se encuentra una fauna estable que redunda en las 
zonas próximas al área del proyecto. 

Socioeconómico 

 

• La generación de empleos y la disponibilidad de 
progreso de proyectos para la comunidad son los 
indicadores mayormente vistos 

Fuente. El consultor 

 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los 

efectos, características o circunstancias que presentará o generará 

la actividad, obra o proyecto de cada una de sus fases, sobre el área 

de influencia.  

El proceso de "Analizar los criterios de protección ambiental" implica evaluar cómo 

un proyecto afectará al entorno natural en todas sus fases. Se busca identificar los 

impactos, características y situaciones que surgirán debido al proyecto en el área 

de influencia. Se examinan los efectos en relación con estándares ambientales y se 

busca proteger los recursos naturales durante todo el ciclo del proyecto. Este 

análisis anticipa riesgos ambientales y promueve medidas para mitigar impactos, 

además de identificar oportunidades para prácticas sostenibles. 
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Tabla No 6. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental 

CRITERIOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora,  
fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 
composición, cantidad concentración; así 
como la disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no peligrosos. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y la posible 
generación de ondas sísmicas artificiales. 

c. Producción de efluentes líquidos, 
combinaciones, atendiendo     a     su 
composición, calidad y cantidad, así como 
de emisiones fugitivas de gases o partículas 
producto de las diferentes etapas de 
desarrollo de la  acción propuesta: 

d. Proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios; 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 
ambiental 

Como resulta habitual en obras 
de estas características, durante 
la fase constructiva y operativa 
se producirán impactos 
negativos sobre componentes 
del medio que, de acuerdo a las 
acciones previstas para la obra, 
se estiman principalmente de 
magnitud baja y se relacionan 
con:  las emisiones de material  
particulado, nivel de ruido, 
generación de desechos sólidos 
comunes y efluentes líquidos.  

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los  
recursos naturales: 

a. La alteración del estado actual de suelos; 
b. La generación o incremento de procesos 

erosivo; 
c. La pérdida de fertilidad en suelos; 
d. La modificación de los usos actuales del 

suelo 
e. La     acumulación      de     sales      y/o 

contaminantes sobre el suelo; 
f. La alteración de la geomorfología 
g. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua superficial, 
continental  o  marítima  y subterránea; 

h. La modificación de los usos actuales del 
agua 

i. La    alteración    de    fuentes    hídricas 
superficiales o subterráneas  

j. La alteración de régimen de corrientes, 
mareas y oleajes. 

k. La alteración del régimen hidrológico  

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 

124



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

CRITERIOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

l. La    afectación    sobre    la    diversidad 
biológica; 

m. La   alteración   y/o   afectación   de   los 
ecosistemas 

n. La   alteración   y/o   afectación   de   las 
especies de flora y fauna; 

o. La extracción, explotación o manejo de la 
fauna, flora u otros recursos naturales; 

p. La introducción de especies de flora y 
fauna exóticas 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área  
clasificada como protegida, o con valor  
paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales que se encuentran en 
áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento. 

b. La afectación, intervención o explotación de 
áreas con valor paisajístico, estético y/o 
turístico; 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con 
valor paisajístico, estético, turístico y/o 
protegidas; 

d. La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del paisaje; 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica 

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o 
costumbres de grupos humanos, incluyendo los  
espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 
comunidades humanas y/o individuos, de 
manera temporal o permanentemente; 

b. La   afectación   de   grupos   humanos 
protegidos por disposiciones especiales; 

c. La transformación de las actividades 
económicas, sociales y culturales; 

d. Afectación a los servicios públicos 
e.  Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica, de subsistencia, así 
como actividades sociales y culturales de 
seres humanos; 

El proyecto no genera ninguna 
afectación relacionada con este 
criterio. 
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CRITERIOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

ANÁLISIS 

f. Cambios en la estructura demográfica 
local. 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos,  
edificaciones y/o monumentos con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y/o 
perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación y/o deterioro de 
monumentos, sitios, recursos u objetos 
arqueológicos, antropológicos, 
paleontológicos, monumentos históricos y 
sus componentes y  

b. La    alteración, modificación, y/o deterioro 
de recursos  arquitectónicos, 
COMPONENTE monumentos        públicos 
componentes. 

Este criterio no aplica, por la 
inexistencia de  
esta variable en el sitio del 
proyecto. 

Fuente: El consultor 

 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual 

debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de 

protección ambiental  

 

Metodología  

El procedimiento metodológico posterior para el presente EsIA es el de seleccionar 

los impactos más relevantes que, la ejecución del proyecto pueda producir, en base 

a los cuales se establecen las medidas de prevención, mitigación o control de dichos 

impactos. 

Se consideran las actividades obras y trabajos del proyecto que se generan durante 

las fases de ejecución del proyecto.  
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Fuente: El consultor 

 

Tabla No 7. Matriz de Identificación de Impactos Ambientales 

IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Resumen de Actividades:  

Tala y/o poda  Instalación de los Postes/Excavación a mano 

ASPECTO AMBIENTAL   IMPACTO AMBIENTAL 

Generación de Empleos 1 

Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 

regional  

  2 Aumento de la economía local  

Generación de Insumos  3 Demanda de bienes y servicios 

Generación de Gases 4 Posible afectación por gases de combustión 

Generación de Polvos 5 Posible afectación por partículas de polvos  

Generación de Ruido 6 Posible afectación por la generación de ruido 

Generación de Residuos Sólidos 7 

Posible afectación por la generación de residuos sólidos no 

peligrosos 

  8 Posible afectación por la generación de residuos peligrosos 

Generación de Procesos Erosivos 9 Posible afectación por procesos erosivos  

Generación de Agua Residual 10 Posible afectación por olores molestos  

  11 Posible afectación por la generación de aguas residuales 

 Generación de Afectación al 

Paisajismo 12 Posible afectación al paisajismo la instalación del proyecto 

Generación de lesiones a los 

trabajadores 13 Posibles lesiones por accidentes e incidentes laborales 

Generación de Riesgos a la 

Arqueología 14 

Posibles riesgos inherentes a presencia de hallazgos 

arqueológicos en la zona de intervención directa 

FASE DE OPERACIÓN  

Resumen de Actividades: Mantenimiento de las instalaciones 

Generación de Empleos 1 

Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 

regional  

2 Aumento de la economía local  

Generación de Insumos  3 Demanda de bienes y servicios 

Generación de Gases 4 Posible afectación por gases de combustión 

Generación de Residuos Sólidos 
5 

Posible afectación por la generación de residuos sólidos no 

peligrosos  
Generación de lesiones a los 

trabajadores 6 Posibles lesiones por accidentes e incidentes laborales 

 

127



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a 

través de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que 

incluya sin limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados 

a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinarán la significancia de los impactos.  

 

Evaluación de los Impactos Potenciales 

Para la cuantificación de los impactos se ha utilizado el método de los Criterios 

Relevantes Integrados (Ingeniería Caura, 1997).  En base a este método se hace 

una descripción de cada efecto identificado, de acuerdo con los criterios de 

intensidad, duración, desarrollo, extensión y reversibilidad. 

Características de los Impactos Negativos Considerados: 

• Carácter: se trata de evaluar la esencia de cómo los impactos afectan tanto 

al medio ambiente como a las condiciones socioeconómicas de una 

comunidad 

• Grado de Perturbación: Cuantificación de la fuerza o peso con que se 

manifiesta el impacto. 

• Importancia Ambiental: se refiere a la relevancia, valor o significado de un 

componente, ecosistema, especie o proceso en el entorno natural y en la 

interacción entre los seres humanos y el medio ambiente. 

• Riesgo de Ocurrencia: Capacidad de una acción de cualquier naturaleza 

que, por su ubicación, características y efectos, generen la posibilidad de 

causar daño al entorno o a los ecosistemas 

• Extensión del Área: Medida de la dimensión espacial o superficie en la que 

ocurre la afectación. 

• Duración: Período de tiempo durante el cual se sienten las repercusiones 

del proyecto. 

• Reversibilidad: Expresión de la capacidad del medio para retornar a una 

condición similar a la original. 
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• Recuperabilidad: se refiere a la capacidad de restaurar o revertir un estado 

o condición afectada a su estado original o a un estado deseable después de 

que haya ocurrido un impacto negativo. 

• Acumulación: se refiere al proceso mediante el cual los efectos negativos 

resultantes de múltiples fuentes o actividades se combinan y suman para 

producir un impacto mayor o más significativo en el medio ambiente.  

• Sinergia: se refiere a la interacción o combinación de elementos, factores o 

procesos que resulta en un efecto conjunto que es mayor o más significativo 

que la suma de los efectos individuales. 

Tabla 8. Escalas de Valoraciones del Impacto Ambiental 

Criterio Integrado Escala Valoración 

Carácter (C) 

Negativo Causa impacto 10 
Positivo No causa impacto  2  

Grado de Perturbación (Gp) 

Alta Causa daños severos al entorno  10 

Media Causa daño, pero se mitiga 5 

Baja Alteración insignificante 2 

Importancia Ambiental (Ia) 

Alta Causa un gran impacto 10 

Media Causa un impacto medio 5 

Baja Causa un nulo impacto 2 

Riesgo de Ocurrencia (Ro) 

Alta Mayor a 60 % 10 

Media De 30 a 60% 5 

Baja De 1 a 30 % 2 

Extensión del Área (Ex)  

Generalizado Una pequeña fracción del área 10 

Local Afecta una porción localizada 5 

Puntual Se concentra en una ubicación puntual 2 

Duración (D) 

Largo  >5 años 10 

Mediano  2-5 años 5 

Corto 1-2 años 2 

Reversibilidad (Rv) 

Irreversible 
Baja o irrecuperable.  El impacto puede ser 

reversible a muy largo plazo (50 años o más) 
10 

Parcialmente reversible 
Media.  El impacto puede ser reversible a 

largo plazo (entre 10 y 50 años) 
5 
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Reversible 
Alta.  El impacto puede ser reversible en el 

corto plazo (entre 0 y 10 años) 
2 

Recuperabilidad (Re) 

Largo Recuperación lleva un tiempo largo 10 

Mediano Recuperación requiere un plazo 
considerable 

5 

Corto Se recupera en un corto tiempo 2 

Acumulación (Ac) 

General Acumulación significativa de impactos 10 

Mediano Existe cierta acumulación de impactos 5 

Nulo No hay acumulación de impactos 2 

Sinergia (Sn) 

Alta Se observa interacciones altas 10 

Moderada Se observa interacciones moderadas 5 

Nula No se observa efectos sinérgicos 2 

Fuente: Ingeniería Caura, 1997 

Para cada impacto se determina un índice que engloba el total de los índices de 

impacto, conocido como Valor de Impacto Ambiental (VIA).  Este VIA se obtiene 

a partir del producto ponderado de los criterios Grado de Perturbación, Duración, 

Riesgo de Ocurrencia, Extensión y Reversibilidad para cada impacto, en base a la 

siguiente fórmula: 

VIA = (C*Wc) + (Gp*Wgp) + (Ia*Wia) + (Ro*Wro) + (Ex*Wex) + (D*Wd) + (Rv*Wrv) 

+ (Re*Wre) + (Ac*Wac) + (Sn*Wsn)

Donde: 

C = Carácter Wc = peso del criterio carácter 

Gp = Grado de Perturbación Wgp = peso del criterio Grado de Perturbación 

Ia = Importancia Ambiental  Wia = peso del criterio Importancia Ambiental 

Ro = Riesgo de Ocurrencia Wro = peso del criterio Riesgo de Ocurrencia 

Ex = Extensión Wex = peso del criterio Extensión 

D = Durabilidad Wd = peso del criterio Durabilidad 

Rv = Reversibilidad  Wrv= peso del criterio Reversibilidad 

Re = Recuperabilidad Wre = peso del criterio Recuperabilidad 

Ac = Acumulación Wa = peso del criterio Acumulación 

Sn = Sinergia Wc = peso del criterio Sinergia 
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Se cumple que: Wc + Wgp + Wia + Wro + Wex + Wd + Wrv + Wre + Wa + Wc =  1 

El índice varía entre un mínimo de 2 y un máximo de 10.  Para los distintos criterios 

se les asigno los siguientes valores: 10% para Carácter, 5% Grado de Perturbación, 

5% para Importancia Ambiental, 20% para Riesgo de Ocurrencia, 20% para 

Extensión, 5% para Durabilidad, 10% para Reversibilidad, 15% para 

Recuperabilidad, 5% para Acumulación y 5% para Sinergia.  La importancia relativa 

de los criterios se incluye como ponderadores de cada uno de ellos. 

Criterios de valoración de los impactos a través de una ponderación sobre los 

siguientes criterios (en paréntesis factor ponderado): 

C = Carácter (0.10) = 10% 

Gp = Grado de Perturbación (0.05) = 05% 

Ia = Importancia Ambiental  (0.05) = 05% 

Ro = Riesgo de Ocurrencia (0.20) = 20% 

Ex = Extensión (0.20) = 20% 

D = Durabilidad (0.05) = 05% 

Rv = Reversibilidad  (0.10) = 10% 

Re = Recuperabilidad (0.15) = 15% 

Ac = Acumulación (0.05) = 05% 

Sn = Sinergia (0.05) = 05% 

Fuente: Ingeniería Caura, 1997 
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Tabla No 9. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
(Fase de CONSTRUCCIÓN) 

Proyecto. “Línea de Distribución Eléctrica” Características del Impacto  

 
Impactos ambientales 

específicos  

Componentes 
impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 

 
C 

 
Gp 

 
Ia 

 
Ro 

 
Ex 

 
D 

 
Rv 

 
Re 

 
Ac 

 
Sn 

 
VIA 

1. Aumento en las 
expectativas de 
empleo a nivel local y 
regional. 

Social 

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2. Aumento en la 
economía local 

Social 

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 5 2 2 5 2 5 5 2 5 3 

3. Demanda de bienes y 
servicios 

Social 

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

4. Posible afectación por 
gases de combustión 

Aire 

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 

5. Posible afectación por 
partículas de polvos  

Aire 

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 5 5 5 5 2 2 2 2 2 3 

6. Posible afectación por 
la generación de ruido 

Aire 

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 
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Proyecto. “Línea de Distribución Eléctrica” Características del Impacto  

 
Impactos ambientales 

específicos  

Componentes 
impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 

 
C 

 
Gp 

 
Ia 

 
Ro 

 
Ex 

 
D 

 
Rv 

 
Re 

 
Ac 

 
Sn 

 
VIA 

7. Posible afectación por 
la generación de 
residuos sólidos no 
peligrosos 

Suelo  

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

8.  Posible afectación por 
la generación de 
residuos peligrosos 

Suelo  

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 

9. Posible afectación por 
procesos erosivos  

Suelo, agua 

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 

10. Posibles lesiones por 
accidentes e incidentes 
laborales 

Ocupacional 

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

11. Posibles riesgos 
inherentes a presencia 
de hallazgos 
arqueológicos en la 
zona de intervención 
directa 

Social  

Trabajos de tala 
y/o poda. 
Instalación de los 
Postes 

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 
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Tabla No 10. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
(Fase de Mantenimiento) 

 

Proyecto. “Línea de Distribución Eléctrica” Características del Impacto  

 
Impactos ambientales 

específicos  

Componentes 
impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 

 
C 

 
Gp 

 
Ia 

 
Ro 

 
Ex 

 
D 

 
Rv 

 
Re 

 
Ac 

 
Sn 

 
VIA 

1. Aumento de las 
expectativas de 
empleos a nivel local y 
regional 

Social 

Contratación de 
personal para la 
fase de 
mantenimiento 

2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2. Aumento de la 
economía local 

Social 

Compra de 
insumos para la 
fase de 
mantenimiento 

2 5 2 2 5 2 5 5 2 5 3 

3. Demanda de bienes y 
servicios 

Social 

Compra de 
insumos para la 
fase de 
mantenimiento 

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 

4. Posible afectación por 
gases de combustión 

Aire  

Trabajos de 
mantenimiento de 
las instalaciones 
construidas 

2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 

5. Posible afectación por 
la generación de 
residuos sólidos no 
peligrosos 

Suelo, agua  

Trabajos de 
mantenimiento de 
las instalaciones 
construidas 

2 5 5 5 5 2 2 2 2 2 3 

6. Posible afectación por 
la generación de 
residuos peligrosos 

Suelo, agua  
Trabajos de 
mantenimiento de 

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 
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Proyecto. “Línea de Distribución Eléctrica” Características del Impacto  

 
Impactos ambientales 

específicos  

Componentes 
impactados 

Actividades o 
eventos 

relacionados 

 
C 

 
Gp 

 
Ia 

 
Ro 

 
Ex 

 
D 

 
Rv 

 
Re 

 
Ac 

 
Sn 

 
VIA 

las instalaciones 
construidas 

7. Posibles lesiones por 
accidentes e incidentes 
laborales 

Ocupacional 

Trabajos de 
mantenimiento de 
las instalaciones 
construidas 

2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 
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Finalmente, de acuerdo con las calificaciones asignadas individualmente a cada 

criterio, el valor absoluto de la importancia ambiental será mayor que cero y menor 

o igual que 10. Este valor numérico se convierte luego en una expresión que indica 

la importancia del impacto (muy alta, alta, media, baja y muy baja) de acuerdo con 

los siguientes rasgos:  

Tabla No 11. Significancia de los Impactos 

SIGNIFICANCIA DE LOS IMPACTOS 

Nivel de Significancia Valor del Impacto Ambiental 
(VIA) 

Muy significativo 8-10 

Significativo 6-7 

Poco significativo 4-5 

No significativo 2-3 

 

1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Tabla 12. Resumen de la Evaluación de los Impactos 

 Resumen de Evaluación de Impactos 

 
Impactos Evaluados 

VIA   Nivel de 

Significancia 

1 Aumento de las expectativas de empleos 

a nivel local y regional  
2 No significativo 

2 
Aumento de la economía local  

3 No significativo 

3 
Demanda de bienes y servicios 

3 No significativo 

4 Posible afectación por gases de 

combustión 
2 No significativo 

5 Posible afectación por partículas de 

polvos  
3 No significativo 

6 Posible afectación por la generación de 

ruido 
3 Poco significativo 

7 Posible afectación por la generación de 

residuos sólidos no peligrosos 
2 No significativo 

8 Posible afectación por la generación de 

residuos peligrosos 
3 No significativo 

9 
Posible afectación por procesos erosivos  

2 No significativo 
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10 Posibles lesiones por accidentes e 

incidentes laborales 
2 No significativo 

11 Posibles riesgos inherentes a presencia 

de hallazgos arqueológicos en la zona de 

intervención directa 

2 
No significativo 

 

Comentario: 

De todos los impactos evaluados durante la fase de construcción, diez  (10) 

resultaron no significativos. 

 

2. FASE DE MANTENIMIENTO 

Tabla 13. Resumen de la Evaluación de los Impactos 

 Resumen de Evaluación de Impactos 

 
Impactos Evaluados 

VIA Nivel de 

Significancia 

1 Aumento de las expectativas de 

empleos a nivel local y regional 
2 No significativo 

2 Aumento de la economía local 3 No significativo 

3 Demanda de bienes y servicios 3 No significativo 

4 Posible afectación por gases de 

combustión 
2 No significativo 

5 Posible afectación por la generación de 

residuos sólidos no peligrosos 
3 No significativo 

6 Posible afectación por la generación de 

residuos peligrosos 
2 No significativo 

7 Posibles lesiones por accidentes e 

incidentes laborales 
2 No significativo 

 

Comentario: 

De todos los impactos evaluados durante la fase de mantenimiento, todos resultaron 

no significativos.  

Respuesta: De acuerdo con los comentarios establecidos en la fase de 

construcción y mantenimiento se puede determinar que el proyecto Genera 

Impactos Ambientales Negativos no significativos y que no conllevar Riesgos 

Ambientales negativos no significativos.     
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Análisis de los Impactos Sociales  

A nivel regional el proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del proyecto 

representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a 

desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

Análisis de los Impactos Económicos:  

La realización de este proyecto requiere de la compra de insumos, y de servicios de 

contratistas (alquiler de equipo pesado, maquinarias u otros), lo cual le imprimirá 

dinámica al sector de bienes y servicios, representando esto un auge económico 

para el área. 

A nivel regional el proyecto va a generar un dinamismo en el sector de servicios y 

materiales (alimentos, bancos, seguridad, etc.), pues las actividades del proyecto 

representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de la obra a 

desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos.  

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Luego de analizar los puntos q anteceden en esta sección, se concluye que no se 

identificaron impactos ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo ni 

sinérgicos. 

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental contenidos en el Artículo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo 

de 2023, se puede señalar que el EsIA, esta categorizado como CATEGORIA I, 

debido a que:  

• CRITERIO 1. No se producen impactos significativos sobre la flora y fauna, 

dado que la zona ha sido intervenida con anterioridad para actividades 

agropecuarias 
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• CRITERIO 2. No existen suelos frágiles, la topografía no es pronunciada y 

no habrá alteración de ninguna fuente hídrica. 

• CRITERIO 3. La afectación paisajística, no resulta impactante. El proyecto 

está ubicado en área de servidumbre  

• CRITERIO 4. NO APLICA. No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres 

de los lugareños, ni será necesario remover o desplazar ninguna comunidad. 

• CRITERIO 5. NO APLICA. No hay zonas declaradas como históricas. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la 

actividad obra o proyecto, en cada una de sus fases 

Los riesgos que se prevé para la actividad, obra o proyecto son mínimos.  

Identificar y valorar los posibles riesgos ambientales de un proyecto de construcción 

es esencial para mitigar los impactos negativos en el entorno natural y cumplir con 

regulaciones ambientales. Aquí hay una lista de posibles riesgos ambientales y 

cómo valorarlos: 

1. Alteración del hábitat natural: 

- Valoración: Identificar las áreas naturales sensibles y su biodiversidad. 

Evaluar el impacto de la construcción en la flora y fauna locales. 

2. Contaminación del suelo: 

- Valoración: Realizar estudios de suelo antes y después del proyecto para 

detectar cambios en la calidad del suelo y la posible contaminación por 

productos químicos o desechos. 

3. Gestión inadecuada de residuos: 

- Valoración: Evaluar cómo se manejarán los residuos generados durante la 

construcción. Identificar si se separarán adecuadamente, reciclarán o 

desecharán de manera apropiada. 

4. Emisiones atmosféricas: 

- Valoración: Determinar si las actividades de construcción generarán 

emisiones contaminantes al aire, como partículas en suspensión o 
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compuestos orgánicos volátiles. Evaluar cómo se controlarán estas 

emisiones. 

5. Consumo de recursos naturales: 

- Valoración: Cuantificar la cantidad de recursos como agua y energía que se 

utilizarán durante la construcción. Evaluar si el proyecto podría agotar 

recursos locales. 

6. Alteración del paisaje: 

- Valoración: Analizar cómo la construcción cambiará el aspecto visual de la 

zona. Evaluar si se preservarán características paisajísticas importantes. 

7. Riesgo de erosión:  

- Valoración: Evaluar la topografía y el tipo de suelo en el área. Identificar si la 

construcción pudiera aumentar el riesgo de erosión y deslizamientos, y tomar 

medidas para prevenirlos. 

Tabla No 14. Matriz de Riesgos Ambientales 

Riesgo Ambiental Severidad 
del 

Impacto 

Probabilidad del 
Impacto 

Riesgo 
Ambiental 

Alteración del hábitat natural 4 2 8 

Contaminación del suelo 5 3 15 

Gestión inadecuada de residuos 2 5 10 

Emisiones atmosféricas 3 2 6 

Consumo de recursos naturales 1 1 1 

Alteración del paisaje 4 2 8 

Riesgo de erosión 4 3 12 

Fuente: El consultor 
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Gráfica No 4. Resultados de la Matriz del Riesgo Ambiental 

 
Fuente: El consultor 

 

Metodología de Evaluación del Riesgo Ambiental 

La metodología de una matriz de riesgo ambiental implica varios pasos para evaluar 

y priorizar los riesgos ambientales en el proyecto. Seguido presentamos una guía 

general de cómo desarrollar una matriz de riesgo ambiental: 

1. Identificación de Riesgos Ambientales: 

- Enumera todos los posibles riesgos ambientales asociados con el proyecto 

de construcción. Puedes basarte en análisis de impacto ambiental, 

regulaciones locales y la experiencia de expertos. 

2. Definición de Criterios de Evaluación: 

- Define los criterios que se utilizarán para evaluar los riesgos, como severidad 

del impacto, probabilidad de ocurrencia y otros factores relevantes. 

3. Asignación de Valores: 

- Asigna valores numéricos a los criterios de evaluación para cada riesgo. 

Estos valores pueden ser escalas del 1 al 10, donde 1 es el valor más bajo y 

10 es el valor más alto. 

4. Evaluación de Severidad del Impacto: 
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- Evalúa la severidad del impacto ambiental que podría resultar de cada riesgo. 

Esto puede implicar evaluar la magnitud de los daños al medio ambiente, la 

biodiversidad, la calidad del agua, el suelo, etc. 

5. Evaluación de Probabilidad de Ocurrencia: 

- Evalúa la probabilidad de que cada riesgo ocurra. Esto puede basarse en 

datos históricos, expertos en el campo y análisis de escenarios. 

6. Cálculo del Riesgo: 

- Multiplica los valores de severidad y probabilidad para cada riesgo para 

calcular el nivel de riesgo. Esto da como resultado un valor que indica la 

"intensidad" general del riesgo. 

7. Clasificación y Priorización: 

- Clasifica los riesgos según su valor de riesgo calculado. Los riesgos con 

valores más altos de riesgo requerirán una atención más urgente y medidas 

de mitigación más sólidas. 

8. Desarrollo de Estrategias de Mitigación: 

- Para los riesgos de mayor prioridad, desarrolla estrategias específicas de 

mitigación. Estas estrategias deben reducir la probabilidad de ocurrencia y/o 

minimizar el impacto en caso de que ocurran. 

9. Implementación y Monitoreo: 

- Implementa las estrategias de mitigación durante el proyecto de 

construcción. Además, establece un sistema de monitoreo continuo para 

asegurarte de que las estrategias sean efectivas y realizar ajustes si es 

necesario. 

10. Actualización de la Matriz: 

- A medida que avanzan el proyecto y las circunstancias cambian, es 

importante actualizar la matriz de riesgo ambiental para reflejar cualquier 

cambio en los riesgos o en las estrategias de mitigación. 

 

142



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

 

9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El presente plan de manejo ambiental establece las acciones que se requieren para 

prevenir, mitigar, controlar, compensar y corregir los posibles efectos o impactos 

ambientales causados por el desarrollo del proyecto; incluye también los planes de 

seguimiento, evaluación y monitoreo y los de contingencia. Este plan es aquello con 

lo que podemos mitigar y dar solución a un problema hecho en la evaluación de 

impacto ambiental. 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, 

obra o proyecto 

 

Etapa de Construcción:  

En esta etapa es muy importante la planificación y ejecución ordenada y sistemática 

de medidas ambientales de prevención, corrección, mitigación, minimización o 

compensación para aquellas acciones de desenvolvimiento de las actividades 

constructivas del proyecto; que puedan causar efectos sobre el medio ambiente.  

En el siguiente cuadro se evalúan las actividades más importantes en la fase de 

construcción que pueden afectar el medio ambiente que rodea el entorno del 

proyecto, para esto se establecen las medidas más efectivas a implementar para la 

homologación y armonización de la gestión ambiental en el sector de la etapa de la 

construcción.   
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Tabla No 15. Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de 

Mitigación – Etapa de Construcción  

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

1. Aumento en las expectativas de 
empleo a nivel local y regional. 

N/A. Son impactos positivos 

2.  Aumento en la economía local N/A. Son impactos positivos 

3. Demanda de bienes y servicios N/A. Son impactos positivos 

4. Posible afectación por gases de 
combustión 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que 

cumpla con los requisitos establecidos en la legislación 

vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la 

mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 

máximo las fuentes de impacto ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 

contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 

cumplimiento con lo establecido en la legislación 

vigente, de manera que las emisiones de gases 

cumplan con la norma y reglamentación vigente. 

5. Posible afectación por partículas 
de polvos  

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos 

desde las zonas de trabajo, durante los periodos de 

época seca o ausencia de lluvias en la zona (más de 2 

días) y que corran corrientes de vientos fuerte 

(mayores a 10 Km/h) se procederá a humedecer con 

agua las superficies de trabajo  

6. Posible afectación por la 
generación de ruido 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 

contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 

cumplimiento con lo establecido por la legislación 

vigente, de manera que emisión de ruidos cumpla con 

la norma o reglamentación vigente. Este compromiso 

será extensivo a los contratistas y subcontratistas del 

proyecto y todo el equipo pesado que se utilice en el 

proyecto. 

7. Posible afectación por la 
generación de residuos sólidos 
no peligrosos 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos 

con otros tipos de residuos líquidos o peligrosos. 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

La recolección de estos desechos se debe hacer de 

forma periódica mínimo una vez por semana o cuando 

se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente 

autorizados, para este caso el Relleno Sanitario 

aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas 

de riesgo. 

8. Posible afectación por la 
generación de residuos 
peligrosos 

La recolección de estos desechos se debe hacer de 

forma periódica mínimo una vez por semana o cuando 

se acumule un volumen aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente 

autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo 
caliche o arena, absorbentes granulados o kit de 
absorbentes, para el control de cualquier derrame de 
aceite o combustible. 
Mantener en buen estado de funcionamiento los 

equipos y maquinaria a utilizar, con un mantenimiento 

antes de sus operaciones. 

9. Posible afectación por procesos 
erosivos 

Establecer controles de erosión como barreras 

naturales y artificiales durante la época de lluvias. 

Controlar los sedimentos y la erosión en área de 

cunetas o canales de descarga pluvial durante la 

construcción. 

10. Posibles lesiones por accidentes 
e incidentes laborales 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad 

y Salud Ocupacional de acuerdo con el Decreto 

Ejecutivo 102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  

11. Posibles riesgos inherentes a 
presencia de hallazgos 
arqueológicos en la zona de 
intervención directa 

Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el 

proyecto pueda tener sobre hallazgos fortuitos de 

bienes culturales arqueológicos, es necesario 

proponer medidas que permitan su registro y análisis 

en caso de hallazgos fortuitos: 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

1. Que se contrate a un Antropólogo / 
Arqueólogo, debidamente registrado en la 
Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del 
Instituto Nacional de Cultura, para realizar las 
medidas de mitigación correspondientes. 

2. El arqueólogo que sea contratado debe 
elaborar y presentar una propuesta 
metodológica para solicitar el permiso 
correspondiente. 

3. Dentro de la propuesta debe estar expresada 
algunas actividades puntuales: 

• Recolección y registro sistematizado del 
material arqueológico presente en 
superficialmente. 

• La disposición de tres unidades de excavación 
que tengan dimensiones de 1.5m X1.5m o 2m 
X2m. La profundidad se determinará en el 
proceso de excavación y tomando en cuenta la 
estratigrafía y el nivel culturalmente estéril. 

• Llevar un registro arqueológico del proceso de 
excavación, que incluye un registro gráfico, 
descripción de rasgos relevantes e inventario de 
objetos especiales (OE). 

• Trabajo de laboratorio para el análisis del 
material obtenido en campo. 

• Elaboración y presentación de un informe con 
los resultados del proceso de caracterización. 

Al término del tiempo establecido por el Ministerio de 

Cultura deberá presentarse un informe y los materiales 

arqueológicos con un adecuado embalaje y registro 

donde se detalle procedencia, coordenadas UTM, 

nombre del investigador, fecha de excavación y 

cualquier otra información que permita su debido 

almacenamiento, tomando en cuenta la Resolución N.º 

067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. 

Fuente: El consultor 
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Etapa de Mantenimiento 

Esta etapa corresponde al mantenimiento de las instalaciones del proyecto.  

Tabla No 16. Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de 
Mitigación – Etapa de Operación 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

Aumento de las expectativas de 

empleos a nivel local y regional  
N/A. Son impactos positivos 

Aumento de la economía local  N/A. Son impactos positivos 

Demanda de bienes y servicios N/A. Son impactos positivos 

Posible afectación por gases de 

combustión 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla 

con los requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la 

mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 

máximo las fuentes de impacto ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto 

contará con un efectivo y eficiente mantenimiento, en 

cumplimiento con lo establecido en la legislación vigente, de 

manera que las emisiones de gases cumplan con la norma 

y reglamentación vigente. 

Posible afectación por la generación 

de residuos sólidos no peligrosos 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con 

otros tipos de residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma 

periódica mínimo una vez por semana o cuando se acumule 

un volumen aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, 

para este caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de 

riesgo. 

Posible afectación por la generación 

de residuos peligrosos 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma 

periódica mínimo una vez por semana o cuando se acumule 

un volumen aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación  

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche 
o arena, absorbentes granulados o kit de absorbentes, para 
el control de cualquier derrame de aceite o combustible. 
Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y 

maquinaria a utilizar, con un mantenimiento antes de sus 

operaciones. 

Posibles lesiones por accidentes e 

incidentes laborales 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y 

Salud Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, 

Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en 

la Industria de la Construcción.  

Fuente: El consultor 

 

9.1.1 Cronograma de ejecución 

El cronograma a continuación permite verificar la ejecución de cada una de las 

medidas establecidas en la etapa de construcción y operación del proyecto. 

Una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental, se procederá con la 

construcción e inicio de operación del proyecto que se ha planificado para una 

duración de aproximadamente de dieciséis (16) meses en su fase de construcción. 

La vida útil en la fase de operación se ha estimado en un periodo de cuarenta (40) 

años, pero puede ser prolongada en base a un adecuado programa de 

mantenimiento de las instalaciones.  
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 Medidas de Mitigación Identificados 1 2 3 
… 16 

mes 
… 40 años 

 Fase de Construcción         

1 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

2 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

3 N/A. Son impactos positivos -- -- -- -- -- -- -- 

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los 
requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 
posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto 
ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido en 
la legislación vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan con 
la norma y reglamentación vigente. 

 

  

    

5 

Con el fin de evitar que se levanten nubes de polvos desde las zonas de 
trabajo, durante los periodos de época seca o ausencia de lluvias en la 
zona (más de 2 días) y que corran corrientes de vientos fuerte (mayores 
a 10 Km/h) se procederá a humedecer con agua las superficies de trabajo  

 
  

    

6 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido por 
la legislación vigente, de manera que emisión de ruidos cumpla con la 
norma o reglamentación vigente. Este compromiso será extensivo a los 
contratistas y subcontratistas del proyecto y todo el equipo pesado que se 
utilice en el proyecto. 
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 Medidas de Mitigación Identificados 1 2 3 
… 16 

mes 
… 40 años 

7 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de 
residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este caso 
el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

 

  

    

8 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o arena, 
absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de cualquier 
derrame de aceite o combustible. 
Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y maquinaria a 
utilizar, con un mantenimiento antes de sus operaciones. 

 

  

    

9 
Establecer controles de erosión como barreras naturales y artificiales 
durante la época de lluvias. Controlar los sedimentos y la erosión en área 
de cunetas o canales de descarga pluvial durante la construcción. 

   
    

10 Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud 
Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se 
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 Medidas de Mitigación Identificados 1 2 3 
… 16 

mes 
… 40 años 

reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 
Construcción.  

11 

Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el proyecto pueda tener 
sobre hallazgos fortuitos de bienes culturales arqueológicos, es necesario 
proponer medidas que permitan su registro y análisis en caso de hallazgos 
fortuitos: 

1. Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo, debidamente 
registrado en la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del 
Instituto Nacional de Cultura, para realizar las medidas de 
mitigación correspondientes. 

2. El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y presentar una 
propuesta metodológica para solicitar el permiso correspondiente. 

3. Dentro de la propuesta debe estar expresada algunas actividades 
puntuales: 

• Recolección y registro sistematizado del material arqueológico 
presente en superficialmente. 

• La disposición de tres unidades de excavación que tengan 
dimensiones de 1.5m X1.5m o 2m X2m. La profundidad se 
determinará en el proceso de excavación y tomando en cuenta la 
estratigrafía y el nivel culturalmente estéril. 

• Llevar un registro arqueológico del proceso de excavación, que 
incluye un registro gráfico, descripción de rasgos relevantes e 
inventario de objetos especiales (OE). 

• Trabajo de laboratorio para el análisis del material obtenido en 
campo. 
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 Medidas de Mitigación Identificados 1 2 3 
… 16 

mes 
… 40 años 

• Elaboración y presentación de un informe con los resultados del 
proceso de caracterización. 

Al término del tiempo establecido por el Ministerio de Cultura deberá 
presentarse un informe y los materiales arqueológicos con un adecuado 
embalaje y registro donde se detalle procedencia, coordenadas UTM, 
nombre del investigador, fecha de excavación y cualquier otra información 
que permita su debido almacenamiento, tomando en cuenta la Resolución 
N.º 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. 

 Fase de Operación         

1 N/A. Son impactos positivos        

2 N/A. Son impactos positivos        

3 N/A. Son impactos positivos        

4 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los 
requisitos establecidos en la legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia 
posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto 
ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con un 
efectivo y eficiente mantenimiento, en cumplimiento con lo establecido en 
la legislación vigente, de manera que las emisiones de gases cumplan con 
la norma y reglamentación vigente. 
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 Medidas de Mitigación Identificados 1 2 3 
… 16 

mes 
… 40 años 

5 

Está prohibido mezclar estos materiales y elementos con otros tipos de 
residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados, para este caso 
el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zonas de riesgo. 

   

    

6 

La recolección de estos desechos se debe hacer de forma periódica 
mínimo una vez por semana o cuando se acumule un volumen 
aproximado de 5 m3. 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente como por ejemplo caliche o arena, 
absorbentes granulados o kit de absorbentes, para el control de cualquier 
derrame de aceite o combustible. 
Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y maquinaria a 
utilizar, con un mantenimiento antes de sus operaciones. 

   

    

7 

Se incorpora la implementación del Plan de Seguridad y Salud 
Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 102, Por el cual se 
reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 
Construcción.  
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9.1.2 Programa de monitoreo ambiental 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de 

las medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes 

en caso necesario, para ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico 

mientras dure la fase de construcción del proyecto. A continuación, se presenta el 

Programa de Seguimiento, vigilancia y Control Ambiental:  

 Tabla No 18. Monitoreo 

Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

Aumento en las expectativas 
de empleo a nivel local y 
regional. 

N/A. Son impactos positivos 

N/A. Son impactos 

positivos 

Aumento en la economía 
local 

N/A. Son impactos positivos 
N/A. Son impactos 

positivos 

Demanda de bienes y 
servicios 

N/A. Son impactos positivos 
N/A. Son impactos 

positivos 

Posible afectación por gases 
de combustión  

Adecuado mantenimiento y ajuste, 

de forma tal que cumpla con los 

requisitos establecidos en la 

legislación vigente. 

Utilizar solo el equipo estrictamente 

necesario y con la mayor eficiencia 

posible, de manera que se limiten al 

máximo las fuentes de impacto 

ambiental.  

Toda la maquinaria y equipo que 

opere en el proyecto contará con un 

efectivo y eficiente mantenimiento, 

en cumplimiento con lo establecido 

en la legislación vigente, de manera 

que las emisiones de gases 

cumplan con la norma y 

reglamentación vigente. 

 
 
 
 
 
Revisión  
mecánica  
de   los  
vehículos          a  
utilizar. 
 
Inspección diaria  
a trabajadores  
del uso del EPP. 

Posible afectación por 
partículas de polvos  

Con el fin de evitar que se levanten 

nubes de polvos desde las zonas 

de trabajo, durante los periodos de 

semanal 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

época seca o ausencia de lluvias 

en la zona (más de 2 días) y que 

corran corrientes de vientos fuerte 

(mayores a 10 Km/h) se procederá 

a humedecer con agua las 

superficies de trabajo  

Posible afectación por la 
generación de ruido 

Toda la maquinaria y equipo que 

opere en el proyecto contará con un 

efectivo y eficiente mantenimiento, 

en cumplimiento con lo establecido 

por la legislación vigente, de 

manera que emisión de ruidos 

cumpla con la norma o 

reglamentación vigente. Este 

compromiso será extensivo a los 

contratistas y subcontratistas del 

proyecto y todo el equipo pesado 

que se utilice en el proyecto. 

Según Odómetro 

Operacional 

Posible afectación por la 
generación de residuos 
sólidos no peligrosos 

Está prohibido mezclar estos 

materiales y elementos con otros 

tipos de residuos líquidos o 

peligrosos. 

La recolección de estos desechos 

se debe hacer de forma periódica 

mínimo una vez por semana o 

cuando se acumule un volumen 

aproximado de 5 m3. 

Deben ser transportados a sitios 

previamente autorizados, para este 

caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de 

acopio en las zonas de riesgo. 

Semanal 

Posible afectación por la 
generación de residuos 
peligrosos 

La recolección de estos desechos 

se debe hacer de forma periódica 

mínimo una vez por semana o 

cuando se acumule un volumen 

aproximado de 5 m3. 

 

Semanal 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

Está prohibida su quema. 

Deben ser transportados a sitios 

previamente autorizados. 

Disponer de material absorbente 
como por ejemplo caliche o arena, 
absorbentes granulados o kit de 
absorbentes, para el control de 
cualquier derrame de aceite o 
combustible. 
Mantener en buen estado de 

funcionamiento los equipos y 

maquinaria a utilizar, con un 

mantenimiento antes de sus 

operaciones. 

Posible afectación por 
procesos erosivos 

Establecer controles de erosión 

como barreras naturales y 

artificiales durante la época de 

lluvias. Controlar los sedimentos y 

la erosión en área de cunetas o 

canales de descarga pluvial 

durante la construcción. 

Semanal 

Posibles lesiones por 
accidentes e incidentes 
laborales 

Se incorpora la implementación del 

Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional de acuerdo con el 

Decreto Ejecutivo 102, Por el cual 

se reglamenta la Seguridad, Salud 

e Higiene en la Industria de la 

Construcción.  

 

 

Anual 

Posibles riesgos inherentes 
a presencia de hallazgos 
arqueológicos en la zona de 
intervención directa 

Con la finalidad de mitigar el 

posible impacto que el proyecto 

pueda tener sobre hallazgos 

fortuitos de bienes culturales 

arqueológicos, es necesario 

proponer medidas que permitan su 

registro y análisis en caso de 

hallazgos fortuitos: 

4. Que se contrate a un 
Antropólogo / Arqueólogo, 
debidamente registrado en 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

la Dirección Nacional de 
Patrimonio Histórico del 
Instituto Nacional de 
Cultura, para realizar las 
medidas de mitigación 
correspondientes. 

5. El arqueólogo que sea 
contratado debe elaborar y 
presentar una propuesta 
metodológica para solicitar 
el permiso 
correspondiente. 

6. Dentro de la propuesta 
debe estar expresada 
algunas actividades 
puntuales: 

• Recolección y registro 
sistematizado del material 
arqueológico presente en 
superficialmente. 

• La disposición de tres 
unidades de excavación que 
tengan dimensiones de 1.5m 
X1.5m o 2m X2m. La 
profundidad se determinará 
en el proceso de excavación 
y tomando en cuenta la 
estratigrafía y el nivel 
culturalmente estéril. 

• Llevar un registro 
arqueológico del proceso de 
excavación, que incluye un 
registro gráfico, descripción 
de rasgos relevantes e 
inventario de objetos 
especiales (OE). 

• Trabajo de laboratorio para 
el análisis del material 
obtenido en campo. 

• Elaboración y presentación 
de un informe con los 
resultados del proceso de 
caracterización. 

Anual 
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Impactos Identificados  Medidas de Mitigación   Monitoreo 

Al término del tiempo establecido 

por el Ministerio de Cultura deberá 

presentarse un informe y los 

materiales arqueológicos con un 

adecuado embalaje y registro 

donde se detalle procedencia, 

coordenadas UTM, nombre del 

investigador, fecha de excavación y 

cualquier otra información que 

permita su debido almacenamiento, 

tomando en cuenta la Resolución 

N.º 067-08 DNPH de 10 de julio de 

2008. 

 

 

9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados 

por la actividad, obra o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

Un plan de prevención de riesgos ambientales es un conjunto de medidas y 

acciones diseñadas para identificar, evaluar y mitigar los posibles impactos 

ambientales negativos que pueden surgir de las actividades humanas. Estas 

actividades pueden incluir operaciones industriales, construcción, agricultura, 

minería, entre otros. Aquí se proporciona la estructura del plan de prevención de 

riesgos ambientales: 

1. Identificación de Riesgos Ambientales: 

- Se realizará un análisis exhaustivo de las actividades realizadas en el área 

del proyecto y se determinará las posibles fuentes de impacto ambiental, 
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como emisiones atmosféricas, descargas de aguas residuales, generación 

de residuos sólidos, etc. 

2. Evaluación de Riesgos Ambientales: 

- Se evaluará la magnitud de los posibles impactos ambientales y su 

probabilidad de ocurrencia. 

- Se tomará prioridad a los riesgos según su significancia y potencial para 

causar daños ambientales. 

3. Implementación de Medidas de Prevención: 

- En esta sección se diseña y establece medidas técnicas y operativas para 

prevenir la ocurrencia de los riesgos identificados. 

- Se introduce tecnologías limpias, prácticas sostenibles y mejores prácticas 

en las operaciones para reducir los impactos ambientales. 

4. Capacitación y Concientización: 

- Proporciona capacitación a los empleados y trabajadores sobre la 

importancia de la prevención de riesgos ambientales y cómo implementar 

las medidas de prevención adecuadamente. 

5. Monitoreo Continuo: 

- Se establece sistemas de monitoreo para supervisar los parámetros 

ambientales clave, como la calidad del aire, agua y suelo, así como las 

emisiones y vertidos. 

- Se asegura que los niveles de cumplimiento se mantengan dentro de los 

límites legales y los estándares de sostenibilidad establecidos. 

6. Plan de Emergencia Ambiental: 

- Se diseña un plan detallado para abordar situaciones de emergencia, como 

derrames químicos, incendios, etc. 

- Se establece procedimientos claros y roles responsables para mitigar los 

impactos y minimizar el daño ambiental en caso de un evento no deseado. 

7. Comunicación y Reportes: 

159



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

- Se establece canales de comunicación con las partes interesadas, como 

comunidades locales, autoridades reguladoras y organizaciones no 

gubernamentales. 

- Se genera informes periódicos sobre el desempeño ambiental y las acciones 

de prevención implementadas. 

8. Mejora Continua: 

- Realiza revisiones periódicas del plan y su efectividad. 

- Realiza ajustes y mejoras en función de los resultados del monitoreo y los 

avances en tecnología y mejores prácticas. 

 

9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o 

proyecto y población existente dentro del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto)  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.6 Plan de Contingencia  

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores 

de construcción.  

Para ello se proponen las siguientes medidas: 

160



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

- Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de 

materiales, depósito, oficina de campo (contenedores). 

- Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas,  

- restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, 

formaletas,  

- madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido. 

- Revegetación o engramado.  

- Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso 

de ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 

- Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger 

todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan 

utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y 

llevarlos al Relleno Sanitario más próximo o autorizado. 

- Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000. 00. 

 

9.7 Plan de Cierre 

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores 

de construcción.  

Para ello se proponen las siguientes medidas: 

- Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de 

materiales, depósito, oficina de campo (contenedores). 

- Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas,  

- restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, 

formaletas,  

- madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido. 

- Revegetación o engramado.  
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- Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso 

de ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 

- Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger 

todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan 

utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y 

llevarlos al Relleno Sanitario más próximo o autorizado. 

- Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000. 00. 

 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

La reducción de los efectos del cambio climático es un desafío global que requiere 

la colaboración de gobiernos, industrias, comunidades y ciudadanos individuales. 

Se emplea un plan general que aborda diferentes áreas del proyecto de 

construcción para reducir los efectos del cambio climático: 

1. Transición hacia fuentes de energía renovable: 

- Fomentar la inversión en energías limpias como la solar, eólica, 

hidroeléctrica y geotérmica. 

- Establecer políticas y regulaciones que promuevan la eliminación gradual 

de combustibles fósiles. 

- Incentivar la investigación y desarrollo de tecnologías de almacenamiento 

de energía más eficientes. 

2. Eficiencia energética: 

   - Implementar medidas de eficiencia energética en el proyecto  

   - Establece estándares para la eficiencia de aparatos eléctricos y vehículos 

3. Conservación de bosques y reforestación: 

- Implementar políticas para la protección y restauración de bosques, que 

actúan como sumideros de carbono. 

- Promover prácticas agrícolas sostenibles para reducir la deforestación. 

4.  Gestión de residuos y economía circular: 
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- Fomentar el reciclaje y la reducción de residuos a través de políticas y 

programas educativos. 

- Apoyar la transición hacia una economía circular, donde los productos se 

reutilicen y reciclen en lugar de desecharse. 

5. Transporte sostenible: 

- Mejorar el transporte público y fomentar el uso de vehículos eléctricos y 

compartidos. 

- Diseñar espacios al aire libre con infraestructuras amigables para caminar y 

andar 

6. Educación y concienciación: 

- Implementar campañas educativas para informar a la población sobre el 

cambio climático y sus efectos. 

- Promover cambios en el comportamiento individual y colectivo para reducir 

la huella de carbono. 

7. Adaptación y resiliencia: 

- Desarrollar planes de adaptación para enfrentar los impactos inevitables del 

cambio climático. 

- Construir infraestructuras resistentes a eventos climáticos extremos, como 

inundaciones y sequías. 

8. Cooperación internacional: 

- Fomentar la colaboración entre proyectos para establecer objetivos y 

compromisos de reducción de emisiones. 

9. Investigación y desarrollo: 

- Inviertir en investigación y desarrollo de tecnologías limpias y soluciones 

innovadoras. 

- Fomentar la colaboración entre científicos, empresas y gobiernos para 

abordar desafíos climáticos. 

10. Políticas y regulaciones sólidas: 
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- Establecer políticas y regulaciones que promuevan la transición hacia una 

economía baja en carbono. 

- Implementar sistemas de incentivos y penalizaciones para alentar la 

reducción de emisiones. 

 

 

9.8.1 Plan de Adaptación al cambio climático 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.8.2 Plan de Mitigación al Cambio Climático (incluyendo aquellas 

medidas que se implementarán para reducir las emisiones de 

GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental  

El costo de gestión ambiental total por todas las actividades de mitigación y 

prevención antes descrita es de B/ 29,600.00. 

Cuadro Nº 21. Costo De Gestión Ambiental Para Este Proyecto 
 

ACTIVIDADES COSTOS B/.  

Medidas de Mitigación fase de construcción $ 28,800.00 

Medidas de Mitigación fase de mantenimiento $ 800.00 

TOTAL B/. 29,600.00 

 

  

164



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

 

10. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVÉS DE LA 

INCORPORACIÓN DE LOS COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y 

SOCIOECONÓMICOS 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y 

costos ambientales), describiendo las metodologías o 

procedimientos utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y 

costos sociales), describiendo las metodologías o procedimientos 

utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 

ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la 

actividad, obra o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 
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solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y 

ambiental directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto.  

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a 

los Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable 

solamente para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para 

este estudio no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMAPCTO AMBIENTAL 

 

11.1 Lista de nombres, firmas y registros de los Consultores 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialista 

 

El equipo idóneo que participo en la elaboración del presente estudio de Impacto 

Ambiental lo integraron los siguientes profesionales: 

 

Integrantes  Colaboración  Firmas  

Marcelino De 
Gracia V. 

IRC-076-2008 

actualizado 2022 

Colaboración en: 

• Coordinación del Estudio de 
Impacto Ambiental. 

• Descripción de las Condiciones 
Generales del Proyecto 

• Descripción de los Impactos 
Ambientales del Proyecto 

• Descripción de las Medidas de 
Mitigación a emplear 

 

 

 

 

 

 

Zuleika Ibáñez  

No IRC-077-2009 

actualizado 2023 

 

 

 

Colaboración en: 

• Descripción de los Impactos 
Ambientales del Proyecto 

• Descripción de las Medidas 
de Mitigación a emplear 
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11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialista.  

 

 

 

Integrantes  Colaboración  Firmas  

 
Marcos Ponce  

Biólogo 

 

Colaboración en:  
 
Coordinación de línea Base 
Componente Biológico 

 

 

 

Faustino Siré 

Montezuma 

Colaboración en:  
 
Descripción de los componentes 
sociales 

 

 

 

 

  

168



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

Tomando en cuenta las características ambientales del área del proyecto, no habrá 

afectación o alteración de los recursos ambientales existentes en los alrededores 

del proyecto, ni tampoco ocasionará molestias a la población circundante.  

El proyecto “Diseño, Suministro, Transporte, Entrega e Instalación de Materiales y 

Equipos, e Interconexión para los Proyectos de Extensión de Línea que Incluyen: 

Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, 

Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de 

Bajos Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de 

Emplanada de Chorcha, Distrito de Basikó, Comarca Ngäbe Buglé”, es viable 

ambientalmente, ya que la zona establecida es apta para su desarrollo; los posibles 

impactos generados durante la fase de construcción y operación del proyecto serán 

mitigados y controlados de acuerdo a las medidas de mitigación establecidas en 

este estudio como se menciona en el punto anterior. 

En general, en el área de influencia directa del proyecto no existe afectación de 

algún tipo de vegetación representativa del lugar.  

Recomendaciones: 

1 Cumplir con las leyes, decretos y normas ambientales vigentes, aplicables al 

proyecto. 

2 El promotor debe cumplir con todas las medidas de mitigación establecidas en 

el Estudio de Impacto Ambiental. 

3 El promotor debe cumplir con todos los puntos establecidos en la Resolución 

de aprobación que emita el Ministerio de Ambiente, durante o al inicio de las 

operaciones del proyecto.  

4 En caso de que el promotor decida abandonar el proyecto, el mismo se 

compromete a desarrollar una auditoria de abandono. 

 

169



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

 

13. BIBLIOGRAFÍA 

 

➢ Decreto Ejecutivo No. 1 de 2,023. Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

➢ Rodríguez M., Xiomara. Estudio Socioeconómico elaborado para el 

estudio de ordenamiento territorial. CAURA-ANAM, Panamá 2002. 

➢ Contraloría General De La República. 2001. Lugares Poblados de 

Panamá y Sus Estadísticas 1996-2000. Tomo 3.  Dirección de 

Estadísticas y Censos. 894, 895,  páginas. 

➢ Contraloría General De La República. 2001. Censo Nacional de 

Población y vivienda, Resultados Finales-Total del País. Junio 2001.  

Dirección de Estadísticas y Censos. 

➢ Guía para la Elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental. Maestría 

en formulación y evaluación de proyectos, Fac. de Economía. U.P. 

Profesor M. Concepción.  Panamá 2,000. 

➢ Ley No. 41. 1998.   Ley General de Ambiente de la República de 

Panamá,  y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente. Gaceta oficial 

No. 23,578 del 2 de julio de 1998. 

➢ Manual Operativo de Evaluación de Impacto Ambiental. Resolución No. 

AG-0292-01 de 10 de septiembre de 2001. 

➢ Manual de Referencia de la Ingeniería Ambiental. Robert A. Corbit 

➢ Evaluación de Impacto Ambiental, Alfonso Garmendia Salvador.    

 

Bibliografía Componente Biológico 

➢ ANCON, 2017. Catálogo de plantas nativas con potencial para 

biocomercio y bioprospección de la Reserva Natural Privada Punta 

Patiño, Darién – Panamá. Ministerio de Ambiente, GIZ, PNUD, GEF, 

IDIAP, Panamá. 56 pág. 

➢ Angehr, G. R., & Dean, R. (2010). The birds of Panama: a field guide. 

Comstock Pub. Associates. 

170



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 
 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER                                                                                                                                                                         
 

➢ CITES 2022. Convención sobre el comercio Internacional de especies 

amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 

➢ F. A. Reid 2009. A Field Guide to the Mammals of Central America & 

Southeast Mexico. 2nd ed. 

➢ Ibáñez, R.; A. S. Rand & C. Jaramillo. 1999. Los anfibios del 

Monumento Natural Barro Colorado, Parque Nacional Soberania y 

áreas adyacentes. Panamá: Editorial Mizrachi & Pujol, S.A. 192 p. 

➢ Jiménez, J. U., & Carrasquilla, L. G. (2020). Guía de introducción a la 

dendrología tropical para Panamá. 

➢ Köhler, G. 2008. Reptiles de Centro América. 2nd edition offenbach: 

Herpeton Verlag, 2008. 400 p.   

➢ Leenders, T. (2019). Reptiles of Costa Rica: a field guide. Comstock 

Publishing Associates. 

➢ Leenders, T. A. 2016. A guide to amphibians and reptiles of Costa Rica. 

Guía para los anfibios y reptiles de Costa Rica. (ISBN 0-9705678-0-

4.). 

➢ Lips, K. R., Reaser, J. K., Young, B. E., & Ibañez, R. (1999). El 

monitoreo de anfibios en América Latina. Society for the Study of 

Amphibians and Reptiles. Herpetol. Circular, 30(11), 1-115. 

➢ Mi Ambiente, 2016: Resolución No. DM-0657 del 16 de diciembre de 

2016: Por la cual se reglamenta lo relativo a las especies de fauna y 

flora amenazadas y en peligro de extinción, y se dictan otras 

disposiciones. – Panamá: Gaceta Oficial de la República de Panamá. 

➢ Peláez, A. A. M. M. S. T. M., Ramírez, A., Villa, M., Szejner, M., Jaspe, 

S., Khem, T., & Mitre, M. (2016). Árboles de Panamá. 

➢ Ridgely, R. S., & Gwynne Junior, J. A. (1993). Guía de las aves de 

Panamá incluyendo Costa Rica, Nicaragua y Honduras (Vol. 598, No. 

R544I). Asociación Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 

Panamá (Panamá). 

171



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 1 | PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 

OFICINA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL - OER             

➢ Savage, J. M. (2002). The amphibians and reptiles of Costa Rica: a

herpetofauna between two continents, between two seas. University of

Chicago press.

14. ANEXOS

14.1 Copia de Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente 

14.2 Copia del recibo de pago para los trámites para la evaluación 

emitido por el Ministerio de Ambiente 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) 

meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio 

14.4.1  En caso que el promotor no sea propietario de la finca, presentar 
copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, 
para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

14.5 Estudio Arqueológico 

14.6 Planos y Mapas del Proyecto 

14.7 Monitoreos 

14.8 Encuestas 
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Evaluación de los Recursos Arqueológicos 

EsIA “Diseño, Suministro, Transporte, Entrega e Instalación de Materiales y Equipos, 

e Interconexión para los proyectos de Extensión de Línea que Incluyen: 13.25 km de 

Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas 

Eléctricas, Tapias e Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos 

Recursos en la Comunidad de Emplanada de Chorcha” 

Corregimiento de Emplanada de Chorcha, Distrito de Besikó, Comarca Ngäbe Buglé 

Alvaro M. Brizuela Casimir 

Registro DNPH 04-09 

1- Resumen ejecutivo

A continuación, se presenta la línea base arqueológica de un proyecto que plantea la 

construcción de una línea de distribución eléctrica de 13.25 km que incluye el diseño, 

suministro de materiales, el transporte, entrega e instalaciones de materiales y equipos e 

interconexión de líneas de electrificación rural con luminarias públicas, transformadores, 

acometidas eléctricas, tapias e instalaciones eléctricas internas para las viviendas de escasos 

recursos en la comunidad de Emplanada de Chorcha. El promotor de proyecto es el 

Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

Objetivos 

Verificar el potencial arqueológico que presenta el área de proyecto. 

Identificar posibles afectaciones que este proyecto puede ocasionar al recurso patrimonial. 

Efectuar las recomendaciones pertinentes para minimizar las afectaciones al recurso 

arqueológico. 

Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la Nación, son recursos 

no renovables. A través del análisis de dichos objetos y los contextos de donde proceden es 

posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación original) 

permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación para caracterizar tanto los 

hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las actividades o acontecimientos que se 

suscitaron en ese asentamiento humano en épocas pasadas.  Cabe acotar que la destrucción 

de estos vestigios supone sanciones contempladas en el Código Penal de la República de 

Panamá. 

Resultados 

La prospección que se llevó a cabo no dio con el hallazgo de localidades arqueológicas. Visto 

que por las características del proyecto no se anticipan movimientos de tierra masivos, sino 

más bien perforaciones puntuales y pequeñas para hincar los postes, es factible considerar 

que se dé una charla de arqueología a los trabajadores que participan en las tareas de 

movimiento de tierra para que estén anuentes al protocolo a seguir en caso de hallazgos 

fortuitos 
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2- Investigación bibliográfica

Para efectos de los estudios arqueológicos del periodo precolombino, el territorio nacional 

ha sido dividido en tres grandes regiones (ver Cooke 1976 y Sánchez y Cooke 2004). Esta 

división se basa, en cierta medida, en las características estilísticas iconográficas y 

cronológicas del material cultural procedente de diversos contextos arqueológicos de la 

Región Central haciéndola extensiva hacia las otras dos regiones. De ello resultan la Región 

Oriental o Gran Darién, la Región Central o Gran Coclé y la Región Occidental o Gan 

Chiriquí; siendo esta última donde se ubica el área del presente estudio. El Gran Chiriquí 

ocupa una vasta extensión territorial que se extiende desde el sureste veragüense. 

El área cultural Gran Chiriquí se ubica en las inmediaciones de la actual frontera entre 

Panamá y Costa Rica. En el lado panameño pocos son los estudios arqueológicos llevados a 

cabo en años recientes; de ellos tenemos los de Linares 1980, Wake 2004, Brizuela y otros 

2005.  Acerca de investigaciones al otro lado de la frontera, hallamos referencias citadas en 

Snarskis (1983), Corrales (2001) y Fonseca (2002). Con los aportes de estas investigaciones 

podemos esbozar someramente algunos trazos acerca del pasado histórico de los grupos 

humanos que habitaron esta región en tiempos antiguos.  

La ocupación humana de este territorio trasciende el 5000 a.C. cuando existían diversos 

grupos cuyo sistema económico de subsistencia se basaba en la  apropiación de alimentos a 

través de la cacería y la recolección; estas sociedades fueron haciéndose algo más complejas 

conformando asentamientos sedentarios cuyas costumbres trascienden su hábitat inmediato 

llegando a conformar tradiciones culturales que abarcan regiones distantes; algunos de estos 

lugares se transforman en centros rectores de influencia cultural y religiosa y, posteriormente, 

en grandes cacicazgos.  

En el área cultural que nos ocupa, han sido encontrados sitios arqueológicos de diversas 

características que testimonian las diferentes etapas del desarrollo sociocultural de los grupos 

humanos que lo habitaron. Para ejemplificar lo señalado mencionaremos: 

* Abrigos rocosos- Ranere, Linares y Cooke, hablan en distintas publicaciones acerca de

Casita de Piedra, en el área de Chiriquicito. Sitio donde se han obtenido evidencias de

ocupación humana en épocas muy tempranas (material lítico precerámico) que pueden ir

desde el año 5000 al 3000 antes de Cristo.

* Petroglifos- son los sitios donde se ubican rocas con diseños grabados, tenemos los más

cercanos en Portón, Caizán, Volcán (Brizuela 2007).

* Aldeas- Estos emplazamientos habitacionales son de diversos tamaños, de hecho, en su

inmensa mayoría son de tipo disperso. En ellos se pueden identificar áreas de actividad que

no solamente incluyen las de enterramiento, sino que, eventualmente también, las de

vivienda, cultivo u otro. Citaremos Bugaba, Gualaca, La Esperanza, La Palma, (Brizuela

2000); y la región de Boquete.

*Centros ceremoniales- en esta categoría debemos mencionar al sitio más importante de

todos que es Barriles, por ser el de mayor tamaño, secuencia ocupacional y vestigios
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materiales que se han encontrado. Los habitantes de este asentamiento tuvieron una gran 

influencia cultural a nivel regional y, dicho sea de paso, es de los pocos sitios en el país donde 

se han reportado esculturas de piedra de carácter antropomorfo y, tal vez el único, con esa 

monumentalidad y cantidad. 

Cabe señalar que, durante los tiempos precolombinos, los grupos humanos mantuvieron un 

comportamiento migratorio bastante activo; quizá no durante la misma generación, pero sí 

durante lapsos de tiempo no muy prolongados. Aseveramos esto en función de que varios 

yacimientos son de dimensiones modestas (no muy extensos), además de que no cuentan con 

acumulaciones cerámicas amplias o diferenciadas que permitan inferirlo. Estos grupos se 

mantuvieron fluctuantes entre los actuales Chiriquí-Bocas del Toro y Costa Rica 

aprovechando tierras ya sea en las planicies costeras o en las partes medias de la cadena 

montañosa. 

Salvo los grupos paleo indios que ocuparon los abrigos rocosos u otros refugios temporales, 

el resto de las sociedades tuvieron una economía sustentada en la agricultura y / o la 

apropiación de recursos naturales (pesca, cacería, ciertos vegetales).  

Consideramos que, en Gran Chiriquí, con posterioridad al 2 300 a.C.1, durante muchos años 

los grupos humanos se mantuvieron en constante movimiento, a pesar de que ya tenían 

conocimiento de la agricultura. Cambiando sus asentamientos hacia distintas áreas. Llegando 

a conformar, en su inmensa mayoría, pequeñas aldeas o caseríos diseminados por el territorio 

pero que, sin lugar a duda, debieron formar parte de un centro rector encargado de 

cohesionarlos a todos (como en su momento lo fue Barriles).  

Hacia principios de la era cristiana y hasta el 600 d.C. aproximadamente, los asentamientos 

humanos se incrementan (en tamaño, cantidad y número de habitantes); comienzan a aparecer 

evidencias de intercambio de productos y artefactos que, para la región de Boquete, se notan 

en las piezas de piedra o en las cerámicas algunas de las cuales se ligan al complejo Aguas 

Buenas, Concepción y Barriles, fechados entre los años 1000 a.C. y 800 d.C.2.  

Un factor que contribuyó con el flujo poblacional fueron las erupciones del Volcán Barú, 

correspondiendo las más recientes hacia el siglo VII antes de Cristo (Behling 2000). 

Estas sociedades ya eran complejas y su sistema de organización era estratificado, lo que las 

llevó a conformarlas en cacicazgos. Un ejemplo clásico de esta complejidad social lo vemos 

plasmado en las famosas esculturas antropomorfas realizadas en piedra y halladas en el sitio 

Barriles, en las cuales se representan varios personajes que cargan sobre sus hombros a 

individuos que tienen gorros cónicos, collares, e inclusive cabezas de otras personas 

decapitadas: a partir de lo cual se puede inferir estatus social, guerras, etcétera.  

Estos grupos humanos basaban su sistema alimenticio en la agricultura (maíz, yuca, frijoles, 

ñame, etcétera) complementándolo con la cacería o la pesca. Por ello es habitual que en los 

1 Fecha tomada de Linares, Olga y Anthony Ranere Adaptive radiations in prehistoric Panama. 1980:32 
2 Rango de fechas surgido por las propuestas de: Fitzgerald, Linares y Corrales. 
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contextos arqueológicos se encuentren (entre muchos otros artefactos o utensilios) metates, 

manos de metate y herramientas de cacería o para procesar la carne de las presas. 

En los grupos cerámicos, así como en algunos objetos líticos, encontramos diseños plásticos 

con motivos naturalistas ya sean zoomorfos o fitomorfos (animales y plantas) e inclusive 

antropomorfos (humanos); así como también motivos geométricos más abstractos. 

3- Metodología y técnicas aplicados

El procedimiento llevado a cabo para completar el levantamiento de la línea base que se 

presenta está integrado por las siguientes partes: 

a) Revisión documental de fuentes publicadas e inéditas.

b) Trabajo de campo: consistió en la realización de una prospección superficial a través

de la verificación física del terreno por donde se ha proyectado instalar los postes del

tendido eléctrico. Para lo cual procedimos a recorrer toda el área, en este sentido se

llevó a cabo una prospección superficial, a partir de la cual, en función de la

topografía y la condición natural del suelo, se eligieron varios puntos para hacer

sondeos con una pala, en este caso la prospección subsuperficial; ambas de

conformidad con la normativa patrimonial vigente. Se tomaron coordenadas con un

GPS portátil y fotografías del proceso con una cámara digital.

c) Procesamiento de datos.

4- Resultados

El trazo del proyecto fue verificado en su totalidad. La topoforma del área de proyecto es 

poco accidentada, hay evidencia notable de transformaciones antrópicas. La vegetación 

circundante está compuesta por pastizales, algunos árboles y parcelas cultivadas. 

Cabe mencionar que gran parte del área donde se instalarán los postes se encuentra alterada 

a causa de actividades antrópicas. 

La evaluación física de las áreas de proyecto no arrojó evidencia material de fragmentos de 

material cultural que revistan interés patrimonial.  

5- Listado de yacimientos y caracterización

Dentro del área de impacto directo del proyecto no se localizaron restos culturales que 

revistan interés patrimonial. 

6- Registro cualitativo

No se halló y por consiguiente no se recolectó material cultural que describir ni cuantificar. 
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7- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 

 

La evaluación en campo no arrojó evidencia material de algún tipo de recurso arqueológico 

que pueda verse comprometido con el desarrollo de este proyecto, por lo tanto, no se anticipa 

una inminente afectación a los recursos culturales. En caso de que llegase a ocurrir cualquier 

tipo de hallazgo, será deber del Promotor contratar a un arqueólogo profesional debidamente 

registrado en la DNPC-MiCultura para que elabore y concrete un plan de manejo de los 

recursos arqueológicos. 
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patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambiental.
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9- Anexos

Localización regional del área de proyecto (hecha con Google Earth) 

Área de proyecto (hecha con Google Earth) 
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Mapa de la prospección arqueológica (preparado por el promotor) 
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Sources: Esri, HERE, Garmin, USGS, Intermap, INCREMENT P, NRCan, Esri Japan, METI, Esri China (Hong Kong), Esri Korea, Esri (Thailand),
NGCC, (c) OpenStreetMap contributors, and the GIS User Community; Esri, HERE, Garmin, (c) OpenStreetMap contributors, and the GIS user
community; Source: Esri, Maxar, Earthstar Geographics, and the GIS User Community
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Fotografías 

Vistas generales 
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Proceso de sondeos 
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Detalle de algunos sondeos 
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Coordenadas de los sondeos realizados 

WGS84 

17 P 375231 940087 

17 P 375053 939885 

17 P 374682 939667 

17 P 373478 938352 

17 P 372786 937132 

17 P 372280 936637 

17 P 372248 936591 

17 P 372248 936455 

17 P 371025 935825 

17 P 369174 931041 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA 1 |PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 

14.6 Planos y Mapas del Proyecto 
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1. INTRODUCCIÓN

El día 18 de agosto 2023 se realizó una medición de calidad de aire PM10 (línea 

base) para adjuntarlo en el EsIA ambiental categoría I del proyecto “DISEÑO, 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y 

EQUIPOS, E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE 

LÍNEA QUE INCLUYEN: 13.25 KM DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

LUMINARIAS PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS 

ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA 

VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN LA COMUNIDAD DE EMPLANADA DE 

CHORCHA, CORREGIMIENTO DE EMPLANADA DE CHORCHA, DISTRITO DE 

BESIKÓ, COMARCA NGÄBE BUGLÉ.”, promovido por el MINISTERIO DE 

OBRAS PÚBLICAS - MOP, en la COMUNIDAD DE EMPLANADA DE CHORCHA, 

CORREGIMIENTO DE EMPLANADA DE CHORCHA, DISTRITO DE BESIKÓ, 

COMARCA NGÄBE BUGLÉ.  

La medición se realizó en el horario diurno de 07:41 a.m. hasta las 08:40 a.m. 

utilizando el equipo Monitor Aeroqual Serie 500 (S-500) con cabezal sensor 

Partículas 10/2.5 (PM) AQ S-500L 060323-8874 +AQ PM. SERIAL SHPM-5004-

94E0-001 

Con esta medición podemos determinar los niveles de calidad de aire ambiental en 

un punto establecido cerca de la zona de influencia donde se llevará a cabo el 

proyecto denominado “DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E 

INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS, E INTERCONEXIÓN PARA LOS 

PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: 13.25 KM DE LÍNEAS 

DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PÚBLICAS, 

TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS 

RECURSOS EN LA COMUNIDAD DE EMPLANADA DE CHORCHA, 

CORREGIMIENTO DE EMPLANADA DE CHORCHA, DISTRITO DE BESIKÓ, 

COMARCA NGÄBE BUGLÉ.”. 
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2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN

Resolución No. 21 del 24 de enero de Del 2023, Por lo cual Panamá adoptan como 

valore de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles 

recomendados en las Guías Globales de Calidad de Aire (GCA) 2021 de la 

Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para la 

vigilancia del cumplimiento de esta norma 

Tabla No. 1. Valores límite de largo plazo (Anual) y corto plazo (24 horas) de 

PM 2.5 

Contaminante Tiempo 

promedio 

Cumplimento de la norma 

en նg/m3 

PM10 (նg/m3) 
Anual 30 

24 horas 75 

Observación: estos valores corresponden al objetivo intermedio 3 hora de la última 

versión de la guía global de calidad de aire, hh de la Organización Mundial de la 

Salud entre paréntesis (OMS) 

3. CONDICIONES CLIMÁTICAS DE LA MEDICIÓN

• Humedad relativa: 65 %

• Velocidad del viento: 2.3 km/h

• Temperatura: 28°C

• Tiempo: Nublado

• Condiciones del área: el instrumento se colocó en frente de viviendas,
escuela.
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4. RESULTADO DE LA MEDICIÓN

LA MEDICIÓN FUE REALIZADA EN LA COORDENADA UTM, DATUM 
WGS 1984, EN ZONA 17 

371842.00 m E 
935891.00 m N 

HORA/FECHA (նg/m3) HORA/FECHA (նg/m3) 

08/18/2023 7:41 11 08/18/2023 8:11 13 

08/18/2023 7:42 9 08/18/2023 8:12 15 

08/18/2023 7:43 12 08/18/2023 8:13 27 

08/18/2023 7:44 11 08/18/2023 8:14 39 

08/18/2023 7:45 9 08/18/2023 8:15 46 

08/18/2023 7:46 10 08/18/2023 8:16 54 

08/18/2023 7:47 10 08/18/2023 8:17 48 

08/18/2023 7:48 11 08/18/2023 8:18 43 

08/18/2023 7:49 12 08/18/2023 8:19 15 

08/18/2023 7:50 10 08/18/2023 8:20 17 

08/18/2023 7:51 11 08/18/2023 8:21 12 

08/18/2023 7:52 12 08/18/2023 8:22 10 

08/18/2023 7:53 10 08/18/2023 8:23 12 

08/18/2023 7:54 10 08/18/2023 8:24 10 

08/18/2023 7:55 13 08/18/2023 8:25 11 

08/18/2023 7:56 13 08/18/2023 8:26 11 

08/18/2023 7:57 13 08/18/2023 8:27 12 

08/18/2023 7:58 13 08/18/2023 8:28 12 

08/18/2023 7:59 14 08/18/2023 8:29 15 

08/18/2023 8:00 15 08/18/2023 8:30 15 

08/18/2023 8:01 24 08/18/2023 8:31 11 

08/18/2023 8:02 12 08/18/2023 8:32 15 

08/18/2023 8:03 13 08/18/2023 8:33 16 

08/18/2023 8:04 11 08/18/2023 8:34 10 

08/18/2023 8:05 10 08/18/2023 8:35 11 

08/18/2023 8:06 13 08/18/2023 8:36 15 

08/18/2023 8:07 12 08/18/2023 8:37 12 

08/18/2023 8:08 12 08/18/2023 8:38 19 

08/18/2023 8:09 12 08/18/2023 8:39 14 

08/18/2023 8:10 12 08/18/2023 8:40 13 

RESULTADOS 

TOTAL, EN UNA HORA 933 

PROMEDIO EN UNA HORA 15.55 
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5. CONCLUSIÓN

Como resultado de las mediciones ejecutadas en el proyecto denominado  

“DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE 

MATERIALES Y EQUIPOS, E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE 

EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: 13.25 KM DE LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, 

ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN LA COMUNIDAD DE 

EMPLANADA DE CHORCHA, CORREGIMIENTO DE EMPLANADA DE 

CHORCHA, DISTRITO DE BESIKÓ, COMARCA NGÄBE BUGLÉ”.  

se puede concluir lo siguiente: 

• Se midió en total de un (1) punto de Calidad de Aire Ambiental en horario

diurno dentro del área total del proyecto, cuyos resultados se resumen en la

siguiente tabla:

HORARIO 
PUNTOS DE MUESTREO PM10 

FECHA NO DESCRIPCIÓN 
VALOR PROMEDIO 

EN 1 HORA 

Diurno 18/08/2023 1 Dentro del proyecto 15.55 (նg/m3), 
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6. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Imagen  1. Medición de línea base. Fuente Eliecer C 

 
 

Imagen  2. Punto de medición. Fuente Eliecer C  
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Imagen 3. Certificado de calibración 
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 INFORME DE ENSAYO DE RUIDO 
AMBIENTAL 

PROYECTO: “DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E 
INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS, E INTERCONEXIÓN PARA LOS 

PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PÚBLICAS, 

TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS 

RECURSOS EN LAS COMUNIDAD DE EMPLANADA DE CHORCHA, 
CORREGIMIENTO DE EMPLANADA DE CHORCHA, DISTRITO DE BESIKÓ, 

COMARCA NGÄBE BUGLÉ” 

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN 
CLASIFICACIÓN: MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

REFERENCIA: LINEA BASE DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORÍA 1 

UBICACIÓN 
COMUNIDAD DE EMPLANADA DE CHORCHA, CORREGIMIENTO 
DE EMPLANADA DE CHORCHA, DISTRITO DE BESIKÓ, COMARCA 

NÄBE BUGLÉ 

PROMOTOR 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS -MOP 

FECHA: 25 DE AGOSTO DE 2023 

ELABORADO POR: 

MARCELINO DE GRACIA  
INGENIERO AMBIENTAL 

IDONEIDAD No 2007-120-009 
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2 INFORME DE ENSAYO DE RUIDO AMBIENTAL 

INTRODUCCIÓN 

El 25 de agosto de 2023, se llevó a cabo un ensayos de Ruido Ambiental (línea base) como 
parte del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) categoría I del proyecto Ɵtulado "DISEÑO, 
SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS, E 
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: 11.29 KM 
DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, 
ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA 
VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN LA COMUNIDAD DE EMPLANADA DE CHORCHA, 
CORREGIMIENTO DE EMPLANADA DE CHORCHA, DISTRITO DE BESIKÓ, COMARCA NGÄBE 
BUGLÉ." Este proyecto está impulsado por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - MOP y se 
encuentra en la COMUNIDAD DE EMPLANADA DE CHORCHA, CORREGIMIENTO DE 
EMPLANADA DE CHORCHA, DISTRITO DE BESIKÓ, COMARCA NGÄBE BUGLÉ. 

La medición tuvo lugar durante el horario diurno, desde las 11:16 a.m. hasta las 12:17 p.m. 
y se llevó a cabo uƟlizando el instrumento de medición de ruido EXTECH INSTRUMENTS con 
la descripción SOUND LEVEL METER W/ SD CARD, modelo SDL600, número de serie 
Z407196. Esta medición Ɵene como objeƟvo determinar los niveles de ruido ambiental en 
un punto preestablecido cercano a la zona de influencia donde se llevará a cabo el proyecto. 

DATOS GENERALES 

Nombre del Proyecto Diseño, Suministro, Transporte, entrega e instalación de 
materiales y equipos, e interconexión para los proyectos de 
extensión de línea que incluyen: 13.25 km de líneas de 
distribución eléctrica, luminarias públicas, transformadores, 
acomeƟdas eléctricas, tapias e instalaciones eléctricas internas 
para viviendas de bajos recursos en la comunidad de 
Emplanada de Chorcha 

Promotor del Proyecto Ministerio de Obras Públicas - MOP 
Fecha del Ensayo 25 de agosto de 2023 
AcƟvidad Principal Construcción de Línea de Transmisión Eléctrica 
Contacto  6495-0930 
Localización del 
Proyecto 

Comunidad de Emplanada de Chorcha, Corregimiento de 
Emplanada de Chorcha, Distrito de Besikó, Comarca Ngäbe 
Buglé 

Ensayo 1 Coordenadas: E 0935871 N 0370888 
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3 INFORME DE ENSAYO DE RUIDO AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 

El 25 de agosto de 2023, se llevó a cabo un ensayo de ruido ambiental en la comunidad de 
Cerro Banco, Corregimiento de Cerro Banco, Distrito de Besikó, Comarca Ngäbe Buglé, para 
determinar línea base de ruido para el desarrollo del proyecto de electrificación rural 
comunitaria.  

La medición tuvo lugar durante el horario diurno, desde las 6:28 a.m. hasta las 7:28 a.m. y 
se llevó a cabo uƟlizando el instrumento de medición de ruido EXTECH INSTRUMENTS con 
la descripción SOUND LEVEL METER W/ SD CARD, modelo SDL600, número de serie 
Z407196. Esta medición Ɵene como objeƟvo determinar los niveles de ruido ambiental en 
un punto preestablecido cercano a la zona de influencia donde se llevará a cabo el proyecto.  

NORMAS DE APLICABLE 

 Decreto EjecuƟvo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales  
Limite Máximo Aplicable: Diurno 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m) 
 

 Decreto EjecuƟvo No. 306 del 4 de sepƟembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 
el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales  

Arơculo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o acƟvidad permanente que genere 
ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  
→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  
→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permiƟrá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental.  
→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permiƟrá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental  
 

RESULTADO DE LA MEDICIÓN 

Condiciones Climá cas 

 Humedad RelaƟva: 87.7 % 
 Temperatura: 24.1 °C 
 Velocidad del viento: 3.9 km/h 
 Tiempo: Nubes dispersas  
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4 INFORME DE ENSAYO DE RUIDO AMBIENTAL 

 Ubicación del instrumento: se colocó en un punto de instalación de poste y 
enfrente de una residencia.  

Descripción del Entorno 

Personas caminando en la vía, personas hablando, aves, insectos y monos emiƟendo 
sonidos, carros transitando en la vía, gallos emiƟendo sonidos, persona serruchando en la 
cercanía, niños gritando, hombre gritando.  

Punto No 1.  

Coordenadas: E 0935871 N 0370888 
Hora de inicio: 6:28 a.m.  
Hola de finalización: 7:28 a.m.  

𝐿௘௤  𝐿௠௔௫ 𝐿௠௜௡ 𝐿ଽ଴ 
52,62 51,7 32,9 35,6 

IncerƟdumbre  1.73 dBA 
 

Cálculo de Incertidumbre 

ඥ1,0ଶ ൅ 𝑋ଶ ൅  𝑌ଶ ൅  𝑍ଶ 

Siendo:  
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa  
Y = incertidumbre por condiciones ambientales  
Z = incertidumbre por ruido de fondo 
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5 INFORME DE ENSAYO DE RUIDO AMBIENTAL 

CONCLUSIÓN 

Los datos obtenidos en las mediciones de ruido ambiental en el Punto 1 se 

encuentran por debajo de los límites permisibles. De acuerdo con Decreto Ejecutivo 

No 1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en donde el 

Ministerio de Salud señala que los niveles permisibles, no debe superar los 60.0 

dBA para horario diurno en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ENSAYO  
 

         Punto No 1. Cerro Banco 
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CERTIFICADO DE CALIBRACION

1. Equipo de calibracion bajo parametro N.I.S.T.

2. Configuracion general.

Type: Z407196

Digital Sound Sonometer Calibration Tech. Note:

Model:        SDL600

Calibration Instrument: EXTECH - Sound Level Calibrator, model 407744

    Frecuency: 94db / 1Khz, Calibrated-NIST Traceable

 Serial Number: 315944

_Test _

ok

Resolution/Acuracy: ± 1.5dB / 0.1dB

Level Calibrator:    94db / 1Khz

Exposure Reading: 94.0db 

Band measure: 31.5 Hz - 8 kHz

Scale:  30 - 130 dB 
Final Reading:    94.0dB

 _________________________

 Departamento Serv. Tecnico

Felix Lopez

Fecha de calibracion: 7 de octubre  del  2023

Serial N°:

Results:

EXTECH INTRUMENTS

Extech Manual - 407750 Page-10

Observaciones y/o trabajos a realizar:

3. Calibración de Sonometro digital

Equipo: MEDIDOR DE NIVEL DE SONIDO/SOUND LEVEL METER
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA 1 |PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - 
MOP 

14.8 Encuestas y Reuniones informativas 
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LISTA DE ASISTENCIA REUNIÓN INFORMATIVA 
FECHA: 26 de julio de 2023. Hora: 12:00 a 3:00 pm  

LUGAR: Junta Comunal de la Comunidad de Emplanada de Chorcha  
FASCILITADOR: FAUSTINO SIRÉ. Comunicador y Dirigente Social del Proyecto. Emisor en Idioma Ngäbe 
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LISTA DE ASISTENCIA REUNIÓN INFORMATIVA 
FECHA: 26 de julio de 2023. Hora: 12:00 a 3:00 pm  

LUGAR: Junta Comunal de la Comunidad de Emplanada de Chorcha  
FASCILITADOR: FAUSTINO SIRÉ. Comunicador y Dirigente Social del Proyecto. Emisor en Idioma Ngäbe 
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LISTA DE ASISTENCIA REUNIÓN INFORMATIVA 
FECHA: 26 de julio de 2023. Hora: 12:00 a 3:00 pm  

LUGAR: Junta Comunal de la Comunidad de Emplanada de Chorcha  
FASCILITADOR: FAUSTINO SIRÉ. Comunicador y Dirigente Social del Proyecto. Emisor en Idioma Ngäbe 
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LISTA DE ASISTENCIA REUNIÓN INFORMATIVA 
FECHA: 24 de julio de 2023. Hora: 2:00 a 4:00 pm  

LUGAR: Junta Comunal de la Comunidad de Cerro Puerco  
FASCILITADOR: FAUSTINO SIRÉ. Comunicador y Dirigente Social del Proyecto. Emisor en Idioma Ngäbe 

Faustino Sire, Comunicador y Dirigente Social del Proyecto 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE PLAN DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1-7-2023 

 

1 
 

  

INFORME DE 
CUMPLIMIENTO DE 
PLAN DE 
PARTICPACIÓN 
CIUDADANA 
 

 

  

 PERIODO: 1 AL 31 DE JULIO 2023 
PROYECTO LOTE NO 2. COMARCA 
NGABE BUGLÉ 

 
 
 
 
 

Elaborado por: Lic. Faustino Siré.  
Gestor Social – Proyecto de Electrificación Rural – 

Lote 2. Comarca Ngabe Buglé 

PROMOTOR:OFICINA DE 
ELECTRIFICACION RURAL – OER 
CONTRATISTA: 
CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS S.A. - 
CONELSA 
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PREPARADO POR: CONELSA S.A.  
 

2

 
1. INTRODUCCIÓN 

 
La Comarca Ngäbe-Buglé, es una región de gran diversidad cultural, social y ambiental, 

habitada por la comunidad indígena Ngäbe-Buglé. Reconociendo la importancia de empoderar 

a la comunidad y promover la toma de decisiones inclusivas y colaborativas, se presenta las 

evidencias de la ejecución del Plan de Participación Ciudadana para el proyecto Lote No 2, 

denominado “Diseño, Suministro, Transporte, Entrega e Instalación de Materiales y Equipos, 

e Interconexión para los Proyectos de Extensión de Línea que Incluyen: Líneas de Distribución 

Eléctrica, Luminarias Públicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, Tapias e 

Instalaciones Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en Comunidades de Cerro 

Banco, Emplanada de Chorcha, corregimiento Cerro Banco, Emplanada de Chorcha, distrito 

de Besikó, Comarca Ngäbe Buglé”.para la Comarca Ngäbe-Buglé. 

 
Este plan surge como respuesta a la necesidad de establecer un marco sólido y estructurado 

que promueva la participación activa de los ciudadanos en el desarrollo de los proyectos de 

electrificación rural, proyectos y acciones que impacten directamente en sus vidas y entorno. A 

través de este plan, se busca fortalecer el conocimiento de este proyecto y promover el respeto 

a la diversidad cultural y generar un sentido de pertenencia y responsabilidad compartida hacia 

el desarrollo sostenible de la comarca. 

 
2. OBJETIVO GENERAL 

 
1. La ejecución del plan de participación busca involucrar activamente a los ciudadanos Ngäbe-

Buglé en el proceso de toma de ampliar conocimientos sobre el proyecto.  

2.  A través de la participación ciudadana, se busca identificar y priorizar las acciones que 

promuevan el desarrollo económico, social y ambiental de la comarca en las áreas donde se 

desarrollará el proyecto, asegurando la sostenibilidad a largo plazo. 

3. El plan aspira a generar confianza entre la comunidad y las autoridades al promover la 

transparencia en la gestión de recursos y la rendición de cuentas en todas las iniciativas 

desarrolladas. 
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PREPARADO POR: CONELSA S.A.  
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
El proyecto consiste en el “Diseño, suministro, transporte, entrega e instalación de materiales y 

equipos, e interconexión para los proyectos de extensión de línea que incluyen: Líneas de distribución 

eléctrica, luminarias públicas, transformadores, acometidas eléctricas, tapias e instalaciones 

eléctricas internas para viviendas de bajos recursos en las comunidades de Cerro Banco, Emplanada 

de Chorcha, La Lomita, Quebrada de Loro, Cerro Sombrero-Flor de Café-Las Nubes, Cerro Caña, 

Cerro Puerco-Llano Junco, Peña Blanca, Quebrada Onda, Lajero-Cerro Puerco, Barrigón-Buenos 

Aires, Porvenir-Las Mesitas en la Comarca Ngäbe Buglé.  

La distribución del alineamiento esta dado de la siguiente manera:  

 

Fuente: Empresa CONELSA 
 
.   

Tabla No 1. Lote No 2. Proyectos Comarca Ngäbe Buglé 
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Cronograma de Giras Realizadas por Cumplimiento de Plan de Participación Ciudadana 

 
 

Comunidad 
 

lunes martes  miércoles jueves viernes 
1 Cerro Banco     12:00 a.m. – 3:00 p.m. 
2 Emplanada de Chorcha   12:00 a.m. – 3:00 p.m.   
3 Quebrada de Loro   12:00 a.m. – 3:00 p.m.    
4 Cerro Puerco-Llano Junco 2:00 p.m. – 4:00 p.m.     
5 Peña Blanca    12:00 a.m. – 3:00 p.m.  
6 Lajero-Cerro Puerco 8:00 a.m. – 12:00 p.m.     

Fuente: Gestor Social. Faustino Siré. Comarca Ngäbe Buglé 
 
 
           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Gestor Social. Faustino Siré. Comarca Ngäbe Buglé 
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Los talleres de concientización y sensibilización sobre la línea de distribución eléctrica en la comarca 

Ngäbe Buglé fueron una iniciativa valiosa para educar a la comunidad sobre el tema y fomentar un 

uso responsable y seguro de la electricidad. La comarca Ngäbe Buglé es una región indígena en 

Panamá, y la sensibilización en esta área puede ser especialmente importante para garantizar que los 

habitantes comprendan los riesgos y beneficios asociados con la energía eléctrica. 

Los temas principales de estos talleres fueron los siguientes: 

1. Educación sobre la electricidad: Se explicó cómo funciona la electricidad, cómo se genera, se 

transmite y se distribuye, y cómo se puede utilizar de manera segura y eficiente en los hogares 

y comunidades. 

2. Seguridad eléctrica: Se destacó los peligros potenciales asociados con la electricidad, como los 

accidentes eléctricos y las descargas, y cómo prevenirlos mediante prácticas seguras, como el 

uso adecuado de enchufes y cables. 

3. Uso responsable de la energía: Promovió la importancia de utilizar la energía eléctrica de 

manera eficiente para reducir el consumo innecesario y minimizar el impacto ambiental. 

4. Beneficios de la electrificación: Se resaltó los beneficios de contar con una infraestructura 

eléctrica confiable y accesible, como el acceso a servicios básicos, oportunidades educativas y 

mejoras en la calidad de vida. 

Los talleres se realizaron de manera cultural sensible y respetuosa, considerando las tradiciones y 

costumbres de la comunidad Ngäbe Buglé. Se coordinó y trabajó en colaboración con líderes 

comunitarios, representantes locales y jueces de paz para asegurarse de que los talleres sean 

adecuados y relevantes para las necesidades específicas de la comunidad.  

Además, para lograr un impacto significativo, los talleres fueron interactivos y participativos, 

utilizando métodos como demostraciones prácticas, sesiones de preguntas y respuestas, y materiales 

visuales que sean comprensibles para todos los participantes, independientemente de su nivel 

educativo o idioma. 

Finalmente, se evalúo el éxito de los talleres a través de retroalimentación de los participantes, la cual 

ayudó a identificar personas que no habían sido tomadas en cuenta para conexión de la lista de 

personas para conexión eléctrica, además de áreas de mejora y se brindó información para futuras 

iniciativas de sensibilización sobre temas eléctricos en la comarca Ngäbe Buglé. 
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4. NOMBRE DE LA COMUNIDAD 

Las comunidades atendidas en el presente mes de julio 2023, fueron las siguientes:  

 Cerro Banco 

 Emplanada de Chorcha 

 Quebrada de Loro  

 Cerro Puerco-Llano Junco 

 Peña Blanca 

 Lajero-Cerro Puerco 

 
5. CAPACITACIÓN IMPARTIDA 

 
 En este punto podemos mencionar que se han visitado e impartido talleres en las siguientes 

comunidades:   

 Cerro Banco 

 Emplanada de Chorcha 

 Quebrada de Loro  

 Cerro Puerco-Llano Junco 

 Peña Blanca 

 Lajero-Cerro Puerco 

Los temas tratados en los talleres son los siguientes:  

 En que consiste el proyecto 

 Quienes somos (OER y CONELSA) 

 Explicación detallada del panfleto informativo y cada punto 
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Figura No 1. Panfleto Informativo del Proyecto 

 
 

 
                  Fuente: OER 
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6. CONCLUSIONES 

 
El presente Plan de Gestión Socioambiental adopta un enfoque integral que reconoce la importancia 

de equilibrar el desarrollo energético con la protección del medio ambiente y el bienestar de las 

comunidades en la comarca Ngäbe Buglé. Este enfoque considera tanto los aspectos ambientales como 

los sociales para garantizar un desarrollo armonioso. 

 
La consulta y participación de las comunidades indígenas Ngäbe Buglé durante los talleres 

informativos y la planificación del proyecto se ha demostrado crucial. La retroalimentación y los 

aportes de las comunidades han contribuido a identificar algunas necesidades de electrificación en 

otras comunidades las cuales van a seguir los procedimientos necesarios para su debida atención y en 

seguimiento a los procedimientos de conexiones.  

 
La ejecución del proyecto a través de la OER y CONELSA reconoce y respeta los derechos culturales 

de la comunidad Ngäbe Buglé, incluido su conocimiento tradicional y su relación con la tierra y los 

recursos naturales, por lo que se están realizando los acercamientos necesarios con las autoridades 

comarcales para obtener la aprobación del proyecto.  

 
La implementación del Plan de Gestión Socioambiental estará respaldada por un sistema de 

monitoreo y evaluación constante para asegurar que las medidas de mitigación y manejo estén 

funcionando según lo previsto. Se realizarán ajustes en función de los resultados obtenidos y de las 

necesidades cambiantes de las comunidades. 
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     EVIDENCIAS DE CUMPLIMIENTO PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
        REGISTRO DE REUNIONES, TALLERES O ENCUENTROS CON VECINOS 
 
Evidencia No 1. Lista de Reunión Informativa con el Congreso Comarcal 
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Ejemlo del formato de divulgación del Taller Informativo en las Comunidades  
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Evidencia No 2. Buzones entregados en las Oficinas de Juez de Paz 
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CRONOGRAMA DE GIRAS DEL PROXIMO MES 
 
 
Cronograma de Giras de Taller Programadas en el Mes de agosto 2023 
 

 
Comunidad 

Semana del 7 al 12 de agosto 
lunes martes  miércoles jueves viernes 

1 Quebrada Onda  12:00 p.m. – 2:00 p.m.     
2 La Lomita  12:00 p.m. –2:00 p.m.    
3 Porvenir – Las Mesitas    12:00 p.m. – 2:00 p.m.   
4 Buenos Aires – Barrigón     12:00 p.m. – 2:00 p.m. 

5 Cerro Caña      
6 Cerro Sombrero – Flor de 

Café – Las Nubes.  
     

 
  
 

Comunidad 
Semana del 14 al 19 de agosto 

lunes martes  miércoles jueves viernes 
5 Cerro Caña 12:00 p.m. – 2:00 p.m.     
6 Cerro Sombrero – Flor de 

Café – Las Nubes.  
  12:00 p.m. – 2:00 p.m.   
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14.2 EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
 

Foto No 1. Participación de la OER y CONELSA en la Reunión Informativa con el Congreso 
Comarcal 
 
Fecha: 31 de julio de 2023 
 
Lugar: Salón de Consejo de Coordinación Comarcal – San Felix 

 

    
 

    
Fuente: Gestor Ambiental y Gestor Social   
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Foto No 2. Taller Informativo de Concientización Comunidad de Lajero Cerro Puerco 
 
Fecha: 31 de julio de 2023 
 
Lugar:  Junta    Comunal   de la Comunidad de Lajero Arriba 
 

    
 

    
Fuente: Gestor Social. Faustino Siré 
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Foto No 3. Taller Informativo de Concientización Comunidad de Cerro Puerco Llano Junco 
 
Fecha: 24 de julio de 2023 
 
Lugar: Cancha Comunal de la comunidad de Cerro Puerco 
 

   
 

    
Fuente: Gestor Social. Faustino Siré 
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Foto No 4. Taller Informativo de Concientización Comunidad de Quebrada Loro 
 
Fecha: 25 de julio de 2023 
 
Lugar: Cancha Comunal de la comunidad de Quebrada Loro 
 

   
 

   
Fuente: Gestor Social. Faustino Siré 
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Foto No 5. Taller Informativo de Concientización Comunidad de Emplanada de Chorcha  
 
Fecha: 26 de julio de 2023 
 
Lugar: Junta Comunal de la comunidad de Emplanada de Chorcha 
 

   
 

   
Fuente: Gestor Social. Faustino Siré 
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Foto No 6. Taller Informativo de Concientización Comunidad de Peña Blanca  
 
Fecha: 27 de julio de 2023 
 
Lugar: Junta Comunal de la comunidad de Emplanada de Peña Blanca 
 

    
 

   
Fuente: Gestor Social. Faustino Siré 
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Foto No 7. Taller Informativo de Concientización Comunidad de Cerro Banco  
 
Fecha: 28 de julio de 2023 
 
Lugar: Junta Comunal de la comunidad de Emplanada de Cerro Banco 
 

   
 

   
Fuente: Gestor Social. Faustino Siré 
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